




































CAPITULO 1 

ENCIA S PERS INCID ONALES Y ASPECTC 
ORGANIZATIVOS DEL MINISTERIO FISC. 

RANTE E 

IAL 

,, .nayor novedad en la plantilla aei MiniStenO riscal na sido 
su aumento en diez plazas ~ u a t r o  de segunda y seis de tercera 
categoría- en virtud del Real Decreto 241311994, de 16 de di- 
ciembre, publicado ya en el año 1995, con vigencia desde el 1 de 
febrero. La selección de las Fiscalías y Adscripciones permanentes 
a las que atribuir las nuevas plazas se ha hecho atendiendo a la 
mayor necesidad, que se apreció en la Audiencia Nacional y en las 
Adscripciones de Algeciras, Getafe y Móstoles -plazas de segun- 
da- y en Badalona (dos plazas), L'Hospitalet de Llobregat, Saba- 
dell, Alcalá de Henares y Cartagena -plazas de tercera catego- 
ría- y que según dispone el propio Real Decreto, serán ofrecidas 
en el primer concurso a convocar tras la publicación de aquél. 

Con la creación de estas plazas la plantilla del Ministerio Fiscal 
queda fijada en trece Fiscales de Sala (primera categoría), sete- 
cientos veinticinco Fiscales (segunda categoría) y quinientos cua- 
renta y seis Abogados Fiscales ( 

En la Carrera Fiscal y dura1 los 
cambios de personal. 

Ha accedido a la primera categoría el Excr ~r don José 
María Luzón Cuesta, quien continúa en la Fi :1 Tribunal 
Supremo, a la que ya pertenecía como Fiscal. 

A la misma Fiscalía del Tribunal Supremo fueron destinados 
como Fiscales los Ilmos. señores don Antolín Herrero Ortega, que 

tercera ( 

nte el ai 
a). 
han sidc > pocos 

no. señc 
scalía dc 



cedenci; 

ocupaba la plaza de Teniente Fiscal en la Inspección Fiscal; don 
Francisco Javier Huerta Trólez, con igual destino en el Tribunal de 
Cuentas, y don Bartolomé Vargas Cabrera, hasta entonces Fiscal 
Jefe de la Audiencia Provincial de Guadalajara. 

Al terminar el año quedaba vacante la plaza dicha en la Ins- 
pección Fiscal; y habían ocupado las plazas del Tribunal de Cuen- 
tas y de la Audiencia Provincial de Guadalajara don José Antonio 
Sainz Ruiz y doña María Angeles García García, respectivamente. 

Pese a los nombramientos señalados, en la Fiscalía del Tribu- 
nal Supremo existen hoy cuatro plazas de Fiscal vacantes, alguna 
de ellas causada en el año 1992. 

La prórroga de la edad de jubilaci te el 
año 1994 no se hayan producido bajas PUL G 3 L L  icter 
voluntario se jubiló don Jesús Ríos del Pino, Fiscal Jefe de la 
Audiencia Provincial de Huelva, sustituido en tal destino por el 
Ilmo. señor don Francisco Ontiveros Varela, hasta entonces Te- 
niente Fiscal de la propia Audiencia. 

Se han de lamentar las bajas por fc :nto de 1 s. se- 
ñores don Ricardo Beltrán Fernández de los Ríos y don Antonio 
Padilla Roldán, Fiscal del Tribunal Supremo el prin le la 
Audiencia Provincial de Málaga el segundo. 

Por motivos por fortuna distinta se produjo a fin db ailu ia baja 
por ex a volunt Luis JOI : Po- 
zas. 

Por Orden de 13 de julio de 1994 se incorporó al servicio acti- 
vo una nueva promoción compuesta de setenta y cuatro Abogados 
Fiscales, aunque diez de ellos causaron baja al optar en la toma de 
posesión por continuar en la Carrera Judicial. Pese a esto se han 
reducido notablemente las vacantes que existían, si bien no es 
pensable que desaparezcan durante el año 1995 pese a estar con- 
vocada una oposición con cincuenta y tres plazas porque la nueva 
promoción no estará disponible hasta el año 1996. 

La necesidad de completar los recursos humanos del Ministe- 
rio Fiscal se ha atendido mediante el nombramiento temporal de 
Abogados-Fiscales sustitutos. Estos nombramientos no implican 
aumento de gasto sobre las previsiones presupuestarias, ya que se 
hacen sólo en caso de existencia de vacantes económicas, sea por 
no estar cubierta la plantilla total, sea por la transitoria baja de 
funcionarios que pasan a la situación de servicios especiales. 
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A e: S se convocó concurso público para nombrar trein- 
ta y tres jos Fiscales sustitutos en las Fiscalías y Adscripcio- 
nes de Algeciras, Cádiz, Málaga, Melilla, Sevilla, Eivissa, Canarias, 
Puerto Rosario, León, Cataluña, Girona, Tarragona, Tortosa, Mé- 
rida, Galicia, Ferrol, Verín, Orense, Cambados, Vigo, Madrid, Co- 
munidad Valenciana y País Vasco; además, deben designarse para 
cubrir vacantes en la Fiscalía del Tribunal Supremo, nombramien- 
tos con validez hasta el 31 de agosto de 1995. 

~ ñ o  se han producido n ~ o r  
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o escrito, el denunciante hacía además alusión al desempe- 
:argo por parte de un Fiscal Sustituto, y también se refería 

a u u e  un Fiscal de la misma Fiscalía no se hubiera abstenido en un 
miento penal en el que estaba implica ido 
lo. Igualmente se extendía la denuncia id o 

riscai bustituto, después de haber cesado como tal, y segun una 
nota de prensa, hubiera sido nombrado funcionario en la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma habiendo utilizado para 
conseguirlo métodos irregulares. En el mismo periódico se rectifi- 
có con posterioridad la nota publicada. 

Practicado por la Inspección lo que se consideró preciso para 
la comprobación de lo del 
Ministerio Fiscal no se 1 - lo 
que se decretó acuerdo de archi 

embargo, el denunciante presenta con posterioridad otros 
en los que de manera obstinada reitera sus referencias a la 
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actuación del Fiscal Jefe y a otros extremos, los que han motivado 
la reapertura de las Diligencias en su día archivadas, y que han 

irse con los resp j de arcl. iivo. vuelto ; a conclu ectivos ¿ icuerdor 

Diligencias Infc 

Incoadas con motivo «e un escrito confeccioiiado por la Fiscal 
de una Fiscalía de ámbito nacional, conforme a la decisión acordada 
en Junta. En dicho escrito, que fue elevado al Excmo. seííor Fiscal 
General del Estado, se alude a la discrepancia existente sobre una 
determinada figura delictiva entre dicha Fiscalía y la sostenida por 
la de un Tribunal Superior, lo que transcendió a la prensa. 

Tras conocerse el parecer de ambas Fiscalías y saberse también 
que las razones que habían impulsado la elaboración del escrito 
era conseguir la unificación de criterios en materia doctrinal, se 
acordó el archivo de las Diligencias. 

Diligencias lnformntivas 3/94 

Su incoación se debió al escrito prest31i~duu por un pu~uiddor ,  
en representación de varias personas, en el que se quejaba de la 
tardanza, por parte de un Fiscal, en el despacho de un procedi- 
miento abreviado, y también solicitaba que se ordenara la absten- 
ción de dicho Fiscal en el mencionado procedimiento. Visto que el 
procedimiento a que se hacía referencia contenía más de 25.000 
folios unidos a través de diez años de instrucción, y era además de 
una especial complejidad, había que entender que el tiempo trans- 
currido en el despacho de la causa debía considerarse incluido 
dentro de los términos de lo razonable, habida cuenta, además, 
que el Fiscal encargado de tal asunto, al no llevar éste en dedica- 
ción exclusiva, tenía que atender al resto de las demás cuestiones 
corrientes sometidas a su competencia, así como a la dirección de 
los Fiscales encargados de una Adscripción. Por otra parte, la peti- 
ción de abstención carecía de cobertura legal. La envergadura del 
contenido del referido procedimiento lo demuestra el hecho de 
que el escrito de acusación consta de 78 folios. En su consecuencia 
se dictó Acuerdo de archivo. 
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El Magistrauv-Jubc, u, ,,, Juzgado de Menores remitio al 
Excmo. señor Fiscal General del Estado tres oficios similares, ad- 
juntando determinados testimonios cuya deducción por posible 
falta disciplinaria cometida Dor un Fiscal la había acordado en sen- 
dos expedientes, denun PO- 
drían constituir falta gr: 

nc  hechos denunciaaos consistian en que en tres recursos de 
i, el Fiscal, aun( -calidad se trata les, 
uno de dichos rc estaba firmado 1 en- 

tras los restantes por otra Fiscal, se habían vertido palabras o ex- 
presiones que a su juicio por su significado implicaban una des- 
consideración y falta de respeto al Magistrado que tenía que resol- 
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Mi- 
gencias Informativas, en las que se dictó acuerdo de archivo, orde- 
nándose la devolución itación I 3do 
que la remitió a los I titular :rar 
procedentes. En el meii~iuiiauu a b u c i c l ~  se eXpir;aava 113 se 
había s -1 conducto l eg  a la determinación 
de posi ponsabilidades ( los Fiscales en sus 
actuaciuneb ame los Tribunales, cuiriu era ei que en lugar de haber 
dirigido la documentac ctamente al Fiscal General del Es- 
tado debieron comunic j hechos al Fiscal Jefe, y también, 
tras un análisis de las palaDraS y expresiones proferidas se llegaba 
a la conclusión que en modo alguno podían ser constitutivas de 
una falta grave, y, en su caso, lo más que podría constituir era una 
falta leve, que estaba prescrita, y cuya sanción estaba dentro de los 

ión dire 
:arse 105 . . 

Diligencins Informativrrs 5/94 
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" 
i motivo de una sustitución para asistir a juicios que esta- 

y cuya celebración iba a tener lugar durante tres 
septiembre, por el Fiscal Jefe se designa a un Fiscal 

para cubrir dicho servicio, orden que fue protestada por el desig- 
nado presentándose en el despacho del Fiscal Jefe diciendo que él 



no tenía por qué asistir a dichos juicios. Posteriormente, y en 
ausencia del Fiscal Jefe, el designado solicitó al Teniente Fiscal, en 
funcion fe, un permiso por esos tres días para asuntos pro- 
pios, lo fue denegado, si bien después el Teniente Fiscal si 
lo dio a ~ ~ L L I I  del último día de los señalados para la celebración 
de los mencionados juicios. En el esc ~itido por el Fiscal 
afectado al Teniente Fiscal, a juicio de faltó al respeto y a 
la consideración que le eran dehirin~ 

nunicados tales incideni Inspecci rie- 
igencias Informativas. 

L1l ellas y tras el examen dG iaa ~.~~smas ,  se ubvuLirbii  a ia Fis- 
calía de origen para que «pudiendo -en su ( a actuación 
del referido Fiscal ser constitutiva de una falta 1 ibre en con- 
secuencia». 

El Teniente Fiscal, cuerda J . de 
plano la sanción de a& afectad ;ó a 
firmar la notificación y aanaose por enteraao advierte que no ha 
habido trámite de audiencia previa y que se ha omitido el precep- 
tivo pliego de cargos. 

Recurrida la sanción ante el Consejo Fiscal, éste estimó el re- 
curso del sancionado porque en la tramitación para su imposición 
habíanse omitido determinadas formalidades legales, sin que en- 
trara dicho Consejo en el examen de la fondo. tam- 
bién alegadas por el recurrente, al ha1 irso 
por los mencionados errores formales. 
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Tuvo entrada en la Inspección Fiscal escnto ae  un paflicular 
dirigido al Excmo. señor Fiscal General del Estado, en el que, en 
síntesis, se intentaban las siguientes finalidades: a) informar a la 
Fiscalía General del Estado de la situación que se había producido 
en la vivienda que como arrendataria ocupaba una señora, con la 
destruc 
constri 
-3 .  -..A 

:ción de su cuarto de baño, por la actuación de una empresa 
ictora cuando realizaba tareas de rehabilitación; b) exponer 

>U i i ~ ~ j a  sobre la actuación del Ministerio Fiscal, en el procedi- 
miento abreviado abierto por tales hechos, y concretamente por el 
escrito de calificación provisional absolutorio presentado, al consi- 



derarse que la actuación del Fiscal era lesiva y desacertada para 
los intereses de la arrendataria; c) manifestar el retraso que se 
producía en la resolución del procedimiento penal. 

Dicho escrito, que era acompañado de diversa documentación, 
dio lugar a la incoación de las correspondientes Diligencias Infor- 
mativas 
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to a la queja sobre la actuació ,scal, se comprueba que la 
arrendataria había ejercitado 1: penal en el procedimiento 
abreviado, interviniendo como acusación particular con Aboga- 
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dictaría sentencia por el oigano ~uaicial competenre, no ocasio- 
nando por ello el escrito absolutorio del Mir lue 
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.,...A- A- 

era meramente provisional, perjuicio alguno p 'SO- 

nada en el procedimiento como perjudicada, al margen que en el 
escrito de deni la la acl del 
Fiscal. 

Se dictó aciicluu UG a lui ivu y GIL G D ~ G  UIIDLI~O se interesó de la 
Fiscalía del lugar de los hechos que se instara de los Organos Judi- 
ciales correspondientes, la agilización de trámites que remuevan 
los obstáculos que dificulten la celebración del juicio. 

Dic ésta fue absolutoria. su día se 
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Fiscal, ( 

arte peI 

Diligencias Inforrnarzvas 7/94 

El Ministerio de Justicia puso en conocimiento de la Inspec- 
ción Fiscal la existencia de diferentes licencias que venían conce- 
diéndose a un Fiscal debido a la enfermedad que padecía y que le 
oblinab de baia en el servicio 1 río- a a perr nanecer 3dos pei 

lía a la 
támene 
m- nr.  

que per 
s del M 

ladas estas diligencias y tras pedir intonnación a la Fisca- 
.tenecía el afectado, se 5 a valorar los dic- 
édico Forense, del Méi : atendía al enfer- 

iiiu, L u i ~ i ~  61 informe del Fiscal Jeft y GIL ~onsideración a que 
de ellos se dedujo que la enfermedad no impedía considerarle 
apto a quien la sufría para desempeñar sus funciones, ya que no 

procedic 
dico quc 
. v. -- a. 
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El 15 de noviembre de 1989, se recibió denu un 
perticu!ar, alegando que a su juicio había sido ingrc 1 un 
Hospital Psiquiátrico indebidamente, puesto que, según él, se ha- 
bían cometido para ello anomalías judiciales. Tal ingreso, instado 
por la propia madre del denunciante, rnoiivó actuaciones de un 
Juzgado de lo Civil, y a petición de dicho denunciante, ya que ma- 
nifestó haber sido sujeto pasi' 1 delito nción ilegal, 
también se tramitaron unas D 1s Previz :s que se ar- 
chivaron. 

Ante la denuncia referida pec- 
ción Fiscal Diligencias Pnform De- 
creto del Fiscal Inspector, de 4 de diciembre de 1Y8Y, en el que se 
acordó el archivo por entender que la actuacii civil 
como penal había sido legalmente correcta. 

Transcurridos unos años, el 25 de febrero de 19gJ y c;L de 
noviembre de 1994, además de alg6n otro de fechas intermedias, 
se volvieron a recibir en la Inspección Fiscal escritos del denun- 
ciante, tambion relacionados con aquél internamiento, cuyo asun- 
to por las incidencias procesal ovidas por el interesado ha- 
bía llegado al Tribunal Supren stos escritos se denunciaba a 
los Fiscales del mencionado ?nbunal y concretamente a uno de 
ellos. Ello motivó la reapertura de las Diligencias Informativas 
4189, en las que nuevamente se dictó, el 12 de diciembre de 1994, 
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Expediente uzsciplinnrio 1/94 

Una Agente Judicial destinada en la Fiscalía de un Tribunal 
Superior de Justicia, hallandose de servicio en las Dependencias 
de la Fiscalía, efectuó una llamada telefónica a la Sección l." de la 
Audiencia Provincial, con intención de gastar una broma a un 
compañero también Agente Judicial, que es quien cogió el teléfo- 
no, y al que le dio el mensaje de que ella era integrante de un CO- 

mando terrorista y avisaba que había colocado una bomba en el 
Palacio de Justicia, colgando seguidamente sin permitir que fuera 
identificada su voz. Esto determinó, ante la lógica alarma que una 
comunicación de estas características produce, que se avisara rápi- 
damente del peligro anunciado a las Autoridades Judiciales, Fisca- 
les y demás personal que se hallaban en el edificio, con la consi- 
guiente confusión que produjo hasta que minutos después la fun- 
cionaria acudió a fa Sección refiriendo al Agente que le había gas- 
tado una broma. Ha expresado después su arrepentimiento en las 
diversas comparecencias que ha hecho. 

Ordenado en el correspondiente Decreto la apertura del expe- 
diente, se nombró I~structor del mismo al Teniente Fiscal de la 
Fiscalía en que tuvo lugar la llamada telefónica. 

Tramitado dicho expediente, el mismo ha concluido con la im- 
posición por parte del Excmo. señor Fiscal General del Estado a la 
expedientada de la sanción de reprensión privada, por considerasla 
autora de una falta grave del artículo 82, b), del Reglamento Orgá- 
nico de los Cuerpos de Oficiales, Auriliares y Agentes de la Admi- 
nistración de Justicia de 19 de septiembre de 1989. Una vez firme el 
Decreto en el qi puso la sanción esta ha sido ejecutada. 

Expedit 

Fue incoado como consecuencia de la comunicación de un Fis- 
cal Jefe por la que ponía de manifiesto que un Fiscal perteneciente 
a la Fiscalía de su cargo, tenía en su poder y no despachados 197 
procedimientos y que la antigüedad de alguno de ellos se remon- 
taba a los años 1987 y 1988. 



Por Decreto del Excmo. señor Fiscal General del Estado, se 
impuso al expedientado la sanción de un mes de suspensión de 
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. --_.e un rema tan aeiicaao, como es el de las retiradas de acu- 
sación, la Fiscalía General del Estado tiene interés en estar al co- 
rriente de la actuación de los Fiscales en esta materia. La misión 
de seguimiento de la misma ha sido encomendada a la Inspección 
Fiscal, sin perjuicio, además, de que cada Fisc: a a 
dar cuenta en la Memoria anual de todas las isa- 
ción que se produzcan durante el ano en ella. LUIUU r;o iaviud la 
Instrucción 1187 sobre «Norm niento interno del 
Ministerio Fiscal» al referirse le acusación, entre 
otros extremos dice que debe aarse cuenta ae  las mismas en las 

i e  Fiscalía para su debate y dación de cuenta al Fiscal que 
5 las conclusiones provisionales si es distinto del que asistió 

a juicio. En los resúmenes numéricos de trabajo que mensualmen- 
te se remiten a la Inspección Fiscal, se incluirá una sucinta nota de 
las retiradas de acusación y los acuerdos de las Juntas en tal sen- 

la Inspección Fi 'esúmenes mensua- 
les ae  trabajo de algunas riscaiias las notas sucintas de las retira- 
das d e ,  ln, pero así como en algunas, de forma clara y enco- 
miable, ignan de forma individualizada los datos identifica- 
tivos del procedimiento, los motivos de la retirada, fecha de éstas, 
el Fiscal que calificó provisionalmente y el que actuó en juicio, y el 
Acuerdo de la Junta, sin embargo, en otras, no se recogen todos 
estos detalles. En ocasiones, los Acuerdos de la Junta, se aportan a 

Acta de ~ u e  ello es correcto, 
conveni1 sión, ya que por un 

iaao se recioen aicnos Acueraos y por otro las notas sucintas, 
]do lo referente a estas se remitan concen- 
1 perjuicio de que quede reflejado también 

en el Acta de la Junta los Acuerdos adoptados sobre ellas. 
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- -laalajara .......................................... 5 
Jaéi 
Llei 
Lo@ 
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San 
Seg 
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- :ron0 ................................................ 
Málaga ........ ............................ 19 
Oviedo ........ ............................ 60 
Palencia ...... ............................ 5 
"-ltevedra 71 

tander .................. 82 
ovia ...................... 3 
illa ......... 49 
ragona .. 
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edo ........ 

.f ar ............................ 
Ter ............................ 
Tol~. -_ ................................................... 
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i Fiscalía :la- 
rivamenre pequena, rienen un número ae retiraaas ae acusación 
bastantc ca- 
lías en l do, 
27 Fiscalías no han remitido el número de retiradas de acusación. 
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E) UTRAS ACTIVIDADES DE LA lNSPECCION PISCAL 

zspecció, 

I plan di . , i existir Siguiendo e y pese ¿ dos vacan- 
tes en la Inspeccion, se llevaron a caoo durante los meses de junio 
a diciembre de 1994 (en la Memoria anterior se recog ec- 
tuadas de enero a abril), las siguientes inspecciones: 

ía las ef 



Junio 

Fiscalía ante el Tribunal Constitucional. 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Fiscalía de la Audiencia Nacional. 
Las dos últimas era la primera vez que se inspeccionaban. 

Julio 

Fiscalía Especial para la Prevención y Represion del Tráfico 
Ilegal de Drogas que, igualmente, se inspeccionó por vez primera. 

Septiembre 

Fiscalía de la Audiencia rrovincial ae ;sana. 

Octubre 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Avila 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que se ins- 

peccionó por primera vez. 

Burgos. 

Noviembre 

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Catalui 

ibre 

Fiscalías de las Audiencias Provinciales de Toledo 1 

Adscnpciones Permanentes 

Alcalá de E 
Getafe y Mua~ui~u. 

Badalona. 
Granollers. 
Hospitalet. 
Manresa. 
Arenys de Mar. 



Sabadell. 
Terrasa. 

t Feliu de Llobn San 

En i el plazo de poco más de dos años se nan visitado todas las 
Fiscalías y Adscripciones Permanentes, )or tanto el 
objetivo propuesto en su mom : la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. 

En líneas generales puede decirse que el funcionamiento de 

ento. Ta 
cumplii 
n solo ( 

las Fiscalías es satisfactorio, si bien la plantilla comienza a quedar- 
se corta en muchas de ellas, ante los numerosos servicios a los que 
los Fiscales han de atender. 

Se decía en la Memoria antenor y hay que reiterarlo, que se 
aprecia una falta de uniformidad en el funcionamiento de las Se- 
cretarias, sobre todo por lo que al control de los asuntos se refiere. 
Sin pe juicio de seguir insistiendo en la necesidad de un nuevo Re- 
glamento, tal vez convenga estudiar la elaboración de alguna Ins- 
trucción al respecto, con el fin de conseguir la misma. 

Nuevamente hemos de hacernos eco, en cuanto al grado de 
cumplimiento de Circulares, Consultas e Instrucciones se refiere, 
que si bien el mismo es alto en líneas generales, se han seguido 
formulando a no pocas Fiscalías inspeccionadas, una serie de ob- 
servaciones para velar por la unidad de actuación, a lo que fácil- 
mente puede contribuirse a través de los correspondientes visados 
por los Fiscales Jefes, Tenientes Fiscales o quienes coordinan de- 
terminados servicios. Baste reiterar las apuntadas en la Memoria 
de 1994, referentes a la prueba documental, extractos, revocación 
de Sumarios, petición de diligencias que demoran la calificación, 
motivación jurídica de las peticiones de sobreseimiento, petición 
de indemnizaciones en los delitos de impago de pensiones del ar- 
tículo 487 bis del Código Penal, concreción en la petición de penas 
de multa de los días de arresto sustitutorio, identificación del Fis- 
cal que redacta el escrito acusatorio, cumplimiento de la Instruc- 
ción 3/92 sobre «necesidad de que consten los antecedentes pena- 
les en las sentencias», cumplimiento de la Instrucción 1/87 sobre 
retiradas de acusación, actualización de los ficheros de ejecutorias, 
realización en forma reglamentaria de los visados. etc. Debe po- 
nerse el máximo empeño en todo ello, nal 
se refiere. 



En el orden jurisdiccional civil, se aprecia una participación 
más activa por parte de los Fiscales, si bien en no pocas Fiscalías si- 
guen detectándose en materia de Familia, una actuación rutinaria, 
en contra de lo dispuesto en la Circular 3186, de 15 de diciembre. 

Loable viene siendo, la intervención del Fiscal en Incapacida- 
des, Internamientos y Residencias de Tercera Edad y plenamente 
satisfactoria es su actuación en Menores, tanto en Reforma como 
en Protección, aunque los criterios son dispares en cuanto al con- 
trol de los asuntos. 

En el orden contencioso-administrativo y laboral, los dictáme- 
nes de los Fiscales, son generalmente de un gran rigor y alto nivel 
jurídico, siendo de lamentar las carencias de medios bibliográficos 
y jurisprudenciales que es necesario paliar. 

De brillante puede calific, la intervención del 
Fiscal en adopciones y tutelas. 

Gran preocupación revelan los Fiscales que intervienen en Vi- 
gilancia Penitenciaria, y una especial 
ción de delitos contra el Medio Ambie 
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SeÍialar por último, que es una ~ ~ I ~ I I ~ L U I ~  pGllulGllLb crea- 
ción y puesta ionarniei Fiscalías vicio 
de Extranjería 

Son grandes ias ueficiencias que se observan en la apil~ación 
del sistema informático. Con el fin de palia han venido 
manteniendo reuniones periódicas entre la In i y la Subdi- 
~prr ihn General de Informática del Ministerio ae ~usticia e Inte- 

ectos y con ocasión de 1 irada el 9 de ,,,.., J e  1994, el 21 de septiembre se remitió a los Fiscales Jefes el 
«Informe sobre aplicación informátic dicción Penal) para 
Oficinas Fiscales», para formular la vaciones correspon- 
A:--&- 

:eneral, 
ones un 

iva de la 
, cuya o .. . 

:a (Juris 
S obser. 

Inspección, se constituyó el 16 de dfciembre 
peratividad dará lugar, así es de esperar, en 

un rururo inmeaiato, al establecimiento de un sistema de aplica- 
ción comprometiéndose la Subdirección a las necesarias 
dotaci a vez implantada. Se persigue una única aplicación 
para todas las Fiscalías, institucionalizada a través de la Fiscalía 
General del Estado y que permita el trasvase de datos entre Ias 
Fiscalías y Adscripciones Permanentes. La planificación de futuras 
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actuaciones informáticas ha de abarcar : terias Penal, Civil, 
Contencioso-Administrativo, Laboral, h Incapaces y Vigi- 
lancia Pi aria y satisfacer S de la Secretaría 
Técnica :ción Fiscal. Sólc ad 
en un plazo razonable de tiempo 

ConsideraciC :n las Adscripciones Permanentes. 
A pesar de su c puede afirmarse que las mismas 
han arraigado y i~~vi iv~ . i i i i i2n to  a la labor que realizan y a la 
I lcia que es revelador el hecho de da 
1 mayor f icita la creación de Ads [es 
por parre de Ayun~amien~ub y ~oleg ios  Profesionales. 

El ideal sería que las Adscripciones se dedicaran exclusiva- 
mente a atender los diferentes asuntos de los órganos judiciales a 
los que las mismas están adscritas. Esa es o debe ser su razón de 
ser y existir, aunque no posible tualidad, pues por 
necesidades del servicio ces y otr er insuficientes las 
plantillas, los Fiscales de las Adscripciones tienen que desempeñar 
funciones en la capital y los des en ésta! io- 
nes lo propio en las Adscripcionl 

"--7 con inde~endencia de 3 G K U l l  IJGIJlxulC.IIuV ~e objetivo 
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:L a e  eiias no nay ribcaiab ut: ia calwuiia L. , ~ u d i i u u  al 
: las mismas debería haber siem %cal de la catego- 
:ada. En siete hay sólo un Fisc; lado de la catego- 

ria j.", con lo que difícilmente se podra alcanzar el objetivo ex- 
puesto. Cuatro carecen todavía de instalaciones. 20 carel 3X, 
11 de fotocopiadoras y 10 carecen de ambas cosas y en ay 
Agentes y aproximadamente en la mitad de ellas las instalaciones 
son insuficientes. 

Cierto es que, aunque no al ritmo deseado, en los últimos años 
se han experimentado mejoras y ha aumentado el número de Fis- 
cales, pero ello es insuficiente si realmente se quiere que las Ads- 
cripciones funcionen con autonomía para contribuir a la agiliza- 
ción de la Administración de Justicia y servir a nuestros conciuda- 
danos como mejor forma de velar por sus derechos y garantías a 
través de la deseada inmediación. Pero, a pesar de las limitaciones 
evidentes ha de reconocerse la labor meritoria que en ellas se lleva 
a cabo, aunque no pueda satisfacernos que se encuentren, para 



conseguir la finalidad que se pretende, a medio camino recorrido 
entre lo que debe ser el ideal y su situación actual. 

j necesario, de otro lado, acabar con la discriminación pade- 
kor muchos Fiscales de aquellas Adscripciones en cuyo ámbi- 

to territorial la gran mayoría de los órganos judiciales está servida 
por Magistrados con complemento de destino superior a la de 
aquélla. Sin perjuicio de que cuando la situación económica lo 
permita, se Ueve a cabo una revisión global de las remuneraciones 
de las Carreras Fiscal y Judicial que será cuando definitivamente 
se resuelva tal situación, la Inspección Fiscal presentó en el Minis- 
terio una propuesta el pasado año, para paliar tal discriminación y 
que, de aprobarse, supondría que 25 Adscripciones pasarían del 
grupo noveno en el que hoy se encuentran clasificadas, al séptimo, 
lo que afectaría a 85 Fiscales y once de ellas pasarían del grupo 
noveno al octavo, comprendiendo a 22 Fiscales. Propuesta que, a 
la hora de redactar estas líneas se está estudiando en el Ministerio, 
esperando una respuesta que pueda isfactoria an- 
tes de finalizar el presente año. 

Apuntar, por último, que la actual plantilla, tal como ya se in- 
dicó con anterioridad se esta quedando corta :has Fiscalías. 
Así hay que considerarlo no sólo por los nurr ;ervicios a los 
que hay atender sino ante la próxima entracla GLI ~ ~ g o r  de la Ley 
del Jurado, en cuyo proyecto se contemplan una serie de compare- 
cencias ante los Juzgados de Instrucción a los que, ineludiblemen- 
te, ha de asistir el Fiscal. 

Señalar que, frente a 2.533 Magistrados, en la Carrera Fiscal 
hay 725 Fiscales, por lo que para guardar la debida proporción de 
tres a uno, sena necesario reconvertir como mínimo 123 plazas de 
categoría tercera en otras tantas de segunda. 

7 Fiscal 

Sesión de 25 ut: eilaro de 199) 

considei -arse sat 
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Sscal de Orense . .. . . 

i en muc 
lerosos t 
1" 0.. ..:, 

elicitacic Fi jn del Pleno al E ctuación pro- 
fesional en un Sumario de gran complejidad. 

Se aborda la elaboración del Libro Blanco del Ministerio Fis- 
cal y se prefija su contenido y el plan a seguir para su confección. 



Se tratan los aspectos relacionados con el sistema retributivo 
de los Fiscales de las Adscripciones Permanentes, resaltando las 
discriminaciones existentes respecto de los Jueces y de la injustifi- 
cada diferencia de retribución de estos Fiscales con la que perci- 
ben los de su misma categoría dentro de la misma Fiscalía. 

Se oye al Consejo sobre las prórrogas de los Fiscales Destaca- 
dos en la Fiscalía del TS y en la Audiencia Nacioi el 
Fiscal General del Estado sobre su concesión. 

Debate sobre cuestiones relacionados con la vuvii~ación de la 
revista del Minis designa o- 
cal miembro de 1 iormaciC 

nal, reso 

-..l.1:,.- 

terio Fi: 
a Comis 

como v 

arzo de 

Acuerdo para que el año de congelación a la salida del Centro 
de Estudios Judiciales se compute desde la fecha de toma de pose- 
sión con independencia de que se ocupe plaza con carácter provi- 
5 definitiv 

itación i da 
en io concerniente ai plan anual ae  rorm 

:1 Fiscal Inspector se da le- 
( sciplinario a un Fiscal. 

ropone a don José M." Luzón Cuesta para cubrir la plaza 
de Fiscal de Sala de TS, y a don za 
de Fiscal del Tribunal Supremo. 

Se acuerda por el Fiscal G e n ~ l a i  la ciiviiuga u= uii 1 iabai YZS- 

tacado en el Tribunal Supremo. 
Se aprueba el proyecto de ínaice aei ~ i o r o  B :I MinlSte- 

rio Fiscal, y que se proceda a la remisión a las riscaiias para que 
elaboren los distintos apartados. 
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Sesión d ibril de 

Propuesta de condecoracion a cuatro Fiscales que fueron agre- 
didos durante el desempeño de su función. 



elabora 
) del Tril . ,- 

Informe del Fiscal Inspector sobre el programa de inspección. 
Por los Consejeros se hacen las observaciones oportunas en or- 

den a r el informe que yecto 
de LC bunal de Jurado 

Se inrorma favorablemente a ia pericion ae  juoiiacion voiunta- 
ria del Fiscal Jefe de la Audiencia provincial de Huelva, y a la pro- 
puesta de nombramiento de don Bartolomé Vargas y don Antolín 
Herrero Ortega para cubrir la plaza de Fiscal del Tribunal Supre- 
mo, con expreso reconocimiento a la labor dt 21 se- 
ñor Herrero como Teniente Fiscal de la Inspei 

E n  relación al nombramiento de Tenientc rix.dl  del Tribunal 
de Cuentas, tras la correspondiente T -al se 
reserva el voto y el sentido de la prop 

rotación 
uesta. 

i1 Genei 

le mayo 

cuerdo para trasladar al Colegio de Abogados de ~ a d r i d  la 
procesta del Consejo Fiscal por las críticas absolutamente despro- 
porcionadas de los abogados de los SI a Concha y Rubio en 
relación con la actuación de los Fiscal gados del caso. 

El Pleno con la excepción del Fiscal General y del Fiscal Ins- 
pector, muestra su pi 
de Justicia e Interior. 

rión por 

Sobre la propuesta de nOiiiviaiiii~iirv UG IGIIIGIILC 1 iabai de la 
Inspección, tras la correspondiente votación, el Fiscal General se 
reserva el voto y el sentido de la propuesta. Para el nombramiento 
de Fiscal Jefe de Guadalajara, el Fiscal General, llevada a cabo la 
votación, propone a doña M." Angeles García García. 

Se acuerda, por el Fiscal General, tras oír al Consejo Fiscal, 
que los Fiscales destacados en la Fiscalía del Tribunal Supremo 
agoten los plazos establecidos. 

Se aprueba el informe critico qt 
Ley por el que se crea la Fiscalía Espc~iai yala La icpicaivii J e  los 
delitos económicos y de co r~pc ión ,  han elaborado los Consejeros 
don Eduardo Torres Dulce y doña Teresa Gisbert, con el voto en 
contra del Fiscal General y el Fiscal Inspector. Se hacen también 
las 01 3nes opc yecto xervacic 

ido. 
sobre el articula .do del 1 

remit 



Comisión Permanente de 2 de mayo de 1994 

Propuesta de retenciones solicitadas por las Fiscaiias. 
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Sesión de 10 de ~ ~ I L L U  U= 

r el nue vo Fiscal General, don Carlos Granados 
F 

1s palabras de presentación realza la posición del Consejo 
1: ntro de la estructura del Ministerio Fisca 

iistintos Consejeros celebran el nombr del nue- 
vo Fiscal General y le exponen los principales problemas con 
que se enfrenta la Carrera Fiscal. Se solicita la retirada del bo- 
rrador de reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
remitido al Ministerio de Justicia, la celebración de reuniones 
periódicas del Fiscal General con los Fiscales Jefes de las Fisca- 
lías, la reactivación de las tareas de elaboración del Libro Blan- 
co del Ministerio Fiscal, agilizar la puesta en marcha de  la re- 
vista del Ministerio Fiscal, la necesidad de  fijar la posición del 
Fiscal en el proceso penal y se ponen de  manifiesto los proble- 
mas que puede . jróximo : los Fiscales Sus- 
titutos. 
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I Perma nente dc 

Acuerdo y conformidad con la autorización para asistir a un 
Juicio Oral en la Audiencia de Madrid a un Fiscal de la Secretaría 
Técnica. 

1 Perma unio de 

Acuerdo y contormidad con la propuesta de Concurso Kegla- 
do de la Carrera Fiscal. 



Comisión Permanente de 29 de junio de 1994 

Acuerdo y conformidad con la retención ae  ia riscal nascrita 
en la Adscipción Permanente de Mérida 

Sesión de 12 de julio de 

Proposición unánimi 111- 

do de Peiíafort a título póstumo al Ilmo. señor don Antonio Padi- 
lla Roldán. 

Dación de cuentas por el Fiscal Inspector de la situación en 
que se encuentran las tareas de elaboración de Se 
propone y acuerda distribuir entre los Consejeri ea- 
lizados por las Fiscalías para designar una ponencia que sistemati- 
ce el material presentado. 

Se informa favorablemente el nombramiento de Fiscal Delega- 
do de la Fiscalía Especial de la Droga en Santander, un reincreso 

scal y una propuesta de ascenso reglado. 
3or unanimidad informar negativamente ro- 

ga ae  ios uesracamentos en la Fiscalía del Tribunal Supremo y en 
Audiencia Nacional, si a la Fisc ca- 
sta última Fiscalía para tos 

de especial relevancia. 
Se da cuenta de los estudios sobre el Borraaor ae  Anreproyec- 

to de Ley del Menor. Se asume el trabajo realizado por la Secreta- 
ria Técnica, se valora positivamente el papel reservado al Fiscal 
pero se pone de manifiesto la ausencia de medios e infr, ura 
para la asunción de funciones que al Ministerio Fiscal S bu- 
y e. 

Se plantea la necesidad de proveer a las Fiscalías de una figura 
similar a la del Secretario Judicial que ejerza las funciones de Jefe 
de Personal. 
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Sesión de 4 de octubre de 1994 

Acuerdo y conformidad con la retención de la Fiscal Adscrita 
en la Adscripción Permanente de Mérida. 

Propuesta de nombramiento del Teniente Fiscal de la Fiscalía 
del TSJ de Madrid en favor de don Joaquín Sánchez Covisa. 



Infon 
isterio d 

~bramie: 
alizan 1( 
~ l t a r  

nto de T 
1s problc 

..La.,. 

! cuenta 
Infiere e . ., 
.""-.A- . 

lue no S 

ue se re, 

n por el 
Estatuto 

;e consi' 
alizan p< 

dera co 
>r don J 

,n de cuenta sobre los trabajos del Libro Blanco. 
n e  sobre la organización de  los Cursos de Fciiriiabivn 

y perfeccionamiento para miemt a Carrera Fiscal y acuer- 
do de solicitar un presupuesto Plan de Form e 
100.000.000 de pesefzs. 

Acuerdo del Pleno g e 
para atender las reclama( 1- 

cio Santos Redondo. 
Acuerdo de ascenso a la segunda categoría ( n 

Medina, y de concesión de Cruz de San Raimun a 
doña Illana Navia Osorio. 

nación por el Fiscal General de las gestiones ante el Mi- 
n e Justicia, que se compromete a dar traslado de los Ante- 
proyectos de Ley que se elaboren. De la devolución de la propues- 
ta de non Fiscal de la Inspección. 

Se an rivados de la asistencia i- 
cios de FÍ 

de la utilizaciói i facultad 
9 1 artículo 8 del 1 del Fiscal 
1á IuiiiiaiiLauuii del recurso de casación en el denominado «Caso 
I' 

Gobier 
I para in 

Comisión Permanente de 6 de octubre de l Y Y 4  
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mnidad con el Borrador del Proyecto de Real Uecreto 
Zarrera Fiscal. ición de 

Sesión de 14 ae  a 

Acuerdo por el que se revoca ia sanción impuesta a un Fiscal 
de Córdoba. 

Aprobación de la propuesta para que se encargue a los Conse- 
jeros don Martín Rodríguez y doña Teresa Gisbert el estudio y sis- 
tematización del material recopilado en del Libro 
Blanco. 
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Acuerdo para que se abra nuevo procedimiento para cubrir la 
plaza de Teniente Fiscal de la Inspección, toda vez que se conside- 
ra inviable confi -ectificar la anterior propuesta sin que 
Fiscal General oi amente al Pleno del Consejo Fiscal. 

Propuesta de nom~ramiento de Fiscal Jefe de Huelva en favl-- 
de don Francisco Ontiveros. 

Informe y estudio sobre con1 
en materia de Menores en las FisLauaa. 

me del Fiscal Inspector sobre la resolución recaída en 
e te disciplinario abierto a un Fiscal de Tenerife. 

lnrorme favorable a la concesión de la Cruz de San Raimunc 
a don Felipe Martínez de Anguit 
cal de don Fernando Goizueta R 

esión de malestar por las declaraciones de don blig 
1 lez respecto al Consejo Fiscal. 

)bación del programa que sobre 
cina el Consejo Fiscal. 

Informe y debate s oyecto 1 

Ley de Protección Jurídica aei Nienor y moaiucacion ael Códii 
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ha persistido en sus con 3 de Jus 
terior tendentes a satisí las difer 
calías en  el ámbito de amas, meaios materiales y aoracion.- 
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Com :ia 
e Interior, la competencia en esta matena ha sido asumlda por la 
Dirección General de Infraestructuras, incardinada en la Secreta- 
ria General de Justicia, a Ia que se han canalizado la totalidad de 
solicitudes, que han obtenido una respuesta razonable, una vez 
I uevo organigrama se ha consolidado, lo que no es óbice 
1 istatar que las restricciones presupuestarias han incidido, 
a e  moao notable, en la obtención de resultados. 

Durante el pasado ejercicio se llevaron a efe de 
medios materiales por cuantía de 62.571.372 ptxtna, LUU G ,  UZS- 
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glose que, a continuación, pasamos a expo i e  s610, en míni- 
ma medida, dieron satisfacción a Ia ingenb ad de iniciativas 
emprendidas por la Inspección Fiscal en eslc. baiiipn. - 
Albacere. riscalía T' 685.975 
Alcobendas (Madrid, .......................................................... 462.100 
Alcoy (Alicante) .................... 90.505 
Almería. Fiscalía A. Provinci: 343.390 
Arenys de Mar (Barcelona) ............................................... 99.820 
Avilés (Asturias) ..... 297.160 
Ciudad Real. Fiscalí; 452.320 
Collado Villalba (M; 462.100 
Córdoba. Fiscalía A. rrovinci 5.579.220 
Denia (Alicante) ..... 90.505 
Elche (Alicante) ..... 90.505 
Figueras (Gerona) .................................................................. 4.031.795 
Huelva. Fiscalía A. Provincia ...................................... 2.483.887 
Igualada (Barcelona) ............ ...................................... 406.630 
Jaén. Fiscalía A. Provincial ....................................................... 4.096.200 
Leganés (Madrid) ... 1.747.927 
León. Fiscalía A. Prc 171.695 
Logroño. FiscaIía TS 2.866.180 
Logroño. Fiscalía Juzgaaos .. 105.930 
Madrid. Fiscalía General del Estado ........................................ 17.891.969 
Madrid. Fiscalía A. Nacional ..................................................... 524.078 
Madrid. Fiscalía T. Constitucional .................................... 296.000 
Madrid. Fiscalía TSJ 1.108.230 
Madrid. Fiscalía Ant 5.365.970 
Madrid. Fiscalía Guc --.- ......................................................... 1.749.497 
Las Palmas. Fiscalía TAJ ...... 691.380 
Pamplona. Fiscalía Juzgado h 81.190 
Ponferrada (León) ................. 371.015 
Salamanca. Fiscalía Juzgado ~ . L C I I U I C ~  229.750 
Tarragona. ...................................... 4.312.660 
Tortosa (Ta ...................................... 2.260.324 
Zafra (Bad: ...................................... - 125.465 

cial ........ 
............... 



RELACION DE DEPENDENCIA 
EN EDIFICIOS JUDICIAL1 
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Ciudad Rc 1 Despac 
................................. Vivero (LL,-, 1 Despac 

1 Sala de espera 
Purcliena l 1 Despacho 
Posadas (Córdoba) .......................... 1 Despacho 
Utrera (Sevilla) ................................ 1 Despac 
San Sebastián Gomera (Tenerife) . 1 Despac 
Córdoba (Audiencia Provincial) .... 10 Desp: 

1 Secretaria 
1 Sala de Juntas 

C ................ 7 Despachos 
1 Secretaría 
1 Sala Pc 

Puerto del Rosario (Las Palmas) ... 1 Despac 
1 Secret~ 

............... Tomelloso (Ciudad Real) 1 Despacho 
1 Secretaría 

Molina de Aragón (Guadalg,,,, .. Espacio de Reser 
Majadahonda (Madrid) ................... Varias de~endenr: 
Collado Villalba (Madrid) .............. 

?TIDO J1 

)drigo (Si 
ion\ 

D I C I A L  

ilamanca 

perficie 

:ho 
:ho 
ichos 
-. - 

..... 

divalente 
:ho 
iría 

1 Despac 
1 Sala 

nal: Exc 

F 

:mo. sei 

- - -. . 

ior don Tribunal Constitucio 
nández Guijarro. 

m .. inal de Cuentas: Excmo. senor don Miguel l u a i i u  v uii 

C co. 
encia Nacional: 

Calleja. 
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Excmo. señor don cnnque Abad Fernández. 
Albacete: Excmo. señor don Andrés López Mora. 
Alicante: Ilmo. señor don Ricardo Cabedo Nebot. 
Almena: Ilmo. señor don Juan de Oña Navarro. 
Avila: Ilmo. señor don Juan Miguel Gómez Cortés. 
Badajoz: Ilmo. señor don Manuel Ruiz Fernández. 
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Barcelona: Excmo. señor don Carlos Jiménez Villarejo. 
Bilbao: Excmo. señor don Jesús Cardenal Fernández. 
Burgos: Excmo. señor don José Luis García An 
Cáceres: Excmo. señor don Jorge Sena Argüe111 
Cádiz: Ilmo. señor don Isidoro Hidalgo Baras. 
Castellón: Ilmo. señor don Eduardo Vicente Castelló. 
Ciudad Real: Ilmo. señor don Olayo Eduardo González Soler. 
Coruña: Excmo. señor don Ramón García-Malvar y Mariño. 
Córdoba: Ilmo. señor don Narciso Ariza Dolla. 
Cuenca: Ilmo. señor don Juan Carlos López Coig. 
Gerona: Ilmo. señor don Carlos Ganzenmüller Roig. 
Granada: Excmo. señor don Luis Portero García. 
Guadalajara: Ilma. señora doña M.a Angeles García García. 
Huelva: Ilmo. señor don Francisco Ontiveros Valera. 
Huesca: Ilmo. señor don Fernando García Vicente. 
Jaén: Ilmo. señor don Luis González Gómez. 
León: Ilmo. señor don Félix Herrero Abad. 
Lérida: Ilmo. señor don Manuel Dolz Lago. 
Logroño: Excmo. señor don Eduardo Peña de Benito. 
Lugo: Ilmo. señor don Luis Molina Rodríguez. 
Madrid: Excmo. señor don Mariano Fernández Bermejo. 
Málaga: Ilmo. señor don Francisco Jiménez Villarejo. 
Murcia: Excmo. señor don Francisco Goyena de la Mat- 

: Ilmo. señor doi ;o Vez Pazos. 
: Excmo. señor ( le1 Valero Oltra 

raiencia: Ilmo. señor don iuanuel Martín-Granizo Santamaría. 
Palma de Mallc 1 de Vicente Tu- 

tor y Guarnido. 
Las Palmas: Excmo. señor don Juan Guerra y Manrique de 

Lara. 
Pamplona: Excmo. señor don José M." Félez Carreras. 
Pontevedra: Ilmo. señor don Jaime Gago Sevilla. 
Salamanca: Ilmo. señor don Francisco Zataraín Muñoz. 
San Sebastián: Ilmo. señor don Luis Manuel Navajas RL.,.,,. 
Santa Cruz de Tenerife: Ilmo. señor don José Civantos Cerro. 
Santander: Excmo. señor don Lucio Isidoro Valcarce Pestaña. 
Segovia: Ilmo. señor don Miguel Colmenero Menéndez de 

Luarca. 
Sevilla: Ilmo. señor don Alfredo José Flores Péi 
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Tarragc don José M." Pa 
Teruel: Ilmo. señor don Antonio Narváez Kodríguez. 
Toledo: Ilmo. señor don Miguel M." González Blanco. 
Valencia: Excmo. señor don Enrique Beltrán Ballester. 
Valladolid: Ilmc don Luis Mana Delgado L ó ~ e z .  
Vitoria: Ilmo. SI 1 Alfonso Aya Onsalo. 
Zamora: Ilmo. don José M." Caballero Sánchez-lz- 

quierdo. 
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CAPITULO 11 

DESARROLLO LEGISLATIVO DURANTE EL AÑO 1994 
Y ALGUNAS PROPUESTAS DE REFORMAS LEGALES 

;ARROLLO LEGISLATIVO 

1. Ley Orgánica 134994, de 30 de marzo, por la que se modijica 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General. 

La reforma se encamina a la consecución de dos fines aiversos: 
la reducción de los gastos electorales y adaptar la legislación elec- 
toral a las previsiones contenidas en el artículo 8.B.2 del Tratado 
de la Unión Europea de Maastrich y en la Directiva 931109lCE del 
Consejo de 6 de diciembre de 199- 

La disminución de los gastos eva a ca i- 

vés de los siguientes mecanismos: campai I- 

3. 

electore 
reducci 

iles se 11 
ón de la 

ibo a tra 
ia electc 

ral a quince días; reducción de un veinte por ciento en el límite 
máximo de los gastos; limitación de los gastos en publicidad exte- 
rior y medios de comunicación de titularidad privada, realización 
de la publicidad institucional a través de espacios gratuitos en los 
medios de comunicación de titularidad pública; prohibición de la 
propaganda mediante banderolas y pancartas fuera de los lugares 
reservados como gratuitos por los Ayuntamientos. 

La adaptación de la legislación electoral española a las previ- 
siones del artículo 8.B.2 del Tratado de la Unión Europea, se 
ha llevado a efecto reconociendo el derecho de sufragio activo y 
pasivo a los ciudadanos de la Unión Europea residentes en Espa- 



ña, aunque no ostenten la nacionalidad española, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos por nuestra legislación para el ejer- 
cicio de tal derecho y acrediten no estar privados del mismo y 
siempre que, previamente, se haya manifestado la opción de ejer- 
citar tal derecho en territorio español, en el que se habrá de acre- 
ditar estar domiciliado, para evitar que, simultáneamente y en el 
mismo proceso electoral, se pueda ejercitar tal derecho más de 
una vez. 

2 Orgdnicn 16/1994, de 8 i NI' 

mn 10 Ley Orgáizicn 6/1985, de 1 de jrrlio, del Poder Jzrdzczal. 

Consta esta Ley de 25 artículos, seis disposiciones adicionales, 
siete disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales. Muchas son las innovaciones introducidas 
con el nuevo texto que tiene como finalidad primordial fortalecer 
la idea de independencia del Poder Judicial como verdadero órga- 
no de gobierno de dicho Poder, atribuyéndole competencia exclu- 
siva en los sistemas de selección y promoción de los miembros de 
la Carrera judicial y plena autonomía presupuestaria, como puntos 
de mayor relieve. 

Para paliar en lo posible tales deficiencias se modifica la forma 
de acceso por ambos turnos, tercero y cuarto, configurándose el 
primero de ellos como un concurso-oposición para los juristas con 
más de seis años de ejercicio profesional, limitando el número de 
plazas a la cuarta parte de las existentes. Y el segundo, conforme a 
nuevos criterios, permitiéndose que sean convocados a la entrevis- 
ta todos los candidatos firmantes de la convocatoria, o únicamente 
los que hubieran superado un determinado baremo de puntua- 
ción. 

Se establece, asimismo, una nueva normativa para la especiali- 
zación en las distintas ramas, permitiéndose el acceso de los Ma- 
gistrados a las pmebas de especialización, así como a los miem- 
bros de la Carrera Fiscal, a las ramas de lo social y de lo contencio- 
so-administrativo, como había ocurrido hasta la entrada en vigor 
de la LOPJ en el año 1985. 

Como novedades se destaca la introducción de la figura de los 
«Jueces adjuntos», considerándose como tales los funcionarios en 
prácticas y limitándose sus funciones a las de auxilio y colabora- 
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ci os titulares de los Organos Jurisdiccionales a los que fue- 
TE itos, y se regula de una manera más detallada la actua- 
ción de los Jueces sustitutos y de provisión temporal. 

La nueva ley aborda, igualmente, la muy importante reforma 
de la composición de las Salas de Gobierno de los Tribunales Su- 
periores de Justicia, permitiendo integrarse en las mismas a los 
Presidentes de las Audiencias Provinciales del Territorio, Jueces 
Decanos con dedicación exclusiva a esta función y relevados de 
funciones jurisdiccionales y un número de miembros electos 
equivalen j nuevamente incorporados como miembros na- 
tos. Se re] iualmente el funcionamiento de estas Salas y, en 
definitiva, se potencia su actividad dentro de cada territorio judi- 
ci 

mas en la regul e 
las situaci ministrativas de los miembros de la Carrera Judi- 
cial, prov destinos y régimen disciplinario, destaca por su 
importancia ei reconocimiento expreso que hace la ley de la potes- 
tad reglar atribuye al Consejo General del 
Poder Juc :jercitar con plena autonomía y 
efectividad sus competencias, delimitando, no obstante, las mate- 
ri das en el 
ni 

L U ~ ~ I U  y ~ U I I I U  y a  35 lla U L L I ~ U  ~l~itenormente, la reforma 
atribuye al Consejo General del Poder Judicial las competencias 
necesarias para «elaborar, dirigir, la ejecución y controlar el Pre- 
sumesto del Consejo» (art. 107. apartado S.", de la LOPJ en su 
ni I, con 1( e le confiere, en cuanto Poder 
C 1 Estadc a autonomía presupuestaria, que 
ya reclamo en anos preceaentes el Organo de gobierno del Poder 
JL 

ia y que 

,I:,.l.- A. 

: vienen 

3. 17/1994, de 23 de diciembre, sobre nzodificación 
tícziIos del Código Penal, con el fin de tipificar la 
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La moairicaclon aIecra, no solo a los articuios j 4U bis, a) y d), 
del Código Penal (en cuyo tipo introduce la expresión ciclomotor 



y la sanción alcanza a la privación de la licencia de conducción), 
sino también al 334 (delito de quebrantamiento de condena de 
privación de la licencia de conducción) y a todos aquellos precc 
tos del Código Penal [arts. &l.", b), 26.5.", 27, 28, 30, 33, 42 y 51 
en los que se contiene la mención de la pena de privación de1 p 
miso de conducir para sustituirla por la de privación del permiso o 
de la licencia de conducción. De esta manera el legislador, se hace 
eco de la reiterada doctrina jurisprudencia1 que considera que la 
expresión «vehículo de motor* es un elemento normativo que no 
abarca en su seno a los ciclomotores. Pero se ha omitido la modifi- 
cación del artículo 516 bis, con lo que el objeto material del delito 
de utilii egítima de vehículo de motor c ido 
restring j vehículos de motor con exclusi no- 
tores. 
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rios como al realizado por particulares. 
Para el delito cometido por funcionarios, la m 

esencial consiste, además de la agravación de la vena. eii ia a 
pliación objetiva del tipo, pues1 xtiende 
toda clase de telecomunicacio lugar d 
como ocurría hasta ahora, y aaemas introduce ia imagen, jui 
con el sonido, como objeto de protección respecto a la utilizac 
de artificios técnicos de escucha, transmisión, grabación o rep 
ducción 

En ;os cometidos p culares, lificacio 
son paralelas, por cuanto tambien, se agravan las penas, se aml 
el ámbito de la iier clase de telc 
ciones y se incl' :1 marco de pro1 
pecto de conductas consistentes en la utilización de artificios téc 

:scucha, transmisión, grabación o reproducción. 
modificación fundamental, sin embargo, aparecí ilti- 

iiiu udirafo aue se añade al artículo 497 bis del Código kt-e~icii, en el 
eceptación de información, 
:ión de noticias o imágenes 
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La nueva ley nace con la finalidad p 11 de «dictar nor- 
mas que resulten eficaces en ia salvaguarda de quienes como testi- 
gos o peritos, deben cumplir con el deber constitucional de colabo- 
ración con la Justicia», reconoce el legislador no obstante que la 
anterior finalidad no debe olvidar la necesidad de establecer un 
equilibrio necesario entre el derecho fundamental a un proceso 
con todas las garantías y la tutela de los derechos, igualmente fun- 
damentales, inherentes a los testigos y peritos, así como a sus fami- 
liares. Para mantener este equilibrio se hace recaer en la Autori- 
dad Judicial la responsabilidad de apreciar racionalmente un peli- 
gro grave para la persona, libertad o bienes de quien pretenda am- 
pararse en esta ley el ámbito se hace extensible «al cónyuge o 
persona a quien se halle ligado por análoga relación de afectivi- 
dad», así como a «sus ascendientes, descendientes o hermanos». 

El adecuado control de las garantías propias del derecho de de- 
fensa y procesales en general, viene atribuido, como hemos dicho, 
a la Autoridad Judicial, si bien la ley distingue claramente entre la 
fase de instrucción, en la que se confiere esta facultad al Juez Ins- 
tructor de la causa, y la fase de plenario o juicio oral, en la que el 
órgano de enjuiciamiento es el único competente para acordar el 
mantenimiento o cesación de las medidas protectoras acordadas. 

Básicamente, el artículo 3." establece cuáles son estas medidas 
de protección que puede adoptar el Juez y que consisten, en líneas 
generales, en la omisión de los datos identificativos del testigo o 
perito, su domicilio, lugar de trabajo o profesión, o cualquier otro 
dato que pudiera determinar dicha identidad; permitir la compare- 
cencia para la práctica de diligencias utilizando cualquier procedi- 
miento que imposibilite su identificación visual normal; y la fija- 
ción de la sede del órgano judicial interviniente como domicilio de 
estas personas para los efectos de notificaciones o citaciones. 

Junto a ellas se establecen otras medidas de protección, com- 
plementarias de las anteriores y que prevén para supuestos de ma- 
yor transcendencia o gravedad, llegando a permitirse la facilita- 



ción de una nueva identidad y los medios económicos para car 
biar de residencia o lugar de trabajo, en supuestos extremos. 

El artículo 4." regula la aplicación de este sistema en la fase de en- 
juiciamiento, en la que el órgano judicial encargado de esta función 
asume la competencia exclusiva sobre si deben o no seguir aplicándo- 
se las medidas acordadas en la anterior fase, o incluso establecer otras 
nuevas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto. 

Se arbitran para ello unos trámites y un sistema de recursos y 
finalmente, se establece una norma procesal de cierre que, de con- 
formidad con la doctrina del Tribunal Constitucional y Jurispru- 
dencial de la Sala 2." del Tribunal Supremo, exige la ratificación en 
el acto del juicio oral de las declaraciones o informes de los testi- 
gos O peritos, para que puedan tener el carácter formal de pruebas 
que desvirtúen la presunción de inocencia, bien sea esta ratifica- 
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La ley coruigura a las sociedades de garanria recluruca cuiiiu 
sociedades mercantiles de capital variable, a la la 
condición de entidades financieras, cuyo objeto i ;a- 
miento de garantías personales a favor de sus socios, por cualquier 
medio admitido en derecho distinto del seguro de caución, y para 
las operaciones que éstos realicen dentro de su tráfico, a los que 
también podrán prestar S de asistencia J imiento fi- 
nanciero, estándoles prc la concesión a s1 di- 
tos de cualquier clase. 

Su constitución requiere el otorgamiento de escritura pública y 
su inscripción en el Registro Especial del Banco de España, de- 
biendo ir precedida la fundación de la sociedad de la pertinente 
autorización administrativa por parte del Ministerio de Economía 
y Hacienda, siendo a partir de tal momento cuando la sociedad 
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adquiere personalidad jurídica, por lo que el cumplimier L- 

les formalidades tiene carácter constitutivo. 
El capital social es variable, debiendo reflejarse en los estatu- 

tos la cifra mínima, y estará dividido en participaciones sociales de 
igual valor nominal, acumulables e indivisibles, que no tendrán la 
c( ción de ~egociables ni dc 
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que forma parte del patrimonio de la sociedad y tiene como tinali- 
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que se rerieran los estatutos socialps 

La modificación de los r 
el capital dentro de los lí S 

mismos, requiere la aprobación de la Junta, que dbub .Lau,LU, ,,,I- 

vocado expresamente al efecto y con la debida claridad, acompa- 
fiándose a la propuesta de modificación del informe escrito corres- 
pondiente en justificación de la misma, cuya aprobación reauiere 
UI n especial: la asistencia del cincuenta por le 

ta mera convocatoria y del veinticinco por 
da, CII LU- caso será necesario que voten a favor aei acuerao los 
dos tercio votos presentes o representados 6 

Recor las sociedades de garantía recíp u 
de entidaaes rinancieras las mismas quedan sujetas al régimen dis- 
ciplinario previsto en la Ley 2611988, de 2 
na e intervención de las entidades de créd 
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ito. 
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Ir objetc 
tario adoptado el 2 de noviembre de 1993, que insta,, ar 5uuiGiiiu a 
«habilitar los mecanismos necesarios para que los deudores, en apli- 
cación de los artículos 1.211 y concordantes del Código Civil, pue- 



dan subrogar sus hipotecas a otro acreedor». Para ello se desarrolla 
lo dispuesto en el precepto citado del Código Civil, aceptando la su- 
brogación únicamente cuando en la misma se pacte la mejora de las 
condiciones del tipo de interés, tanto ordinario como de demora, y 
concediendo al primitivo acreedor hipotecario la facultad de ener- 

ibrogaci 
tecario ( . . 

6n modi 
dose en . .  - 

ficativa 
otro cas 

del prés 
o a lleva 
, . . .  

var la si ón formalizandc ,La- 
mo hipo :on el deudor, p~ irla 
a cabo con la simple declaración de la entidad subrogada de haber 
pagado a la primitiva acreedora la cantidad acreditada por ésta y, en 
su defecto, la cantidad a la que calcule la subrogada que asciende la 
deuda incluyendo tanto el capital pendiente como los intereses y 
comisioi 

3. Ley 
espl 
tivn 

cior 

El a 

des en I 

El 2 -. . .. 

'e abril, 
de entia 
n 

sfechos. 

3/1994, de 14 a por la que se adapta la legislación 
zñola en materia 'ades de crédito a la Segunda Direc- 
de Coordinación aancaria y se introducen otras modifica- 

les relativas al sistema fil 

oridad S 
es por n 

prestaci 
adicior 

, . .  

rtículo primero, está destinado a la regulación del ejercicio 
de la actividad crediticia, bien mediante la apertura de sucursales, 
bien mediante el ejercicio, en régimen de libre prestación de servi- 
cios, de algún tipo de actividad. La ordenación se inspira en el 
principio de reciprocidad y, en esencia, consiste en la exigencia de 
autorización por parte de la autoridad supervisora de las entidades 
de crédito (que, en el caso de España, es el Banco de España) del 
país de origen cuando se trate de apertura de sucursales, bastando 
la simple comunicación de dicha autoridad a la de la del país en 
aue se ~retendan ejercer cuando se trate de llevar a cabo activida- 

+gimen de libre 
irtículo segundc bre 

viscipiina e Intervencion ae las kntiaaaes a e  Lreaito ae  LY de ju- 
lio de 1988, con la rúbrica del «régimen de las participaciones sig- 
nificativas~, cuya regulación, en esencia, consiste en el estableci- 
miento de la obligación de comunicar al Banco de España, tanto 
por el transmitente como por el adquiriente, las operaciones de 
adquisición o de transmisión de participaciones significativas en 
entidades de crédito. El Banco de España, previa consulta en su 
caso con la aut competente, podrá oponerse a di- 
chas operacioni ierar idóneo al adquiriente, enten- 

zanciero. 

:rvicios. 
uevo títi . . *  Ley so' . -- . 



diéndose concedida la autorización si, en el plazo de tres meses, no 
se produjera contestación a la solicitud. 

Si la operación se realiza con incumplimiento de tales requisi- 
tos, se entenderá que la misma es nula, pudiendo ser impugnado el 
acuerdo en vía judicial, quedando en suspenso de forma automáti- 
ca el ejercicio de los derechos políticos correspondientes a las par- 
ticipaciones adquiridas de manera irregular. 

Se regula asimismo el secreto profesional de los datos, docu- 
mentos e informaciones que obren en poder del Banco de España, 
cuya revelación puede determinar que se incurra en responsabili- 
dad penal, salvo que el interesado la hubiese consentido o aue la 
misma se produjera en el marco de prc 
de naturaleza concursa1 y siempre que I 

teresados en el reflotamiento de la entic 
Entre las materias regulad; as en la 

os finan 
. . 

xesos p 
10 verse! 
ind 

S dispos 
cieros (r 
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enales, I 

n sobre 1 

iiciones 
:ntre los 

rnercant 
terceros 

iles 
in- 

adicionales 
destaca la de los establecimient que se ha- 
llan los de préstamo y crédito, incluyendo créditos al consumo, hi- 
potecarios y de financiación de transacciones comerciales, los de 
afactorinp, con o sin recurso, los de arrendamiento financiero, los 
de emisión y gestión de tarjetas de crédito y los de concesión a- 

avales y garantías y suscripción de compromisos similares), la de 
sociedades y fondos de capital-riesgo, la atribución de la condic 
de entidades de crédito al Banco de Crédito Local, al Banco Hino- 
tecario de España y al Banco de Crédito Agrícola, el régimen di 
plinario aplicable a los Corredores de Comercio, la supresión 
Consejo Superior Bancario, en cuyos derechos y obligaciones que- 
daran subrogadas las entidades de crédito a las que se adscriban los 
mismos, y determinados aspectos de los procesos de quiebra que 
afecten a los clientes de sociedades rectoras de los mercados secun- 
darios oficiales de futuros y opciones y a entidades gestoras del 
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones o a entidades adheridas 
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Por esta ley, que deroga las Leyes 4711985, de 27 de dicieml. 
y 1811988, de 1 de julio, en las que se regulaban las Bases de De 
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5. Ley  ~ / 1 ~ 3 4 ,  de 15 
de 26 de marzo, I 

ción de refugiodo. 
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ncia del 
io o Ser . ,  , 

gación al Gobiemo para la aplicación del Derecho de las Comuni- 
dades Europeas, se crea en el Parlamento Español una Comisión 
Mixta de Diputados y )res que, bajo la preside Pre- 
sidente del Congreso Iiputados o del Diputac iador 
en el que este delegue ae manera permanente y aaoptanao sus 
acuerdos por I simple, tiene las siguien 

1 .  Con decretos legislativos F 
ción del derecilv uGliifado comunitario. 

2.' bir, a través del Gobierno, las propuestas legislativas 
de la )n Europea, con antelación suficiente para su infor- 
mación o para que puedan ser examinadas, debiendo las mismas ir 
acompañadas de un sucinto informe sobre su contenido sustancial 
cuando tengan repercusión en España, y sobre las que la Comisión 
podrá elaborar sus propios informes. 

3.") Celebrar debates en el sen 
propuesta legislativa, pudiendo solicil 
ra de las Cámaras la celebración del Pleno correspon 
mismo fin, lo que se debe de comunicar al Gobierno. 

4.") Recibir del Gobiemo información sobre las acrivic---.. 
de las instituciones de la Unión Europea. 

5.") Recibir del Gobierno información s inspi- 
radoras de su política en el seno de la Unión Europea (a cuyo fin 
el Gobierno remitirá por escrito un informe antes de cada Co 
Europeo y comparecerá ante el Pleno del Congreso de los 1 
tados después de su celebración para informar de los acui 
adoptados) y sobre las decisiones y a( 
sejo de Ministros de la Unión Europe 

6.") Establecer relaciones de cooperacion con organos a---.- 
gos de los Pai )S de los ; de la Unión Europea y man- 
tener n de infc n y colaboración recíprocas. 

7. :brar reuniones conjuntas con los Diputados españo- 
les en tmento Europec 

:e en la 
la mism 
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rar al Pr 
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i6n de motivos las modifica- 
eren a cuatro aspectos funda- 
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mentales: concepto, procedimiento y efectos del asilo y adaptación 
de la norma a la doctrina emanada del Tribunal Constitucional en 
su Sentencia 11511987, de 7 de julio. 

Relativamente al concepto de asilo, k >rime la 
del refugio, y concibe el asilo como un instrumento de protec- 
ción que se dispensa por Espaíía 2 xtranjero que tenga la 
condición de refugiado, condición :oncederá, conforme a 
lo dispuesto en la Convención de  Ginebra de 25 de julio de  1951 
y en el Protocolo del Estatuto de los Refugiados de Nueva York 
de 31 de enero de 1967, a quien, debido a fundados temores de 
ser perseguido por n~otivos de raza, religión, nacionalidad, per- 
tenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se en- 
cuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de  tal país; 
o que, careciendo l y hallándose, ; 
de tales acontecim $1 país donde ai 
residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no 

malidac 
fuera dc 

1 consec 
ntes tuv 

:uencia 
iera su 

quiera regresar a él. En todo caso, cuando se trata de persegui- 
dos por opiniones políticas, debe interpretarse en sentido amplio 
del concepto, inclu :n el mi! uienes tengan ti 
de  ser perseguidos 

[yendo c 
por la r 

:mores 
r moti- 

vos políticos. 
E n  orden al procedimiento, la novedad esencial consiste en la 

introducción de la posibilidad de un examen de la solicitud para 
decidir sobre su admisión a trámite, resolución que tiene que re- 
caer en un plazo de cuatro días, durante los cuales 
te se encuentra en la frontera, «...permanecerá en 

,, si el so 
el puest 
.A--.inri 

#licitan- 
o fron- 
" C  en.-- 

a trámil e adopt: 
- 1  ' _ A _ _ .  

ará por 
-- 

terizo, habilitándose al efecto unas dependencias Siu~~uauaa  paia 

ello», 
La inadmisión .e a e  ia solicitud, que si 

las causas expresanas en ia ley y con audiencia de1 interesauu y 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia- 
dos y con posible intervención de asociaciones legalmente reco- 
nocidas que tengan por objeto el asesoramiento y ayuda al refu- 
giado, puede ser reexaminada a petición del interesado, siempre 
que se inste dentro de las veinticuatro horas siguientes a las noti- 
ficaciones de la resolución inadmitiendo la solicitud, teniendo 
efectos suspensivos dicha petición, cuya resolución compete al 
Ministro de  Justicia e Interior en el plazo de  dos días, poniendo 



la misma fin a la vía administrativa; cabe contra la misma, como 
contra las resoluciones que concedan o denieaen  la solicitud de  
asilo, recurso contencioso-administrativo, ( i de tramita- 
ción preferente. 

Los efectos que produce la estimación de ia socicitud de asilo 
son los siguientes: no devolución ni expulsión del solicitante; 
autorización de residencia en España; expedición de los docu- 
mentos de viaje y de identidad necesarios; autorización para de- 
sarrollar actividades laborales, profesionales o mercantiles y cua- 
lesquiera otros que puedan recogerse en los Convenios Interna- 
cionales referentes a refugiados que hayan sido suscritos por Es- 
paña 

L rámite o la denegación de la solicitud de asilo 
determinaran ei recnazo en frontera o la salida obligatoria o ex- 
pulsión del extranjero si no cumpliere los requisitos exigidos por 
la legislación de extranjería, salvo que, por razones humanitarias o 
de interés público, se autorice su permanenci 
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6.  Ley I U / ~ Y Y ~ ,  ae 19 de mayo, sobre Menznas urgenres de Fo- 
z S la Oczq 

L idas de :velan 
insuficientes para recuperar la senda del crecimiento económico, 
para cuya consecución parece imprescindible mejorar la compe- 
titividad de las empresas, lo que permitirá, además, mantener o 
aumc rabaio. Se introducen diversas 
nove irales. 
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7. Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determina- 
dos artículos del Estatuto de los Trabajadores, del texto articu- 
lado de la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley de Infrac- 
c 

nía del Banco I fe Es- 8. A 

1 

Arlluuiuu al DaiiLu ur: Capala por la Ley 2611988, de 29 de ju- 
lio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, el 
ejercicio de las funciones de supervisión de las Entidades de Cré- 



dito, en la presente ley, que es una consecuencia obligada de las 
modificaciones que el Tratado de la Unión Europea introduce en 
el de las Comunidades Europeas para hacer de ellas una Unión 
Económica y Monetaria, se consagra la autonomía funcional y or- 
gánica de la institución, a la que se atribuye la definición y ejecu- 
ción de la política monetaria, con la finalidad primordial de lograr 
la estabilidad de los precios y en apoyo de la política económica 
general del Gobierno. 

9. Ley 140994, de I de junio, por 
de trabajo temporal. 

In que : 

10. Ley 1-7/1994, ne ;l ne lzinio, por la qzie se estamece el régimen 
jurídico de In z~tilización confinada, liberación volzir; 
comercinliznció~z de orgnnismos modificndos genéticnn 
fin de prevenir los riesgos para la salud hulnnna y para el me- 

zbiente. 
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aplicau~e a las acriviaaaes ae urilizacion confinada, iioeracion vo- 
luntaria y comercialización anismos modificados genética- 
mente o de los productos qi ntengan con el fin de evitar los 
riesgos o reducir los daños que pudieran derivarse de tales activi- 
dades para la salud humana o para el medio ambier 

Por utilización confinada se entienden aquellas 
modificación de material genético o de cultivo, almacenamiento, 
utilización, transporte, destrucción o eliminación de material gené- 
tic0 modificado en las que se utilicen barreras físicas, químicas y10 
biológicas que limiten el cc Jel material con ación v 
con el medio ambiente. 

Por liberación voluntaria se entiende la introducción delibera- 
da del material genético en el medio ambiente sin a 
rreras de clase alguna que limiten el contacto. 

Por comercialización se entiende todo acto q u ~  uupviiqa ulia 

entrega a tc 
los conteng 

Del ámbito de apiicacion ae la ley se excluye ei material oore- 
nido por técnicas que, cor utagénesis o la fusión celular, 
permiten la obtención del material que por los procedi- 
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mientos tradicionales o las de fecundación in vitro siempre que no 
supongan la utilización de moléculas de ADN. 

El régimen jurídico consiste, en esencia, en la obligación de co- 
municar la realización de actividades de utilización confinada a la 
Administración para que se puedan adoptar las medidas de pre- 
caución procedentes, quedando sometidas la liberación voluntaria 
y la comercialización a la obtención de la correspondiente autori- 
zación administrativa. 

11. Ley 1811994, de 30 de junio, por la q ~ l e  sc ~ I L V L L L J L L L L  GC, r~urtnati- 
vn de elecciones a los órganos de representnción del persono1 
al servicio de las Adnzinistraciones Pílblicas de la Ley 911987, 
de 12 de junio, nzodificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio. 

La presente ley es una consecuencia de la Ley 3 de 19 
de mayo, cuyas modificaciones en materia de eleccivnas uasarro- 
Ila, simplificando el sistema de cómputo de los resultados y ha- 
ciendo desaparecer los órganos paritarios electorales intermedios 
atribuyendo las funciones registrales y de cómputo a la oficina pú- 
blica istaurani ón de 
confl tima ins ior los . . .  ÓrgailuJ ULl uIUC.IL J U i í ~ d i ~ ~ ~ ~ l l a l  ouLil 
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12. 
del Keglstro Czvzl. 
Ley 20/ . . -  io, de rej forma dt la Ley 

nacimie , . .  En virtud de esta modific: la inscripción de nto no 
se podrá consignar más de un no rn~~-e  compuesto ni mas ae  aos sim- 
ples, quedando prohibidos aquéllos que objetivamente pe judiquen a 
la persona, así como los diminutivos o variantes familiares y colo- 
quiales que no hayan alcanzado sustantividad o los que hagan confu- 
sa la identificación o induzcan a error en cuanto al sexo del inscrito. 

13. Ley 2111994, de 6 de julio, por la que se mod 
lo 338 de 10 Ley de Enjuiciamiento Criminal, so 
ción de la drom decomisada. 
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se (en principio conservando muestras suficientes para garantizar 
ulteriores comprobaciones o investigaciones, sin subordinarla al 
peligro real o potencial que comporte su almacenamiento o custo- 
dia, salvo que resulte necesaria la conservación de la totalidad, en 
cuyo caso tendrá que acordarse en forma motivada y realizarse la 
cus >io Órgano iudici al. 

L e y  2. 
Dliño: 
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La responsabilidad alcanza a fabricantes e importadores de 
productos defecti.zosos, en cuya virtud unos y otros están obligados 
a reparar los daños consistentes en la muerte y daños oersonales y 
materiales, siempre que el perjudic :be, ade la exis- 
tencia del daño, la del defecto y la ( ación de iad en- 
tre ambos, quedando excluidos los aanos causados por accidentes 
nucleares que estén cubiertos por convenios intern; 
cados por los Estados miembros de la Unión Europ 

Al ser una responsabilidad que nace en virtud de una disposi- 
ción legal, el importe de las indemn :S está legalmen 
blecido. no pudiendo las mismas e ie 10.500.000 pe 
teniendo que suoerar, en el caso d t  uaiiua de naturaleza m a ~ ~ i i a i ,  
un mínimo )O, siendo en todo caso ineficaces frente al per- 
judicado la, las de exoneración que puedan pactarse dentro 
del ámbito reguiaao por la ley. Fuera de dichos límites y fuera de 
los os indemnizables, el perjudicad1 vará sus accio- 
nes jercitarlas frente a quien corre: y por el cauce 
procesal idóneo. 

En la ley se est presunciones sobre determinados con- 
ceptos que fundam L responsabilidad que la misma regula, 
como «producto, fabricante o importador» y se fija un plazo de 
prescripción para el ejercicio de la acción, que es de tres años des- 
de que se conozca al responsable del perjuicio y de un año para 
clue pagó pueda re] ltra los demás obligados, y un 
pla: ducidad de diez ntados desde la fecha en que se 
h u t i ~ i a  rdesto en circulación el producto causante del daño, 
transcurridos los cuales se :n los derechos reconocidos en 
la Ley. 
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15. Ley 291994, de 12 de julio, por la que se incorpora al ordena- 
miento jclrídico español la Directiva 891552/CEE, sobre la co- 
I jn de disposiciones legales, reglamentarii zinis- 
t le los Estados miembros relativas al eje1 acti- 
V I L L L I L L C J  ~ i e  radiodifusión televisivn. 

w y adn 
pcicio de 

La presente norrr leta la regulación de e: io de 
comunicación conteniaa en las leyes que regulan las televisiones 
públicas, privadas o por satélite, y en las que regulan la publici- 
dad, el ejercicio del derecho de rectificación y los aspectos técni- 
cos de las telecomunicaciones en general. Se estructura en cinco 
capítulos dedicados a las disposiciones generales de aplicación de 
la ley, a la promoción, difusión y producción de determinados 
programas televisivos. a la ~ublicidad oor televisión v al oatroci- 
nio te ncio- 
nado1 

La puoliciaaa no pueae contener imagenes o mensajes que 
puedan perjudicar, física o moralmente, a los men cuyo 
efecto deberá respetar los siguientes principios: 

No deberá incitar directamente a los menores a la compra de 
un producto o servicio explotando su inexperiencia o su creduli- 
dad ni a que persuadan a sus padres o guardadores para que éstos 
los compren. 

En ningúi nores 
en sus padres, 

levisivo de los r nenores y al rég 

Ley 29/i 16. . 
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La ley introduce una nueva regulación sustantiva y procesal, 
superando, de una parte, la antigua distinción entre arrendamien- 
tos de vivienda y locales de negocio, limitándose a establecer en su 
artículo l." que la misma establece el régimen jurídico aplicable a 
los arrendamientos de fincas urbanas que se destinen a vivienda o 
a usos distintos del de vivienda. Y de otra, simplificando en tres 
los tipos de procedimientos por lo que se encauzan las reclamacio- 
nes de derechos derivados dc la materia. 

La filosofía del nuevo texto normativo, según se desprende de 
su Exposición de Motivos, se apoya sobre la necesidad de superar 
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#í como 

las disfuncio das por la distinta normativa, de signo y fina- 
lidad contralla, .,, generaron las dos normas anteriores ahora de- 
rogadas. 

Por ello, la, las 
novedades que aporra ia ley, aparte ae  ia ya mencionaaa aistinti- 
ción, abarcan a otro ~n los de la dur ínima 
de los nuevos contr, nalicen, 6n de 
cinco años, aunque podrán pactarse libremente plazos más largos 
de vi y la implantación de un mecanismo de p tácita 
del c por otros tres años más, cuando no se pr riotifi- 
caciú11 GIILIG las partes de la voluntad de no renovar]< 

Igualmente, se n na de 
subrogaciones inter na de 
determinación y fijacion ae  ias rentas ae 10s nuevos contratos sur- 
gidos al amp 3 ley, Y ?¡ iterio- 
ridad a la mi regula d .rcicio 
de los derechos de adquisición preterente por parte de los arren- 
datarios, y se atribuyen competencia itóno- 
mas en materia de fianzas arrendatic 

Por lo que se refiere al ámbito de los  pro^^^^^ alrendaticios, la 
idea que preside la nueva regulación es la de simplificar la anterior 
normativa, bastante dispersa, entre la Ley de Enjuicimiento Civil 
y la propia Legislación de Arrendamientos. En es do, el 
nuevo proceso tipo será el del juicio de cognición, :ación 
general, reservándose para el juicio de deshaucio la demandas que 
se interpone precario, extincl plazo dt ido, o 
por resolucic iismo por falta c de la re1 ntida- 
des asimilada> a ia misma. Por úItir11~ y L U ~  caráct~i I G ~ I U U ~ I  se 
atribuyen al juicio ví alquiera que se: os los 
litigios en que exclui te se ejerciten a termi- 
nar rentas o importes que corresponda abonar ai arrenaatario 
(art. 39 de la nueva 11 
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17. Ley 35/1994, de 23 de diciembre. de modificación del Código 

Civil efi or los 
Alcalde 

Los artículos modificados del Código Civil so11 todos aquellos 
referidos a la celebración o nulidad del matrimonio así como a su 
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La presente ley tiene po en España el ej 
de la acción de restitución de bienes culturales que, habienao saii- 
do i r Estadc )ro de la Unión Euro- 
pea, )rio esps . . Lo LIaIIILLaLIVII piVL~dimienLV aJdstará a las normas del 
juici 1, siendo necesario, para la adr e la demanda, 
que nisma se presente prueba docu acreditativa de 
la na~ura i e~a  cultural del bien reclamado v UG bu salida ilegal del 
terr m1 Estadc 

:ncia quc 
restituaon del bien reclamado y la concesion al poseeaor aei ae- 
mandado de buena fe de una indemnización equitat 

El ejercicio de la acción está sujeto a un plazo c 
de 30 años contados a partir de la salida del bien, salvo que se tra- 
te  de  bienes pertenecientes a colecciones públicas o de bienes 
eclesiásticos, en cuyo caso el plazo se eleva a 75 años, o que, me- 
diar 
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19. Ley 41/1994 de 30 de diciembre, de Presupziestos Generales 
del Estado. 

La ley «responde a la voluntad de consolidar la recuperación 
de la economía española, iniciada en el año 1994, en un entorno 
internacional de mayor estabilidad monetaria». 

Como novedades más significativas aparte los incrementos re- 
tributivos de los Cuerpos de Funcionarios de la Administración 
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del Estado en un 3,s por ciento, y de la deflactación en el mismo 
porcentaje de las tarifas de los Impuestos directos (Renta de las 
personas físicas y Patrimonio), se establecen nuevas I en los 
Impuestos Indirectos (Sociedades, IVA), se estable1 iifica- 
ciones importantes encaminadas al fomento del ~ ~ I ~ J L G U  {"educ- 
ciones por ii ,ación 
profesional), rística 
española. 

La, también, la reducción G L ~  ULL punto de las cotizacio- 
nes i distribuido proporcionalmente entre empresas y tra- 
bajaaores, reduciéndose, así, los costes laborales de las Empresas, 
favoreciéndose la política de mantenimiento de la ocupación y de 
la creación de empleo. 

Por su parte, el interés legal del L,,,,~~, se modifica, siendo 
el 9 por ciento hasta el día 31 de diciembre de 1995 (Disp. Adicio- 
nal 12." de la Ley), y el interés de demora previsto por el artícu- 
lo 58, 2.", de la Lev General Tributaria aueda establecido en el 11 
por ciento. 

Igualmer ce un 
nuevo tratamienro legal ae  las ramiiias luumerosas, reoajando de 
cuati el númc ijos en la famili; frutar 
de lo cios inhc i este régimen. 
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La uull~atoriedad de la concertación del seguro se refuerza 
Porq jn de 
caza, le1 se- 
guro 

E 3 de cobertura del seguro se restringe a los daños cor- 
pora ados con ocasión del ejercicio de la acción de cazar, 
surgiendo ei deber de indemnizar de la producción del daño a no 
ser que se pruebe que se debió a culpa o negligencia del perjudica- 
do o a fuerza mayor, concepto en el que no se incluyen los defec- 



tos, roturas o fallos de las armas y sus mecanismos y de la muni- 
ción, y limitándose a 15 millones de pesetas el importe de las in- 
demnizaciones. 

Cuando no resulte posible ident causante de dai 
ponderá solidariamente de su resarcimienLo la ~ a r t i d a  en la out: el 

mismo se integre. 
El Consorcio de Compensación de Segu 

funciones que en materia de circulación de vehiculos de mot,-. 
En el Reglamento se consagran como supuestos que dan lugar 

a la repetición contra el causante del daño, los de cazar sin licencia 
o careciendo la misma de validez, hacerlo con armas prohibidas, 
en época de veda o bajo la influencia de bebidas alcohólicas o dro- 
gas tóxicas o estupefacientes y cuando el causante del daiío haya 
incumdo en delito de omisión de so 

ificar al 
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Se establece en esta disposición u~ ~ ~ m p l e t a  y detallada re- 
gulación del procedimiento sancionador en la materia, inspirado 
en los principios de contradicción y audiencia de los interesados, a 
quienes es preceptivo notificar, personalmente o en su domicilio, 
la tramitación del expediente, para cuya resolución gozan de valor 
privilegiado las denuncias formuladas por agentes de la autoridad, 
estando aquélla sometida a un plazo de caducidad y a otro de 
prescripción. El primero es de treinta días desde la finalización del 
plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento y su vir- 
tualidad consiste en el archivo de las actuaciones de oficio o a ins- 
tancia de cualquier interesado. El segundo es de dos meses y afec- 
ta a la acción para sancionar la infracción, debiendo el mismo de 
contarse de! cha de comisión de los hechos. 

Igualme stablece la preferencia de la actuación de la ju- 
risdicción p ~ ~ ~ ~ ~ ,  ~ l i e  determina la paralización provisional de la 
tramitación del expediente administrativo, que deberá de reanu- 
darse en el caso de que se produzca la terminación del procedi- 
miento penal con cualquier resolución sin declaración de respon- 
sab la misma se funde en la inexistencia del hecho, 
en I I cuando la resolución establezca responsabili- 
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La modificación consiste en reducir a la mitad las tasas de al- 
coholemia para conducir vehículos de motor por las vías públicas 
por modificarse el procedimiento de determinación que, en lugar 
de referirse a la con ón de al como ocurría centraci~ 

reforrn 
cohol er 
iere a 12 

i sangre 
I concen antes de la presente a, se ref itración de al- 

cohol en aire espirado, que se corresponde en la proporción ex- 
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La presenre aisposición es consecuencia de la sentencia del 
Tribunal Constitucional de 16 de junio de 1994, por la que se de- 
claraba la inconstitucionalidad de la Disposición Final Décima de 
la Ley 411990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1990, por considerar que el marco de la ley presupuestaria 
no era el adecuado para llevar a cabo la supresión del organismo 
citado, lo que ahora liante este Real Decreto-Ley, 
en el que también st el personal a su servi- 
cio y de su patrimon 
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La presente disposición, que perfecciona las modificaciones in- 
troducidas por el Real Decreto 1158192, de 18 de diciembre, que 
deroga, tiene por objeto asegurar el tráfico jurídico inmobiliario, 
para lo que establece un sistema que, gracias a los procedimientos 
telemáticos de transmisión de información, permite asegurar que, 



si se utiliza el otorgamiento de escrituras públicas para la celebra- 
ción de negocios jurídicos de disposición sobre bienes inmuebles, 
quedará exc posibilidad de comisión de los delitos c 
fa previstos rtículo 531 del Código Penal, ya que, F 
parte, se imrviLb a los Notarios la obligación de comunicar a los 
Registros, y el mis1 je su otorgamie escrituras que no día ( 
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autoricen y sean su :S de ser inscriti r otra parte, se 
impone a los Registrauores la obligación de ~umuiiicar. incluso en 
la fc a los Notarios 1 
las 1 

La obligación, sin embargo, no llega a ser absoluta porque si el 
adquirente se declara satisfecho po 
título, de las afirmaciones del trans 

r la infc 
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~rmación resultante del 
y por lo pactado entre 

ambos y alega urgencia en el otorgalill~ll~u del instrumento, el No- 
tario puede prescindir de recabar información sobre la situación 

irente. 
lento de .. . 

registial de la finca, salvo que no considere suficientemente justifi- 
cada la urgencia o que albergue dudas sobre la exactitud de la in- 
formación del adqu 

Igual procedimi isión telemática al Registro de 
la Propiedad es posible utiiizar por Juzgados y Tribunales y por 
Autoridades Administrativas cuando adopten resoluciones 
tibles de tener acceso al mismo. 

11. YROPUESTAS DE REFORMAS LEGAL 

9 POR LO 

1. EL DELITO DEL ARTICULO 340 BIS, A), 1.O, DEL CODIOO P 
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con xdaderamente preocu- 
pante. nsi, una reciente encuesta reaiizaaa a nivel nacional puso 
de manifies o grado de incidencia de dicha conducta social, 
de tal modc :gún la misma, el 47 por ciento de la población 
española ingiere alcohol, elevándose este consumo entre los jóve- 
nes en edades comprendidas entre los dieciséis y veinticinco años 
hasta el 83 por ciento. 
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Consecuentemente, conforme a un detallado estudio realizado 
por la Universidad de Navarra, la posibilidad de sufrir un acciden- 
te de tráfico entre los menores de veinticinco años, como conse- 
cuencia fundamentalmente c estión de bebidas alcohólicas, 
es tres veces superior en rel: n el resto de los ciudadanos y 
ocho veces superior en los conauctores de motociclet 

isimism trabajo realizado por el Institutc ial de 
cología ucrores implicados en accidente rcula- 

rinn se llegó a la conclusión de que en el 52 OS ca- 
:1 resultado de la prueba de alcoholemi sitivo, 
sando un 38,4 por ciento la tasa tolerada 

En definitiva, co sa de impregnación alcohólica de 0,4 
miligramos de alcohc tro de aire espirado, la posibilidad de 
producción de accidentes es aproximadamente 100 veces supenor 

lue pesa sobre 1( ctores que no lle icho límite. 
Jo obstante la cí : los datos anter e expuestos y 
periencia diaria ~ U G  11"s pone constantt;iii~ii~t: de manifiesto 

el aumento considerable de accidentes de cir aados 
con la ingestión de bebidas alcohólicas, pari fines 
de semana, la interpretación del artículo 340 ~ i s ,  a), l.-, aei ~ ó d i g o  

11 por parte del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo 
consecuencia, de los Juzgados de lo Penal y Audiencias, sigue 

empeñada en transitar por una senda diametralmente opuesta a la 
marcada, desde el año 1962, por el Legislado] 

Como es sabido, el artículo 1." de la Ley ( 1950 
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sancionaba al que condujere un vehículo de I~LULVL Vdjo la influen- 
cia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes que le 
colocasen en un estado de incapacidad para realizarlo con seguri- 
dad. La razón de la inclusión en nuestro ordenamiento vunitivo de 
dichí 
mien 

delito I 
to de la . .  . 

10 fue o1 
circulac 

tra que c 
ión, que 

:1, hasta 
hacía ní 
, .. 

entonce 
:cesario . .. .. 

S, insosp 
preveni 

echado I 
r los nur 

creci- 
nero- 

sos acciaentes que se proaucian, npo aelicnvo que, por otra parte, 
ya había sido introducido en la mayor parte de las legislaciones 
penales de los países europeos, criminalizando el legislador, por 
experiencias de la seguridad colectiva, una serie de conductas que 
hasta tales fechas no habían pasado de ser consideradas como me- 
ras infracciones reglamentarias o administrativas. 

Al iniciarse la década de los sesenta, el aumento del parque de 
vehículos y, por lo tanto, de la circulación alcanzó cotas imprevisibles 



para el legislador del año 50, motivo por el cual se sintió la necesi- 
dad de reformar el precepto, ampliando su ámbito de aplicación, pa- 
sando a la denominada Ley sobre Uso y Circulación de Vehícu- 
los de Motor, de 24 de diciembre de 1962, cuyo artículo 3." sanciona- 
ba idéntica conducta básica, pero suprimiendo el requisito de que la 
influencia de bebidas alcohólicas, drogas, etc., colocase al sujeto en 
situación de incapacidad para realizar la conducción con seguridad, 
si bien se exigía que la citada influencia fuera «manifiesta». 

La grave y notable incidencia que dicha conducta proyectaba 
sobre la seguridad colectiva, con su secuela de muertes, lesiones 
gravísimas y cuantiosos daños, movió al legislador a ampliar aún 
más el tipo delictivo, y así, como consecuencia de la Reforma Penal 
de 8 de abril de 1967, pasó a integrar el número l." del artículo 340 
bis, a), del Código Penal, constituyendo, a partir de esa fecha, un 
delito contra la seguridad del tráfico, siendo su naturaleza la de una 
infracción de riesgo o peligro abstracto o general, hasta el punto de 
que llegó a suprimirse el calificativo de manifiesta que. en relación 
con la ingestión de bebidas alcohólicas, drogas tóxica rigía el 
citado artículo 3." de la Ley de 24 de diciembre de 19f 

La restrictiva tendencia jurispmdencial se basa runaamentai- 
mente en el inconveniente de desconocer una realidad social que, 
llevada sin más al Derecho penal, puede conducir, friamente y a la 
vista de unos simples núme~ laboratc :onclu- 
siones totalmente injustas. 

Dentro de esta misma linea, ia 3entencia del Triounal Supre- 
mo de 22 de febrero de 1991, por no citar otras muchas anteriores 
y posteriores, llega a afirmar que es preciso que se conduzca el 
vehículo de motor con las facultades significativamente alteradas 
o disminuidas a consecuencia del indicado consumo. Pero además, 
se requiere que de aquella conducta se derive una lesión al bien 
jurídico aue es objeto de protección en el tipo que se examina, 
estc :guridad del tráfico. De tal forma que si no se pone en 
peli, .reto bienes jurídicos, no surgirá a la vida aquél. 

como puede fácilmente observarse, la referida doctrina olvida 
la verdader, leza del delito del número 1." del artículo 340 
bis, a), ya qi trata de un delito de peligro concreto, como lo 
es, evidentellLGllLL, ,a conducta sancionada en el número 2.' del ci- 
tado artículo, sino de uno de los más característicos delitos de peli- 
gro abstracto. 
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Si ello es así, bastará a la configuración del tipo delictivo con 
que el sujeto conduzca influido por la ingestión de bebidas alcohó- 
licas u otras drogas o sustancias anál ~r sí 
misma, conlleva una significativa alte : las 
facultades precisas que son exigibles aulr;lv pala  ia ir;aiiLoción 
de una conducción segura. 

Tanto es así que desde el momento mismc to, a 
causa de la ingestión o influencia referidas, paaece ia ai~eración 
significativa se puede concluir, sin necesidad de más i ntos, 
que está creando una situación de riesgo tan evidente rece, 
sin duda alguna, su incardinación en el tipo en análisis. 

La cuestión, pues, queda reducid¿ no de conocer, limi- 
tándonos por ahora al alcohol, cuáles s grados de afección 
del alcohol en las personas. Desde el rulllv de vista médico está 
completamente demostrado que una tasa de 0,7 miligramos de al- 
cohol por litro de aire espirado produce en el sujeto una gran ines- 
tabilidad emocional, una acusadísima disminución de los frenos 
inhibitorios y una manifiesta pérdida de atención y control. No pa- 
rece, entonces, existir dudas de que un individuo en tales condicio- 
nes y conduciendo un vehículo, está creando un riesgo merecedor 
de ser sancionado penalmente por su graveda iáxi- 
me si dicha tasa de alcohol es ampliamente ret 

A pesar de ello no pocos órganos jurisdiccionales, sobre la 
base de la doctrina jurisprudencial a la que ya hemos aludido, dic- 
tan sentencias absolutorias en casos en los que el conductor se ha- 
lla afectado por una tasa de alcohol notablemente superior a la in- 
dicada, llegando excepcionalmente a absolver en supuestos en los 
que la misma es casi doblada y el sujeto, hecho comprobado desde 
el punto de vista médico, presenta síntomas tales como inercia, vó- 
mitos, incoordinación muscular, disminución de la conciencia, etc. 

Esta actuación de los Tribunales, aunque encuentra su apoyo 
en interpretación jurisprudencial, no puede ser comprendida por 
los ciudadanos, y produce, necesariamente, el indeseable efecto de 
un alejamiento de la realidad que, en este como en otros supues- 
tos, redunda, 1 un desprestigio de la Administra- 
ción de Justici propicia una generalizada sensación 
de impunidad. 

Llegados a este pu iolu- 
ción legal más adecuac 
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Si nos atenemos al criterio del Legislador plasmado en el de 
los aotores de los sucesivos Proyectos de Código Penal, *es de ob- 
servar cómo su nota más característica es la indefi 

A nuestro juicio parece más ajustado, lo que c a 
mayor seguridad jurídica, la introducción de un L I ~ V  r ~ n a l  en el 
que se fijase una tasa de alcoholemia, que muy bien pudiera ser la 
de 0,7 miligramos de alcohol por litro de aire espirado, alcanzada la 
cual o rebasada la misma, la conducta sería constitutiva deldelito. 

En los casos de  influencia de drogas tóxicas, estupefa o 
sustancias psicotrópicas, en tanto no se disponga  de lo 1s 
adecuados para su medición y determinación de los efectos en el 
sujeto, bastará con mantener la redacción del artículo 340 bis, a), 
l.", como hasta ahora, es decir, referenciada a la influencia, que, 
en todo caso, podrá acreditarse mediante los medios de prueba <or- 
dinarios. 

Finalmente, no nos parece opc $_  

cepto análogo al del párrafo 2." aei articulo 321 aei rroyecto ae  
1994, calificando de desobediencia grave la negativa del conductor 
a someterse a las pruebas dispuestas por los agentes de la auto* 
dad, puesto que semejante precepto bien pudiera ser tachado de 
inconstitucional. Ello no quiere decir que tal negativa impida la 
aplicación del repetido artículo 340 bis, a), l.", como actualmente 
no la impide, ya que, en modo alguno los test de i S- 

tituyen la única prueba de la realización a 
(Zaragoza.) 
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A) Ante dos delitos continuados imputables al mismo sujeto 
y relacionados entre sí, a modo de medio el primero para la conse- 
cución del segundo, el artículo 71 del Código Penal, en conexión 
con el 69 bis del mismo cuerpo legal, puede deparar interrogantes 
difíciles de despejar. La pena aplicable, según ley, es la correspon- 
diente al delito de mayor gravedad en su grado máximo, a no ser 
que resulte más benigno penar por separado los delitos; pero 
como la penalidad correspondiente al delito continuado puede ex- 
ceder de la pena tipo y llegar hasta la superior en grado en su gra- 
do medio, no se acierta a comprender por qué caminos discurre la 



dosimetria penal en los casos concretos. El amplio arbitrio judicial 
permite desde aplicar en grado mínimo cada delito, en ausencia de 
circunstancias modificativas, hasta plantearse múltiples hipótesis 
de penalidad favorable si se opta por el grado medio y como siem- 
pre cabe decir que la pena del delito más grave en su grado máxi- 
mo podría ser la superior en grado medio, y dentro de éste, su má- 
ximo, qué duda cabe que siempre serían más benignas otras solu- 
ciones, por gravosas que fueran, de no alcanzar aquella cota penal. 
Parece, pues, que resulta conveniente añadir, bien al artículo 69 
bis, bien al 71, una cláusula de cierre de penalidad cuando el con- 
curso medial recaiga sobre delitos continuados, en el sentido de 
que las reglas del artículo 71 no serán entonces aplicables en cuan- 
to a la punición separada de los delitos, pero nunca podrá exceder 
del límite señalado para cualquiera de ellos (pena superior en gra- 
do, en su grado medio, en toda su extensión). De no proceder así, 
podría llegarse al absurdo de que, en algunos casos, un solo delito 
continuado se castigará más rigurosamente que de mediar en con- 
curso con otro si, en este supuesto, se penaran por separado los 
delitos sin sobrepasar las penas-tipo de cada uno de ellos. 

B) Las medidas de seguridad curativas o tuitivas definidas en 
los artículos 8.1 y 9.1 del Código Penal, se encuentran, en ocasio- 
nes, enfrentadas para su correcta aplicación legal con situaciones 
no previstas y que reclaman todo su vigor. En primer lugar, si la 
eximente incompleta de enajenación mental o de trastorno metal 
transitorio, ha llevado al juzgador, en el descenso amplio de pena- 
lidad que le permite el artículo 66 del Código Penal, hasta la pena 
de multa, no cabe medida de seguridad alguna porque, el artícu- 
lo 9.1 exige que la pena impuesta sea privativa de libertad, parece 
como si para el mal llamado semi-imputable le convenga al Estado 
disminuir su patrimonio más que internarle para su curación u 
ofrecerle un tratamiento ambulatorio, con la conclusión de que 
debe suprimirse la expresión pena privativa de libertad, o, mejor, 
añadir que para el caso de que la pena impuesta fuera la de multa, 
también se cumplirá la medida de seguridad antes que la pena y el 
tiempo de su duración quedará al arbitrio del órgano judicial sen- 
tenciador sin que pueda exceder de seis meses (por concordancia 
con el art. 91 del Código Penal) cuando lo fuere por razón del de- 
lito, ni de quince días si lo fuera por falta. Aunque es difícil pensar 
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en la viabilidad de un internamiento o de un tratamiento ambula- 
torio dimanantes de una condena por falta en la que se haya apre- 
ciado la eximente incomule :S del to sible, al 
tratarse de una dis delitos J 

del Código Penal). 
De otra parte, en el mismo contexto de las dificultades legales 

que se presentan para la plena vigencia de los artículos 8.1 y 9.1 
del Código Penal, se encuentra el caso de condena que recae en 
delito de parricidio (u homicidio) por imprudencia, cuando ésta se 
funda precisamente en la disminución de las facultades intelectiva 
y volitiva para degradar el dolo eventual a culpa consciente o con 
previsión. Cuando la anormalidad del reo es decisiva para negar el 
dolo y asentar en ella la culpa (Sentencias del Tribunal Supremo, 
entre otras, de 22 de enero de 1971,4 de julio de 198O), no cabe a 
su vez, aplicar la eximente incompleta del artículo 9.1 y ser toma- 
da de nuevo, tras la degradación del dolo en culpa, para atenuar la 
responsabilidad. Esto conduce a la imposibilidad de contar con las 
medidas de seguridad tuitivas y curativas para estos casos, cuando 
es lo cierto que las demandan. Por ello, sería oportuno añadir al 
artículo 9.1 que también serán de aplicación las medidas enuncia- 
das en aquellos casos en que la enajenación no completa o total 
hubiese servido de base o sustentación en la sentencia para confi- 
gurar los hechos como determinantes de in  iprudenc 

C) La pena de inhabilitación especial no aeja tampoco ae  
suscitar curiosas dudas que deben despejarse. 

¿Por qué no lleva consigo tal pena el delito de falsedad en do- 
cumento público u oficial cometido por funcionario público que el 
artículo 302 del Código Penal castiga con prisión mayor y multa? 
Resulta que si el funcionario público comete delito de estafa o de 
apropiación indebida, es castigado además de la pena correspon- 
diente con la inhabilitación especial (art. 403 del Código Penal), y 
si lo que perpetra es un delito de falsedad en documento público, 
oficial, mercantil o despacho telegráfico, no es sancionado con la 
pena de inhabilitación especial para cargo público y derecho de 
sufragio, cuando resulta evidente que su conducta falsaria es in- 
compatible con la prestación de la función pública. Se dirá que la 
prisión mayor prevista en el artículo 302 del Código Penal, u otra 
pena menor por aplicación del articulo 318, siempre acarrea la 



pena accesoria de suspensión de tal cargo o derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena. Pero a esto debe contestarse: 
l." Que no es igual la gravedad de una pena principal que la de 
una pena accesoria. 2." Que la inhabilitación especial es de mayor 
entidad que la suspensión, y así lo demuestra la escala gradual nú- 
mero 3 del artículo 73 del Código Penal. 3." Que no se alcanza a 
comprender que el artículo 47 del Código Penal señale como pena 
accesoria de la prisión mayor la pena de suspensión por el tiempo 
de la condena, cuando la tabla demostrativa de la duración de las 
penas (art. 78 del Código Penal) indica que la suspensión abarca 
desde un mes y un día a seis anos, parece que el Legislador ha 
querido establecer límite mínimo y máximo a la pena de suspen- 
sión cuando fuera principal y dejarla oscilante por el tiempo de la 
pena privativa de libertad cuando fuera accesoria. 

Por lo expuesto se sugiere modificación leg que 
no sólo la falsificación de doci de identidad (al leve 
consigo pena principal de inhabilitación especial de cometerse por 
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funcionario público, sino también cuando lo que éste perpetra son 
delitos de falsedad en documento público, oficial o mercantil, esta 
última de difícil pero no imposible apreciación o por lo menos 
combinada con las otras (art. 302 del Código Penal), de despachos 
telegráficos (art. 305) o atribución ilegítima de título o nombre 
(art. 323). Todo ello en armonía con el artículo 403, c 10 se 
ha dicho, prevé la inhabilitación especial cuando el 
público comete delitos de estafa o apropiación indebid 
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) Siguiendo con las inhabilitaciones, su años 
y ue difícil solución, como los derivados de Iba aupur;arva se- 
guidamente se detallan. Los maestros o encargados de la educa- 
ción de la juventud que realicen conductas constitutivas de delito 
contra la libertad sexual, han de ser condenados, además, a la pena 
de inhabilitación especial (art. 445.2 del Código Penal). Si lo que 
cometen son delitos relativos a la prostitución, la pena-tipo lleva 
ya entre otras la de inhabilitación especial [arts. 452 bis, a) y b)]. 
¿El «además» del artículo 445.2 significa la imposición por partida 
doble de tal penl? Otro caso diferente es el referido en el artícu- 
lo 250 del cuerpo punitivo. Es disposición común a todos los deli- 
tos contra la seguridad interior del Estado hasta allí tipificados y 
de estar constituido en Autoridad el que los cometiere, se le im- 



pondrá además de la respectiva pena la de inhabilitación absoluta. 
¿Se da duplicación de dicha pena en el caso de autoridades que no 
resisten a la rebelión, a que alude el artículo 228, o la autoridad 
que manda pagar impuestos ilegales a que hace referencia el ar- 
tículo 201? Es más, cuando el precepto penal contempla como su- 
jeto activo a la autoridad, aunque no prevea la pena de inhabilita- 
ción absoluta pero sí otra de igual naturaleza como es la inhabilita- 
ción especial (caso del impedimento del ejercicio de los derechos 
cívicos del art. 194 del Código Penal) aparece la duda de si aquélla 
debe ir acompañada de la inhabilitación absoluta que ordena el ar- 
tículo 250 ya citado, sin que ésta absorba a aquélla, o si, por ser de= 
lito de propia mano o con tipificacióri del sujeto activo, no es de 
aplicación suplementaria el artículo 250 por ya estar contemplado 
en el precepto (caso del art. 194) la condición de autoridad. 

Como posibles soluciones cabe apuntar: 1." No es posible du- 
plicar la misma pena, pero sí advertir en las cláusulas generales o 
disposiciones comunes que si el delito ya tuviere prevista igual 
pena, ésta se aplicará en su grado medio o máximo. Solución que 
sirve para considerar la mayor reprochabilidad en casos en que no 
concurra el elemento agravatorio de la condición del sujeto activo. 
2." Cuando la pena suplementaria es superior (caso del art. 250 en 
relación con el 194), para evítar discriminaciones con autoridades 
que hayan cometido delito que no sea de propia mano o con tipifi- 
cación de sujeto activo autoridad, habrá que entender que la inha- 
bilitación absoluta se aplica en vez de la inhabilitación especial o 
la suspensión. 

E)  En el aspeclo de las agresiones sexuales se siente la nece- 
sidad de tipificación no sólo de  las violentas o amenazantes, en ese 
peligroso y superado paralelismo de la violación con otra agresión 
sexual con la concurrencia de alguna de las circunstancias de 
aquella (art. 430 del Código Penal). En efecto, la agresión verbal 
soez, reiterativa y molesta, difícilmente encaja en la fuerza o la in- 
timidación. Otro Santo sucede con las insinuaciofles y sugerencias, 
más o menos repetidas, en el trabajo o en relaciones domésticas, 
de enseñanza, etc., por personas de quien se dependa o tengan in- 
fluencia, pues de quedar subsumidas en la agresión sexual de tipo 
estuproso o engañoso del artículo 436 del Código Penal, sólo pro- 
tegen al sujeto pasivo entre doce y dieciocho años, quedando des- 



protegidos no sólo si exceden de esa edad sino, y lo que es peor, si 
no se supera la edad de doce años (piénsese en las insinuaciones 
sexuales de un educador, por ejemplo con enorme daño al niño o 
la niña). Por ello, el encorsetamiento de las llamadas agresiones 
sexuales violentas o estuprosas debe desaparecer y liberarse de los 
requisitos de los delitos de violación y estupro, respectivamente, 
como únicas posibilidades incriminatorias. Como capítulo inde- 
pendiente de aquéllos podrían contemplarse las infracciones de 
agresión sexual de la forma actualmente existente en los artícu- 
los 430 y 436, añadiendo en este último caso que no se entenderán 
aplicables los límites de edad expresados en la regulación del deli- 
to de estupro, y si la conducta recayera sobre menor de edad la 
pena será de arresto mayor y multa de 100.000 a 1.000.000 de pe- 
setas igualmente, se incluirían como conducta propia del ahora ar- 
tículo 436, las insinuaciones o proposiciones constitutivas de agre- 
sión sexual verbal o gesticular en forma reiterada. En ausencia de 
conducta reiterativa, los hechos aislados determinarían la tipifica- 
ción de una falta contra las personas sancionada como falta, o bien 
encajarían en la vejación injusta del artículo 585.4 del Código 
Penal. 

Otra cuestión es la de la responsabilidad civil en las infraccio- 
nes punibles de agresión sexual. El daño moral ha de estar presen- 
te y ser resarcido. 

, En el terreno u= iaa laira> u= iiesgo, s t  uaii aiiviiiaiiaa in- 
terpretativas y de aplicación normativa. Como muestra de ello 
puede hacerse referencia a la subsistencia de la falta de riesgo 
cuando desaparece la falta de daño subsiguiente al riesgo produci- 
60. Es el casi de la conducta dolosa de peligro consistente en de- 
jar sueltos animales feroces o dañinos, en disposición de causar 
mal, a que alude el artículo 580 del Código Penal. Si el animal pro- 
duce un mal a las personas que no constituya delito, como pudie- 
ran ser lesiones constitutivas de falta, no sería de aplicación el ar- 
tículo 586 bis sobre la imprudencia de dicho grado, y otro tanto 
cabe decir si lo que acontece son daños, sin infracción reglamenta- 
ria (pudiera existir) o con ella, pero que en su cuantía no supera el 
importe del seguro obligatorio, en cuyo caso tampoco se puede re- 
cumr a la falta de dañl irtículo 600 del Có- 
digo Penal. 
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Así, pues, si se producen lesiones leves o daños de menor 
cuantía el resultado debe obviarse y, regresar al momento anterior 
del riesgo que en sí supone dejar animak 
disposición de causar mal. El principio de 
cede lo más a lo menos sin tener en cuenta la progresión infracto- 
ra. Semejante situación legal debe ser corregida y añadir al artícu- 
lo 580 que si se produjere mal a las personas o daños en las cosas 
la multa será de 25.000 a 50.000 Desetas. salvo aue corres~ondiera 
otra más grave con 
Penal (Granada). 
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EL MEDIO AMBIENTE 

La conciencia de la limitación de los recursos naturales y la ne- 
cesidad de adoptar medidas de protección de los mismos, sancio- 
nando, incluso penalmente, las actividades que los menoscaben, va 
ganando cada vez más adeptos en el mundo contemporáneo hasta 
el punto de considerarse incluido el derecho al medio ambiente en- 
tre los derechos fundamentales de no se sabe ya qué generación. 

España no ha sido ajena a ese fenómeno como lo ponen de 
manifiesto la introducción en el Código Penal, en la reforma del 
año 1983, del denominado delito ecológico o la promulgación de 
la Ley 2011986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peli- 
grosos, y del Reglamento para su ejecución, aprobado por Real 
Decreto 83311988, de 20 de julio. 

Por otra parte, el interés del Ministerio 
sido puesto de manifiesto tanto en la Circular 111YYO, de  26 de sep- 
tiembre, sobre la Contribución del Ministerio Fiscal a la investiga- 
ción y persecución de los delitos contra el medio ambiente, como 
en la Memoria de la Fiscalía General del Estado presentada al co- 
mienzo del año judicial 1994-95, ! constitui 
Fiscalías de Secciones especialmei irgadas 
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ción y represión de esta manifestacion aeiictiva. 
Una de las últimas manifestaciones normativas de la preocupa- 

ción por el problema la constituye la publicación (en ei e~o le t ín  
Oficial del Estado» núm. 227, correspondiente al 22 de septiembre 
de 1994) del Instrumento de ratificación, por parte de España, del 
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos trans- 
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fronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, hecho en 
Basilea el 22 de marzo de 1989, cuya lectura sugiere la necesidad 
de proponer la presente modificación del Código Penal, consisten- 
te en la introducción de un delito de peligro que sancione, confor- 
me a lo previsto en el artículo 4.3 del Convenio citado, el tráfico 
ilícitc :chos pe cuya ju! )n se expone seguida- 
ment 

CUILLU JG desprenclG UGI artículo 347 bis del vigente Código Pe- 
nal, el delito contra el medio ambiente se configura como un deli- 
to de resultado, ya que exige la provocación o la realización de 
emisiones o vertidos en la atmósfera, el suelo o las aguas que pon- 
gan en peligr la salud de las personas o puedan perjudicar, 
también grak las condiciones de la vida animal, bosques, 
espacios naturales o plantaciones. 

Dejando a un lado la carencia de proporcionalidad que se ob- 
serva en el precepto en cuanto equipara la salud de las personas 
con las condiciones de la vida animal o de los bosques, es patente 
que la comprobación de la realización del tipo está subordinada a 
los avances de los conocimientos científicos y no solamente desde 
una perspectiva procesal práctica, ya que los nuevos descubri- 
rnien y de la técnica van poniendo de manifiesto la 
existt S hasta ahora desconocid 

En tales condiciones esperar a la aparición del resultado para 
la consideración de la conducta como delictiva, parece que no es 
la forma más adecuada de protección de este bien jurídico de na- 
turaleza universal, de i que el de las barre- 
ras de protección qu ian los c buirá 
de manera eficaz a su preservación. 

Una de 1, es de dc os peligros contra el 
medio ambie 3nstituyc 3 desechos de proce- 
sos industrial,,, ,U,, peligrosidad (real o potencial, conocida o te- 
mida) impulsa a los Estados ; 3s de su territorio para evitar 
que puedan convertirse en 01 emisiones o vertidos peligro- 
sos para el medio ambiente. 

Al objeto de erradicar tales prácl stales se encamina el 
Convenio de Basilea, en el que se es i para las partes obli- 
gaciones tan elementales como la de impeair el movimiento de los 
desechos que se enumeran en sus Anexos 1 y 111, salvo que conste 
el consentimiento de los Estados interesados (en los que se inclu- 
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yen tanto los importadores como los de tránsito) y que el importa- 
dor posee las instalaciones necesarias para el manejo ambiental- 
men ial de di ;echos. 
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funcionarios encargados de su verificación, se revela necesitado de 
sanción penal, ya que de esa forma se evitaría la creación de fuen- 
tes de contaminación en países que carecen de  la infraestructura 
necesaria para la eliminación de resi 
origen en la imposición de condicio 
comerciales exteriores (Ciudad Real 
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4. SOBRE LOS REQUISITOS F u n i v i n ~ n a  niu LAS IND1CA~iuiuca 
I DEL ABO 

Parece que nay acuerao generairzaao tanto en ia aoctrina 
como en la jurisprudencia para valorar la solución de indicaciones 
en la práctica de aborto que establece el artículo 417 bis del Códi- . . 
go Penal como una causa de justificación, inspirada en los 
pios de ponderación de intereses especialmente- y de nc 
bilidad de comportamiento distinto, dando lugar así a cau 
justificaciones específicas de este delito. 

Así entendido, las indicaciones parten de la existencia de una 
situación de conflicto entre bienes jurídicos, en concreto entre la 
vida dependiente (del feto) por un lado y otros distintos bienes ju- 
rídicos de la mujer embarazada, conflicto que la propia ley penal 
resuelve concediendo prioridad o superior valor a estos bienes de 
la mujer y justificando explícitamente -es decir, declarar 
punible- el sacrificio del otro bien en conflicto. 

Pero la propia ley penal para valorar la situacibii uc: ~UILLILLLU 

de bienes y autorizar la solución adoptada, 
artículo 417 bis determinados requisitos, alg 
nen considerándose esenciales -y como tales inaispensaDies para 
que la situa conflicto de  bi eda siquiera plantear- 
se-, cuya al hace inaplicable i de justificación implí- 
cita en el artículo 417 bis, tanto cc,lllylb~a como incompleta; en 
tanto que el propio precepto establece otros requisitos de carácter 
formal, reputados no esenciales por lo que su ausencia -como la 
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de los demás .os paralelos de las causas de justificación y, 
en general, d mentes de la responsabilidad penal- puede 
o podría conducir a la aplicación de ifica- 
ción específicas sólo como incompleta 
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En efecto, en tantu r;i ~ ~ l l a ~ ~ ~ t i m i e n t o  capir;bu u a  in inujer 
embarazada, la dirección de un profesional de la medicina y los 
plazos, son requisitos materiales que afectan directamente a la si- 
tdación de conflicto de bienes jurídicos y a su solución en la forma 
más idónea posible (esto es, sin poner en peligro la vida o la salud 
de la madre, lo que resulta evidente, por demás, en la intervención 
de un médico o en el señalamiento de unos plazos), otros requisi- 
tos, ci 
vado 
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de un d 
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exclu>ivaiiiCiite anterior al aborto-, tl p L G V L u  U I L C ~ I I I ~ L I  U I ~  mé- 
dico de la especialidad distinto del que vaya a dirigir o practicar el 
aborto, en el llamado aborto terapéutico, o el dictamen de dos es- 
pecialistas en el llamado aborto eugenésico v. en todo caso, la exi- 
gencia de Ce 
sentan como 

ntro o 1 
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del conflicto ae  Dienes, sino que van airigiaas a asegurar o demos- 
trar que el conflicto r cum- 
plimiento de la ley. 

Tienen, por ello, un carácter de medidas accesorias tormales 
que al no ser esenciales a la cuestión de fondo, que es el conflicto 
de bienes, debenan, en rigor, ser irrelevantes para la existencia 
real c -que  es lo decisivo para la justificación- y, 
por e o incumplimiento no debe afectar a la exclu- 
sión de la antijuridicidad (cuando el conflicto de bienes existió) ni 
de forma completa ni incomp 

El Tribunal Supremo ha c 3nse- 
cuencias de irrelevancia del iúbuiiipILLilLGiLLu J e  requisitos formales 
en las indicaciones. Así la Sentencia de 31 de mayo de 1994, sobre 

leta. 
lado aco 
.n.,m..1:- 

las características del Centro sanitario, consideró irrelevante («ab- 
solutamente indiferente») que la intervención se realizara en hos- 
pital no acre< id de 
la paciente. 



La regulación, pues, de las indicaciones del aborto debería de 
prescindir de esos requisitos formales, cuya sede legal propia de- 
bería ser el Real Decreto 2409/86, de 21 de diciembre, y cuyo in- 
cumplimiento podría determinar la imposición de una sanción ad- 
ministrativa por infracción de formalidades, pero ya fuera o extra- 
muros del Derecho Penal, regulando y exigiendo éste exclusiva- 
mente los requisitos que realmente tienen que ver con la situación 
del conflicto de los bienes jurídicos en cuestión, sin perjuicio, ob- 
viamente, que la demostración de la existencia de esa situación de 
conflicto -como todas las que plantean las causas de justificación 
y exculpación- sea materia del debate probatorio que el proceso 
Pen )re lleva 

<- \ consigo (Almer 

5. REFLEXION SOBRE LAS COMPETE 
DEL MINISTERIO FISCAL 
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Parece ha llegado el m en el que el h! Fiscal 
para cubrir con éxito su mi ~ g a  como tarea ental la 
difícil fase procesal de la insrruccion; está demostraao que ia expe- 
riencia ha sido positiva en otros países de n rea, incluyendo 
en ella todos los aspectos investigadores q npliquen incul- 
pación positiva de ningún sujeto, adopción de medidas lesivas para 
los derechos individuales o apertura de nuevas fases procesales, 
promoviendo el ejercicio de las acciones legales que procedan, de 
acuerdo con la investigación practicada por él mismo, o acordando 
en su caso, el archivo de las actuaciones. Cercano y próximo tene- 
mos el ejemplo que representa Alemania con la Gran Reforma de 
1974 que dio vida a Procesal Penal de 7 de enero de 1975, 
y en la que práctica e suprimió la fase de instrucción suma- 
rial de carácter netcllll~ll~c. judicial, al atribuirse al Fiscal muchas 
de las facultades que se asignaban al Juez de Instrucción, convir- 
tiéndolo en protagonista central de las diligencias previas. 

Y es aue pensamos, que, si el Fiscal contribuye, de la misma 
mal ~n la misma imparcialid; la averiguación 
de d material, y a que, en d e sentencia jus- 
ta, parece obligado que sea el propio ]riscai el que se proporcione 
a sí mismo las pruebas que deba utilizar en juicio, abordando de 
una vez por todas las reformas necesarias para limitar, al mínimo 

:1 Juez a 
i, se dict - 
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exigido por los preceptos constitucionales, la intervención del Juez 
en la fase instructora. La asunción de las funciones instructoras 
por el Ministerio Fiscal, pasa necesariamente por una reforma en 
profur le1 proceso penal español, que debe meditarse dete- 
nidam itando la improvisación y todo género de oportunis- 
mo poiirico. La instmcción debe ser asumida en su intergridad por 
la Institución, lo que implica que deben desaparecer los Juzgados 
de ese tipo. Lo que carecería de sentido es que el Fiscal investigara 
el delito bajo la inspección judicial, de forma tal que aquel se con- 
virtiera en el Juez de Instrucción actual y éste en el Fiscal. El Mi- 
nisterio Público debería agotar la investigación de los delitos cuyo 
conocimiento se le sometiera, decidiendo una vez terminada la 
instrucción, si somete el hecho al conocimiento del Tribunal que 
haya de juzgarlo, o lo archiva. El problema que se plantea es la 

tencia o no de la acusación particular, institución peculiar de 
o derecho que se compagina mal con un Fiscal instructor. 
3n las soluciones: suprimirla, o establecer un recurso contra 

el decreto de archivo de las actuaciones. De este recurso podría 
entender un Tribunal, lo que supondría una importante quiebra en 
el principio acusatorio si ese órgano judicial fuera el encargado de 
juzgar luego el hecho y, si se crearan Juzgados destinados a resol- 
ver este tipo de incidencias, poco sentido tendría la instrucción fis- 
cal. Quizá la solución estuviera en someter el recurso al conoci- 
miento de la Junta de Fiscalía, o del Consejo Fiscal, lo vul- 
neraría el derecho a la Jurisdicción, por integrarse rga- 
nos en el poder judicial y permitiría mantener la a c u s a ~ i ~ ~ i  ,,arti- 
cular, a la pureza de la instrucción de eno 
Fiscal. 

" r lo que se reriere a la in~ervención del Fiscal e11 iob oroce- 
al y contencioso-administrativo: 
j de capital importancia clarifica egal 

de la intervención del Ministerio Fiscal en el orden jurisdiccional 
no penal, pues si bien es cierto que es en el ámbito del proceso pe- 
nal donde se esperan los cambios legislativos de mayor importan- 
cia con la tan anunciada asunción de la función instmctora, no se 
debe olvidar que la masiva atribución de funciones en los restan- 
tes órdenes jurisdiccionales operada con posterioridad a la entra- 
da en vigor del vigente Estatuto de 1951 hace que sea conveniente 
reflexionar sobre los medios con los que se cuenta y la forma con 
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la que el Ministerio Fiscal debe actuar para asumir con eficacia las 
nuevas funciones encomendadas. 

Creo pues que, con carácter general, ia reguiacion legal ue ia 
entrada del Fiscal en los p civil, laboral y ( oso-ad- 
ministrativo debe partir nc mente de los si , presu- 
puestos: 

l." Que mientras no sc 
otros aspectos organizativos, aeoe acaoarse con ia aesmesuraaa 
atribución de competencias, porque ello co 
la previsión legal de la intervención del Fii 
dad de atender todas las funciones encomendadas, origmando, 
cuando se produce la coincidencia de señalamientos, el que se ten- 
ga que hacer una selección de asuntos para dejar de comparecer 
en aquellos en que su falta de presencia no implica la suspensión 
del trámite, como suele ocurrir, pc 210, con la información 
testifical en la declaración de herec intestato (art. 980 de la 
LEC); con la comparecencia en el juicio ae menor cuantía de inca- 
pacitación (art. 691), por entender que dado que 1 isión es 
indisponible su no comparecencia no implicará el irniento 
del proceso; con las vistas de ciertos procesos matrimoniale~ 

2." Una vez prevista la intervención del Fiscal en un 
determinado, debe regularse adecuadamente su función er 
rno; esto es, la naturaleza, características y límites de su iri~~lYG11- 
ción, siendo recusable acudir a la inexpresiva fórn 
terio Fiscal será parte» o «intervendrá el Ministeric 
ello no aclara nada, como puede observarse, por poner un qem- 
plo, en los procesos matrimoniales cuando de los cónyuges 
o sus hijos sean menores, incapacitados c es (Disposición 
Adicional octava de la Ley 3011981, de 7 de julio) en los que, pese 
a su aparente claridad, la norma no le legitima sin más para inter- 
venir sobre todos los puntos que se sometan a la decisión judicial y 
las incidencias del proceso, pues no hay que olvida mforme 
al artículo 153 de la LEC el actor puede acumular :manda, 
con determinadas condiciones, cuantas acciones le competan con- 
tra el demandado, y entre etensiones unas afectar 
intereses de aquéllas y o t ~  i de naturaleza exclusi~ 
privada sobre las que el FisLai ~ a i ~ c e r á  de legitimación al nv ualac 
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pecto de las pretensiones que se refieran a alguno de los extremos 
contenidos en las letras D y E del artículo 90 y número 4 y 5 del 
artículo 103 del Código Civil (liquidación del régimen económico 
matrimonial, pensión por desequilibrio económico, régimen de ad- 
ministración y disposición de los bienes privativos, etc.), e incluso 
en el incidente de solicitud del beneficio de justicia gratuita (en 
contra la Consulta 1C e 11 de noviembre, de la Fiscalía Ge- 
neral del Estado). 

Otro ejemplo, esta vez sacado di :cional social 
tratará de aclarar la cuestión. Se trat; tutela de los 
derechos de libertad sindical en el que, pese a la aparente claridad 
del artículo 1 Texto Articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral disp ie el Ministerio Fiscal será siempre parte en 
estos procesc;~,,, G U L I ~ ~ ~  que su intervención debe quedar limitada 
al examen de los motivos fundados en la lesión de la libertad sin- 
dical, sin pronunciarse sobre otros motivos que eventualmente 
haya podido acumularse en el pleito en los excepcionales casos 
permitidos por el artículo 181 de la le 

3." Por último, debe regularse ! ~ención orma 
que pueda ser eficaz, lo que no ocurrira si, por el heciio de enten- 
der que formalmente es una parte en el proceso, se le obliga a so- 
meterse a los mismos trámites procesales que a las demás partes. 
La práctica ha demostrado que el Fiscal normalmente está en infe- 
rioridad procesal con éstas, que es lógico que tengan un conoci- 
miento del asunto mucho más amplio que el que tiene el Fiscal, 
nece: ite limitado a lo que consta en los autos. Así, no es in- 
frecu e el Fiscal, al despachar algún trámite tenga que ha- 
cerlo de manera puramente formalista o ritual, negando los he- 
chos, por ejemplo, ha la prueba que se practique no los de- 
muestre -así, en la ación a la demanda en los procesos 
matrimoniales, de incap~i~ai ión ,  de protección al derecho al ho- 
nor, etc.-; criterio que incluso está amparado por la Superioridad 
(vid Memoria de la Fiscalía General del Estado de 1986, página 
285, y la Circular 311986, de 10 de junio, sobre «Intervención del 
Ministerio Fiscal en 1 eparación y divorcio*); o que 
deba hacer elucubrac ira «salvar el trámite» corres- 
pondiente. 

El ejemplo más claro de esto último puede ser el informe que 
ha de evacuar el Fiscal en la pieza separada de suspensión de la 
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efectividad 1 admini impugnado que se abre en el 
proc 1-admini! especial de la Ley 6211978, de 
26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fun- 
damentales de la Persona; informe que ha de emitirse con los solos 
datos parciales e interesados que el recurrente ha estimado oportu- 
no S n su escrito de recurso, sin que se haga ninguna prueba 
y sir r las alegaciones que en apoyo de la efectividad del acto 
administrativo pueda hacer la Administración demandada, pues el 
trámite es común para el Fiscal y el Abogado del Est< 

Concluyendo, creo que debe proclamarse clara1 ue si el 
Fiscal es parte lo es sólo con carácter formal, peru IIU iiiaterial- 
mente. El rr ibunal Constitucional ha negado que el Minis- 
terio Fiscal «parte parcial», aduciendo su falta de interés 
directo sobre ei rondo del asunto, leyéndose en la Sentencia 
7611982, de 14 de diciembre, que «el Ministerio Fiscal no es una 
parte privada, dada su misión de promover la acción de la justicia 
en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del 
interés público tutelado por la ley». 

Es por ello que su posición en el procesc 
asignándole una función de inspección Drocesai que pucuc scr 111- 

compatible con su actual concepciói irte». Ello implica, des- 
cendiendo al terreno práctico, que inda de despachar irá- 
mites inútiles como, me atrevería a aecir, la contestación a la de- 
manda, permitiéndole una in te~ención  activa y eficaz en la prácti- 
ca de las pruebas propuestas por las partes y en las que él mismo 
solicite; que pueda denunciar, en cualquier momento en que tenga 
conocimiento de ello, la falta de adecuación del procedimiento, de 
la concurrencia de los presupuestos procesales y de otras excep- 
ciones oponibles y, lo que es fundamental, que su posición sobre el 
litigio, esto es la contestación sobre el fondo la haga una vez finali- 
zado el pleito, después de conocer la prueba y poder contrastar 
adecuadamente tanto las alegacior mo las del de- 
mandado, bien en trámite de infoi e en el 
acto de vista pública. 

Como es natural el mantenimiento de la presencia del Fiscal en 
dichas áreas jurisdiccionales, debería ir acompañado de la inclusión 
expresa de dicho contenido en lo que hoy constituye el actual ar- 
tículo 3." del Estatuto, y de modo específico, delimitar nuestra posi- 
ción en la apasionante fase de la instrucción penal (Albacete). 
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6. CONFIGURACION TIPICA DE LA VIOLACION EN EL CASO 

DE QUE LOS SUJETOS PASIVOS DEL DELITO SEAN MENORES 

( :1 artículo 429 de Penal sancio- 
na con la pella iGilusión menor al qut: cuvielr. aLceso carnal con 
otra persona, sea por vía vaginal, anal o bucal, cuando fuere menor 
de doce años cumplidos, aunque no concurriere ninguna de las cir- 
cunstancias expresadas en los dos números anteriores, esto es, aun- 
que no se use de fuerza o intimidación o aunque la persona no se 
halle privada de razón o sentido o no se abuse de su eñajenación. 

En Memorias anteriores de la Fiscalía General del Estado se 
han recogido propuestas de modificaciones legislativas dirigidas a 
reducir la pena prevista para este delito, las cuales se pueden sus- 
cribir, tanto porque las mismas entrañan una vulneración del prin- 
cipio de proporcionalidad, como por la constatación, menos abs- 
tracta y más cercana a la praxis judicial, de que es tan elevada pe- 
nalidad uno de los factores que contribuyen poderosamente a que 
en no pocos casos se produzcan pronunciamientos absolutorios, 
sobre todo cuando la resistencia desplegada por el sujeto pasivo 
no ha sido algo menos que numantina o cuando el mismo ha con- 
sentido iniciales situaciones equívocas, que, valoradas de manera 
errónea por el sujeto activo, le han suscitado deseos sexuales cuya 
satisfacción está dispuesto a lograr, E 

cesario recurrir al empleo de cierta v 
terminadas situaciones intimidatoria: 

Son igualmente conocidas las reservas que, en la doctrina cien- 
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tífica, haiuscitado la reforma respecto a la consecución del propó- 
sito del legislador de erradicar del ámbito del precepto cualquier 
vestigio de discriminación por razón del sexo de los sujetos inter- 
vinientes, ya que la pervivencia del empleo del masculino singular 
para delimitar el sujeto activo, así como la propia naturaleza del 
comportamiento típico determinan que, o bien, como propone 
Muñoz Conde, haya que seguir considerando que la mujer queda 
excluida de  la posibilidad de realizar el tipo objetivo del injusto, o 
bien, como se propone en la obra de Cobo del Rosal, la mujer so- 
lamente puede cometer el delito de violación cuando el sujeto pa- 
sivo sea un hombre, pero no cuando el mismo sea otra mujer. 

No es ése, sin embargo, el problema que se quiere denunciar, 
aun cuando las consideraciones anteriores sean también de aplica- 



ción al supuesto en 
doce años. 

;ujeto pasivo del delito sea menor de 

Lo que se quiere denunciar es la violación del principio de 
igualdad que, respecto a la protección de menores, entraña la re- 
dacción actual del precepto, así como la prevista en el Proyecto de 
Ley Orgánic enal pu en el año 1992 por la 
Secretaría G iel Mini : Justicia. 
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ción cuando el sujeto pasivo es menor de doce años de la misma 
manera que en  el vigente Código Penal, con la salvedad de ex- 
cluir del ámbito del tipo en todos los casos el acceso camal por 
vía bucal. 

Pero el la radica en qu la docí ntífica 
como la jurisprudencia, de manera pacífica, han venido conside- 
rando que, cuando tal acceso carnal se manifiesta imposible por la 
desproporción existente entre los órganos genitales de los sujetos 
activo y pasivo, es de apreciar la existencia de formas imperfectas 
de ejecución, con la consiguiente disminución de la pena que orde- 
nan los artículos 51 y 52 del vigente Código Penal y el artículo 58 
del proyecto de modificación que se maneja, lo que lleva consigo 
que, cuando el sujeto activo, además de pretender tener acceso 
carnal con menor de doce años, utilice para conseguirlo la fuerza o 
la intimidación o cuando abuse de la enajenación del menor o 
cuando éste se halle privado de sentido, se produzca una injustifi- 
cada reducción del castigo de la conducta, que se considera incom- 
patible con el principio de igualdad ante la 
artículo 14 de la Constitución Española. 

El defecto denunciado, tanto en la vigente como en la F 
tada regulación del delito de violación con sujetos pasivos meno- 
res de edad, es una consecuencia de la perspectiva desde la que el 
Legislador español contempla a los menores y, consecuentemente, 
desde la que les brinda su protección, que no es otra que la de 
considerarlos como unos adultos pequeños, olvidando que los me- 
nores tienen personalidad propia y, por consiguiente, son titulares 

cular te de bienes jurídicos cuya protección se debe de arti 
en cuenta los intereses que constituyen su objeto. 

En ese sentido parece lógico considerar, teniendo en cuenta 
especialmente los derechos reconocidos a los menores en la Con- 
vención de Naciones Unidas, que cualquier ataque por parte de un 
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adulto contra la libertad sexual de un menor dirigido a tener acce- 
so carnal con el mismo, entraña la existencia de una situación inti- 
midatoria o de la utilización de fuerza, por lo que la minoría de 
edad debería de configurar una modalidad agravada del delito de 
violación, si bien parece prudente rebajar hasta los ocho o diez 
años el límite de edad hasta el que d :a po- 
dría tener efectividad. 

Si la propuesta parece excesiva, podría articularse la protec- 
ción de manera que la minoría de edad integrase la modalidad 
agravada específicamente cuando el tipo se hubiese cumplido me- 
diante la realización de las conductas previstas en los números 1 y 
2 del artículo 429 del vigente Código Penal, sin que se considere 
suficiente la posibilidad de agravar la sanción mediante la estima- 
ción de la concurrencia de circunstancias modificativas de la res- 
ponsabilidad criminal que contemplan la desproporción de fuerzas 
entre el agresor y su víctima, porque de lo que se trata es de reco- 
nocer las peculiaridades de los intereses de los menores, que, en 
nuestra opinión, exigen un tratamiento diferenciado de los de las 
víctimas de los delitos que sean adultos (Ciudad Real). 

7. ~ROTECCION PENAL DE LOS MAYO 

1 .ferencia a dos tipos de conductas que merece- 
doras, por su gravedad, de contemplación penal y reiterándose en 
la práctica, pueden quedar impunes o, en el mejor de los casos si 
se incardinan tangencialmente en algún tipo penal, se hallan insu- 
ficientemente sancionadas. Estamos aludiendo por un lado, a los 
malos tratos habituales de los hijos hacia los padres en el ámbito 
familiar, y, por otro, a los abusos cometidos respecto a personas 
ancianas con ocasión de su estancia en determinadas residencias u 
h o s ~  

El maltrato n los padres 

La reforma penal de 1989, sensible a la realidad social, intro- 
dujo en el Código Penal, a través del artículo 425, la figura de los 
malos tratos en el ámbito familiar a fin de dar protección al cónyu- 
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ge (especialmente la mujer) e hijos menores o incapaces, frente a 
los excesos violentos del otro cónyuge (por lo general, el padre); 
conducta realmente endémica y que resulta difícil de incluir en 
otro tipo de penal que no fuera el de las insuficientes faltas de ma- 
los tratos o amenazas. La reforma se limitó a contemplar, sin em- 
bargo, las relaciones maritales y paternofiliales, quizá, por consi- 
derar realmente excepcional la situación de malos tratos a la in- 
versa, es decir, de los hijos hacia los padres. Sin embargo, la rea- 
lidad actual pone de manifiesto, con una reiteración suficien- 
temente preocupante, la producción de aquellas situaciones. Situa- 
ciones en las que, generalmente, los hijos asumen el papel de tira- 
nos y los padres (de )articula adres) a como 
víctimas. 

Supuesto paradigmático de lo que venimos dicie,,,, ,.asta el 
punto de quedar acuñado en la cultura popular a través de algunos 
ejemplos de la llamada canción social- es el del hijo toxicómano 
que, sucesiva o simultáneamente, explota, expolia y maltrata físi- 
camente a sus padres -en especial a la madre- para conseguir 
cubrir sus necesidades. En otras ocasiones, son determinados des- 
víos caracterológicos o rasgos psicóticos, en conjunción con los 
efectos de una educación familiar y social sumamente permisiva y 
encumbradora de los jóvenes por el mero hecho de serlos, las cau- 
sas de tales conducta 

Estas situacione: leden abocar, incluso, a :rte de 
los padres, como re1 2nte ha sucedido en vanos casos que 
saltaron a la prensa, no obstante su gravedad, cuentan con una di- 
ficultad de persecución sobreañadida y de la que la experiencia 
nos ha facilitado repetidos ejemplos: el amor paterno, que, impo- 
niéndose a todo tipo de vejación sufrida, no permite su denuncia. 
Mas aún, contando con ella la ley debe prever el adecuado castigo 
de estas conductas, cuyos autores, además, juegan con la baza de 
aquel cariño para asegurar su impunidad. Como sucedía en el caso 
de los malos tratos habituales a esposas e hijos, no es suficiente, 
cuando, finalmente, se produce la denuncia, el recurso a las faltas 
de lesiones, vejaciones o malos tratos. 

La reforma que proponemos para remediar tal insuficiencia le- 
gal es, por otra parte, bien sencilla: la anzpliación del contenido del 
tipo nl artículo 425 con la referencia específica a los ascen- 
dien 

i la mue 
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Las conductas abusivas respecto a ancianos 
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Otra de las consecuencias de la evolución social se traduce en 
un fenómeno que, cada día, nos resulta más familiar: la eliminación 
de los mayores de lo que constituye el núcleo familiar. Unas veces, 
propiciada por la estrechez de las vi\ mas de mayor 
aglomeración urbana; otras, por la im tenderles ante 
las obligaciones de los restantes miem~r0S ae ia tamilia; en no po- 
cas ocasiones, también, por la mera resistencia de aquéllos a pade- 
cer las limitaciones que, en orden a su autonomía, puede suponer su 
cuidado o, en fin, por desavenencias de caracteres, es lo cierto que 
cada día es menos frecuente la permanencia de los padres con los 
hijos, una vez que aquéllos, por razones de edad o enfermedad, han 
dejado de ser útiles en términos de economía doméstica. 

Ello ha creado, en pocos isitada de pla- 
zas en centros o residencias : la eufemísti- 
camente llamada «tercera eaaa», ae  airicii asuncion por la asisten- 
cia social pública -aún bajo los auspicios del «Estado del bienes- 
tar»- ya que, obviamente, la mayor parte de aquellos carecen de 
medios para sufragar su estancia en centros privados. Situación 
que, a su vez, ha propiciado la proliferación de residencias clan- 
destinas o camufladas bajo la apariencia de hospedajes, en las que, 
personas desaprensivas, en connivencia en ocasiones con los pro- 
pios familiares de los ancianos y con franco abuso de su situación 
de desvalimiento, les someten a unas condiciones de vida contra- 
rias al decoro y dignidad que toda p nerece. no in- 
curren en conductas que bordean la irpolio 
de sus escasos recursos económicos. 

Entendemos que tales conductas, en sí mismas consideradas, 
son merecedoras de una sanción penal, en concurso, en su caso, 
con los delitos específicos que pudieran apreciarse d e t e n c i ó n  
ilegal, estafa, apropi debida ...-. Y ello porque, resultando 
especialmente difícil ba de éstos, bien por la resistencia de 
los propios ancianos a su aenuncia -salvo en casos extremos-, 
bien por el deterioro mental de las víctimas o, incluso, por la falta 
de colaboración de los familiares de aquéllos, cuando existen, pa- 
rece francamente insuficiente que estas situaciones deban concluir 
en la vía administrativa con una sanción eco o, en el mejor 
de los casos, la clausura del establecimiento. 

nómica 
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La modificación que propugnamos supondría la creación de 
un nuevo precepto, sistemáticamente incardinado entre los delitos 
contra la libertad y S La siguie trecida redac- eguridat 1 y con 1 nte o p¿ 
ción: 

<<Los dueños, gert,,,,, C I L b C 1 1 6 ~ ~ ~ ~ ~ ~  de estableci17zie1ztos dedica- 
dos, nzediante precio, a residencia u Izospedaje de personas ancianas 
o discapacitadas que, con prevalin?iento de la situación de aq~~éllos,  
les irifligier-eerz rlznlos tratos físicos o psíq~ticos; les impirsieren exi- 
gencias econónzicas injcistificadas o les sornetieren a coizdiciones 
alimentarias higiénicas, de asistencia médica o de com~inicación 
coiz terceros contrarias al respeto a su digizirlod, serhn castigados 
con la pena de arresto nzayor en grado nzhximo a prisión menor en 
grado medio. E n  todo caso, el Tribz~nal podrh acordar la claus~ira 
temporal o definitiva de los establecinzientos» (Asturir-' 

iencias 1 
Jertura 

Cada vez son más los delitos económicos que se cometen. Con 
ellos sus autores pretenden burlar los derechos de los acreedores o 
perjudicados por el delito. La cuantía de las defraudaciones cada 
vez es mayor. Los responsables son, muchas veces, personas o so- 
ciedades con profundos conocimientos jurídico económicos. Son 
frecuentes las denominadas «obras de ingeniería financiera» que 
tratan de prever las posibles iales que para 
sus patrimor den ten )rocedimiento 
penal. 

Por eso es fundamental actuar en estos casos con rapidez, tan- 
to para evitar la destrucción de pmebas como para evitar que los 
bienes se transfieran a terceros que alegando buena fe los hagan 
irreivindicables. 

Para evitarlo se h 1 actuan la doble manera: 
l." Practicando anotación preventiva de embargo. En cual- 

quier fase del procedimiento una vez admitida a trámite la quere- 
lla o la denuncia se puede practicar anotación preventiva de em- 
bargo en base al apartado 2." del artículo 42 de la LH que dice: El 
que obluviere a SLL favor nzaizdanzicnto d? embargo gire se huya he- 
clzo efectivo sobre los bienes inmtiebles del deudor. No cabe duda 



de que el Juez puede decretar el embargo para hacer frente a las 
responsabilidades pecuniarias de cualquier clase que pueda haber 
en la sentencia (art. 589 de la LECr.). Si el deudor careciese de 
bienes suficientes se procederá al embargo conforme a lo esta- 
blecido en el artículo 603 y 604 de la LECr. que disponen que el 
Juez expedirá mandamiento al Registrador de la Propiedad a fin 
de que haga la anotación preventiva establecida en la LH. Esta 
anotación podrá hacerse también sobre bienes de terceros civiles 
respc confor~ el artículo 615 de la 
LEC 

Ahora bien la realizaciór, ,iiiuaiL;aud hace que en 
muchos casos su valor desmerezca al tenerse que vender en públi- 
ca subasta. Por otra parte si el bien ha sido adquirido por un terce- 
ro, será necesario acudir a una tercería que se substanciará al mar- 

le1 proct 
." Ante 
3 .  . 

l e  esta i 

enervaI 

:so pena 
: esta sit 

gen c 1, con los retrasos y gastos que eso supone. 
2 uación, algunos autores (1) consideran que lo 

que aeDe ae nacer el Juez es librar, de oficio o a instancia de parte, 
mandamiento estableciendo una prohibición de disponer sobre 
uno o varios bienes al amparo del artículo 42.4 de la Ley Hipote- 
caria. 

No cabe duda que este sistema será eficaz. Pero con él se va 
más allá de lo que se pretende con una mera anotación preventiva, 
Ya ql se limita a anunciar la posible responsabilidad de la 
finca ~ d o  el juego de la fe pública registral, pero no impide 
la enajenación. En algunos casos puede ser necesario enajenar; 
además hay que estar al princ intervención mínima. 

A mi juicio además de I posibilidades debería haber 
:ipio de 
:sas dos . , ,..-m .-.,Y una tercera: admitir la anotabl,,, rlzventi~a de la querella, como 

se admite la anotación preventiva de la demanda. 

,aten de 
caso de . . 

Sobre todo en los delitos de alzamiento de bienes o en los que 
se preve que pueda haberlo en el ~rocedimiento. es lógico que los 
acre€ asegura procedimien- 
to, q1 que la sc medan hacer- 
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registra1 del Í ro de 

e tener 
irtículo : 

un med 
34 de la 

ras se tr¿ 
sea favc . . 

imita el 
srable, F 

io que 1 
LH par: 

,ermita 
3 el caso 

enervar 
de que 

la fe pi 
un terce 

(1) ANTONIO UCANA KOUKItiU tL: Uell(1US )i ~0~1eClad (le ~ c ~ ~ u I z c I ~ / ~ ? s .  S11 

proyección prác~ico en los procesos cii~ilp pe~zal, 1992, págs. 209 y SS. 



buena fe adquiera del denunciado, a llado, no este 
amparado por ella. 

La ley no ha previsto expresamente la anotación preventiva de 
querella o denuncia semejante a la de la demanda, y eso ha hecho 
que la DG de Registros y el Notariado, en resolución de 1 de abril 
de 1991, considere que el artículo 42 de Ley Hipotecaria, señala 
un número clnus~ls y que no son posibles otras anotaciones distin- 
tas que las allí previstas. Además rechaza la anotación porque es 
necesario la identificación de los títulos cuya ineficacia se preten- 
de, así como los asientos que los contienen, a fin de que el Regis- 
trador pueda apreciar si son parte en la causa aquellos a quienes 
hace referencia el artículo 40, d), y párrafo siguiente de la Ley Hi- 
potecaria; a fin de que lo hagan valer y quede cumplido el requisi- 
to de tracto sucesivo (art. 20 de la LH) ... para evitar que en una 
causa criminal resulte un pronunciamiento de contenido civil que 
obligaría al Registrador a rechazar su acceso al Registro al ampa- 
ro del artículo 100 de la LH (2). 

Critican estas resoluciones algunc :S, argur o que 
la idea del nurnenls clauszls en mater otacioneb LUIILI dviene 
otra doctrina de la DG de los Registros y el Notariado, que con 
acierto indudable ha interpretado amplísimamente el artículo 42 
de la LH. No se explica por qué es posible la anotación de la pre- 
tensión, si se formula en un procedimiento civil y no si se hace va- 
ler en una causa penal, máxime cuando la ley habla del que «de- 
mandare en juicio». Tiene razón, cuando dice que no tiene funda- 
mento el que pueda anotarse la acción civil de nulidad cuando se 
ejercita separadamente en causa civil y no cuando se ejercita con- 
juntamente con la penal por medio de una querella (3). 

(2) NO han admitid" rriiiitiucu ia ailurnbiuii p i c v c i i r i v n  u<; in y ~ ~ i s l l a  las 
resoluciones de la DG de 3 de diciembre de 1960 y 27 de febrero de 1980. La 
primera, porque «además de llevarlo a efecto afectaría a un titular registra1 
que no ha sido parte en el procedimiento». La segunda resolución, porque «no 
se especifica qué clase de resolución de las tipificadas en la 11 ena; ni 
está prevista en nuestra legislación la anotación preventiva de crinii- 
nal». 

(3) VICENTE CARBONELL SERRANO: Anotación de querella: con motivo 
dc la resoluciói 1, Lunes Cuatro Treinta, 
núm. 91, dicien tradores de la Propiedad, 
pá~s .  20 a 30. 
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Esta anotación dana cobertura a una acción distinta de la de 
embargo. Permite amparar la ineficacia del acto dis~ositivo reali- 
zado en favor de un tercero sin neces :ena, 
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Hay que exigir que esta anotacion se naga con garantías. 
Cuando un te i adquiri nte a 
su nombre, p le perjuc do al 
proceso penal dandole la posibilidad de defenderse, notiIicándole 
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la anotación preventiva del embargo sobre su finca como autor, 
cómplice o responsable civil. En caso contrario el Auto que orde- 
na el mandamiento judicial podrá ser declarado nulo aleoando in- 
defensión. Esta cuestión no vía civil toda 
demanda se notifica al dema uede no r con 
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rador de 

.a en la 
o cual p 

u 

Ya que 
I sucede 

la querella. Por eso parece convenienre aclararlo en ia regulación 
legal que se c 

El Regist iir;gai ia aliuta~ii jo en 
el mandamiento no se acredite haber cumplido estos requisitos, 
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porque sería contrario a los principios de tracto sucesivo y fe pú- 
blica registra], recogidos en los artículos 20, 34 y 38 de la Ley Hi- 
potecaria. 

No es nec firme 
para que esta se ejecute, porque poaria ser inencaz si se esperara a 
la firi 30 la disposición 

P nos que el artíc el si- 
guienLG DGIILIuU. aiiriilir al artículo 42.4 de la Ley Hipotecaria un 
segundo párrafo que diga: D do  se 
solicitare en  una q~ierella crin ato al 
titular registra1 (Huesca). 
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Un exponente de la primera posición lo constituye la Senten- 
cia del Tribunal Supremo de 26 de marzo de 1965, que denegaba la 
existencia del delito de apropiación indebida por entender que la 
cuota obrera, formalmente detraída en la nómina del trabajador y 
no ingresada en la Tesorería de la Seguridad Social no había sido 
recibida por el empresario con obligación de entregarla, como exi- 
ge el tipo de  injusto cuya aplicación se recl~ lue era el que 
describe el delito de apropiación indebida. 

La segunda posición, la que considera que el detraimiento de 
la cuota obrera en la nómina y su correlativa falta de ingreso en la 
Tesorería de la Seguridad Social ~ u e d e  inteprar el deIito de apro- 
piación indebida, se 
1971 y, desde entonc 

inicia c 
es, ha sil 

on la SI 
do línea 

zntencia 
junspru 
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de 30 ( 

idencial 
3e octul 
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las excepciones que representan aquellas sentencias en las que se 
niega la existencia del delito cuando la falta de liquidez, momentá- 
nea o temporal, del empresario era la causa determinante del im- 
pago, de suerte que cuando el empresario no tenía en su poder 
más que el importe líquido de la nómina, la falta de ingreso de la 
cuota obrera no podía constituir el delito por la sencilla razón de 
que no se realizaba el tipo, va aue nadie ~ u e d e  a ~ r o ~ i a r s e  de lo 
que no tiene. 

De esta manera puede a firmarse ., . . : que es 
" ., 

doctrin: . . 3 comúr . . jurisprudencia la incriminacion ae ia raira ae  ingreso ae  ia cuota 
obrera detraída cuando existe liquidez suficiente para realizar el 
pago, también cuando la falta de liquidez se debe a-maniobras tor- 
ticeras del empresario o cuando aquélla se prolonga en el tiempo 
manteniendo en actividad la explotación empresarial. 

El fundamento jurídico que permite afirmar la realización del 
tipo radica, en esencia, en la apreciación de que, con respecto a la 
cuota obrera, la relación jurídica que tiene el empresario es la de 
la institución del constitutum possesoriz~nz, posteriormente recogi- 
da en la regulación de la obligación de cotizar, que, en la actuali- 
dad, está contenida en el artículo 104 del Real Decreto-Legislativo 
111994, de 20 de julio, por el que se avmeba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Sociz 

Por lo que respecta a la doctrina nozco opinión 
alguna que disienta de la jurisprudencia, ae  manera que puede 
concliiirse que es cuestión pacífica, tanto en la doctrina como en la 
jurisprudencia, considerar que el impago de la cuota patronal a la 



Seguridad Social continúa en la actualidad careciendc 
cia penal. 

Tal unanimidad, empero, 
dicha opinión sin someterla a 

:rada en 
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. .  . normativos producidos en el ambito de la Seguridad Social desde 
la ent vigor de la Constitución Española, en cuyo artícu- 
lo 43 oce el derecho a la protección de la salud, atribuyen- 
do a los poderes públicos las misiones de «...organizar y tutelar la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones 
y servicios sanitarios» y de fomentar «...la educación sanitaria...)). 

En desarrollo de dicho precepto la Ley General de Sanidad de 
25 de abril de 1986 extendió la asistencia sani  da la pobla- 
ción española (cfr. arts. 1.2 y 3.2 de la mism, su parte, la 
Ley 2611990, de 20 de diciembre, regula un nivel no contributivo 
de prestaciones económicas de la Seguridad Social, modificaciones 
que, igualmente, aparecen recogidas en el Real Decreto-Legislati- 
vo de 20 de junio de 1994, por el que ! ba el Texto Refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad cfr. arts. 144 a 
149,167 a 170,182,183 y 215 a 219). 

No parece, pues, errado afirmar ~ U C ,  CII :S, la 
Seguridad Social ha dejado de ser un sistem ba la 
salud, en su más amplia acepción, de quienes contribuían a su sos- 
tenimiento, para conT 
garantiza la salud de 

je aprue 
Social ( 
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~ertirse t 
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tales co 
a que g: 
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:n un verdadero sistema público que 
población española, cuyo manteni- 

miento compete a touu3 1V3 poderes públicos, como establece el 
artículo 41 de la Constitución Española, en cuyo desarrollo el ar- 
tículo 86 del Real Decreto-Legislativo por el que se publica el Tex- 
to Refundido de la Ley General de la seguridad Social dispone 

;to en e 
ios comc 

. . 

:guridac 
ones pri 

que los recursos para la financiación de la St I Social esta- 
rán constituidos, entre otros, por las aportaci ogresivas del 
Estado y por las cuotas de las personas obligaaas, entre las cuales 
se encuentran, conforme a lo dispue: I artículo 103.2 de la 
disposición citada, tanto los empresari los trabajadores. 

Si se conviene en la exposición realizada hasta el momen- 
to, será necesario igualmente aceptar que la aportación de los 
empresarios forma parte del patrimonio de la Seguridad Social 
(cfr. art. 80 del Real Decreto Legislativo citado), por lo que la 
obligación de realizar tal aportación y el derecho a exigirla tienen 
connotaciones que exceden de lo meramente privado, y su infrac- 
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ción debe dar lugar a consecuencias que exceden de las previstas 
por el derecho privado, esto es, el incumplimiento de tal obliga- 
ción 3e satisfacerse con el pago simp ue exi- 
ge u ón, entendida esta expresión en 
da o privación de derechos. 

Pero ¿debe ser de naturr nal dicha consecuencia sancio- 
nadora? En nuestra opiniór 3s que así debe ser, ya que el 
artículo 31 de la Constitución Española impone a todos los espa- 
ñoles la obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos pú- 
blicos de acuerdo con su capacidad económica. Y si la infracción 
de dicho deber genera, dentro de ciertos límites, reswonsabilidad 
penal cuando el mismo forma parte del contenido :lación 
jurídica tributaria, por la misma razón la infracció ber de 
contribuir al mantenimiento de la Seguridad Social, aentro de 
ciertos límites, debe generar responsabilidad penal, ya que se trata 
de un gasto tan público como cualquier otro de los que realiza el 
Estado y la I za de la relación que une al empresario obliga- 
do con el sis : la Segu xial es I 

butaria. 
Por ello se propone que en la futura redacción de  la ley por la 

que se tipifique el delito fiscal se incluya también el fraude a la Se- 
guridad Social mediante la elusión del pago de las cuotas por los 
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Los intereses so tancia merecen 
tección del Derechc «bienes jurídico 

Hoy es principio pacíticamente admitido en Derecho penal el 
de E i protección de 1 de forrr e la le- 
sión :a en peligro de debe cc el con- 
teniuu c;UGllcial de todo-delirv. vua UGllLGLlbia del Tiivuiiai Consti- 
tuci 1985 dijo ya que la protección de un bien jurídico es 
reqi idispensable en cualquier limitación de un derecho 
consritucional y, obviamente, el proceso penal y la imposición de 
la pena implican necesariamente afc ión y hasta pri- 
vación de derechos fundamentales. 



Resulta así necesario que cualquier descripción típica de las 
que define y sanciona el Código Penal responda a ese principio de 
exclusiva protección de biene os, y además, sería deseable 
que el bien jurídico que recib :ción en cada tipo penal sea 
de tal evidencia que no pueda ,,,,,, a plantear problemas sobre su 
existencia y naturaleza. 

En esta línea de destacar gel principio 
de exclusiva protección de bieiies juriaicos, ei oorraaor de proyec- 
to de Código Penal de 1990 llegó a prever un artículo que decía 
«la pena (y por tanto el delito, añado yo) presupone la lesión o 
puesta en peligro de bienes jurídicos». 

La fórmula, no afortunada, e i n s ~  sin solución 
muchas cuestiones que su inclusión en 'a planteado, 
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uyeron 1 
por lo que, con mejor criterio, los prOyr;~ruo yua~r;~iui.es y en con- 
creto el del 94 no incli i expres: sobre dicho 3 alguna 
principio. 

Sin pe juicio de la cuiiveiiieiicia ue mlrouucir en el nuevo Có- 
digo Penal un precepto que, con mejor dicción, recogiera la for- 
mulación del principio y, sobre todo, que pretendiera resolver en 
forma clara y directa, las cuestiones planteadas por los delitos de 
peligro abstracto y, sobre todo, las derivadas de la punición de la 
tentativa inidónea, hay en el actual Código Penal una serie de fi- 
guras típicas en las que se plantean problemas respecto de la pre- 
sencia de bien jurídico protegido. 

Así, no es fácil hallar el bien jundico protegido en el nuevo de- 
lito del artículo 487 bis, cuando el impago de pensiones o situacio- 
nes de dificultad económica o penalidades materiales, ínfimo nivel 
de vida o desprotección de hecho de las personas beneficiarias de 
las pensiones impagadas, por cuanto que dicho tipo penal está in- 
cluido en el título 12 «de los delitos contra la libertad y seguridad» 
y, desde luego, resulta dificil admitir que en casos distintos de los 
expresados se ataque o se ponga en peligro la seguridad, que, en 
rigor, debía de ser el bien jurídico protegido. 

La jurisprudencia, que viene consolidándose, al excluir en es- 
tos delitos ia responsabilidad civil confirma esta valoración, por lo 
que, finalmente, parece configurarse el tipo como una infracción 
penal de desobediencia, pero en tal caso ni está correctamente 
ubicada ni los términos de la descripción típica se ajustan a esta 
categoría de delitos. 



Lo propio cabe decir del delito de abandono de familia cuando 
la conducta no produce situaciones que pongan en riesgo la segu- 
ridad de las personas abandonadas, por lo que, en rigor, y confor- 
me a estos criterios, el delito debería quedar reducido al tipo inde- 
pendiente y agravado del párrafo 2." del artículo 487, esto es, 
cuando se dejare de prestar la asistencia indispensable para el sus- 
tento, conducta que, ciertamente, sí atacaría o pondría en riesgo el 
bien jurídico protegido: la seguridad, en sentido amplio, de los 
descendientes, ascendientes o cónyuge abandonado! 

Y es que en estos delitos en todo caso, se precii exigen- 
cia de un contenido de peligro relevante para bienes jurídicos ma- 
teriales y concretos, lo que no parece que, en estricto rigor, venga 
exigido por el legislador, y tampoco parece deducirse de la inter- 
pretación jurisprudencia1 del Drecepto que -forzando, en cierta 
medida, la interpretación 1 
dad- viene considerando 

>ara rec 
que est~ . . ," 

onducirla a la idea de seguri- 
e delito supone amenaza a la 

«seguridad de la vida familiar» (hentencias 9 d e  junio, 6 de no- 
viembre de 1980 y 9 de septiembre de 1985) o la «solidaridad con- 
yugal paternofilial o tutelar» (Sentencia del 6 de octubre de 1986), 
referencias que apuntan, más o menos directamente, a la familia 
como bien jurídico protegido - c o n  apoyo, además, en el preám- 
bulo de la Ley de 12 de marzo de  1942 que incorporó el art. 487 al 
Código Penal- pero no a la seguridad. aun i sea extensiva- 
mente interpretada. 

Siendo así que la protección a la tamilia es princ~pio rector de 
la política social y económica del Estado Español (art. 39 de la 
Constitución Española), sería preferible, como hacía el anteproyec- 
to de 1983, un capítulo independiente referido a los delitos contra 
la familia, en cuyo seno y como ataques a este específico bien jurí- 
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dico protegido, encajarían estos tiios sin forzar su construcción 
dogmática. como ahora está sucediendo. En la línea apuntada pa- 
rece 1 Proyecto del Código Penal de 1994. 

con manifestaciones concretas en que es discu- 
tible el ataque al bien jurídico protegido es el de inhumaciones ile- 
gales. Es este un de 
do es la salud públ 

lito de r. 
ica (cap 
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iesgo en el que el bien jurídico protegi- 
ítulo 2, sección 2." del Título 5.") que, 

evidentemente, pueul; uGL dtacada cuando se realizan inhumacio- 
nes ilegales, contraviniendo las disposiciones reglamentarias, en 
concreto, las establecidas en el Reglamento de la Policía Sanitaria 



Mortuoria. Pero hay casos concretos, sin embargo, en que física y 
materialmente este bien jurídico protegido no llega a correr riesgo 
alguno aún realizándose la inhumación contra lo dispuesto en di- 
cho Reglamento. Por citar algún caso real, recordemos la senten- 
cia que aplicó este tipo penal en un caso de emparedamiento con 
cal a quien previamente se había dado muerte. En este supuesto la 
utilización de la cal eliminaba cualquier riesgo de contagio hacia el 
exterior y por tanto de afectación a la salud pública. Estaríamos 
ante la incrim mple-infracción reglamenta- 
ria, que como modo alguno, el bien jurídi- 
co protegido. 

Y, por último, la apología del artículo 268 del Código Penal 
(que, aunque personalmente y en todo caso, creo debe ser penada 
como delito) también plantea problemas técnicos el bien jurídico 
protegido, tanto si se construye a modo de cooperación ideal ex 
post, como si lo es como forma indirecta de provocación al delito, 
o por último. si se considera figura autónoma de delito. oorque, 
¿cuál Ime- 
ría). 

sería el 
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El consentimiento, como fe justif es evidente 
que tiene un importante camp ión en e lo penal. Sin 
embargo no existe una regulación precisa del mismo en el vigente 
Código Penal; tampoco se prevé de modo general en el antepro- 
yecto de 1994, aunque algunas de sus manifestaciones aparecen en 
los artículos 143.4, para el homicidio consentido, en el artículo 145 
para el aborto y en el artículo 155 para las lesiones, en los tres ca- 
sos con efectos atenuatorios de la responsabilidad penal. 

Aunque en el actual Código el consentimiento del interesado 
no está contenido, en cuanto causa de justificación, en el catálogo 
de eximentes del artículo S." algún autor considera, sin embargo, 
que podría constituir isa de justificación supralegal, apre- 
ciable con base en los ios generales del Derecho. Tampoco 
da acogida el Código renal ae  modo genérico a los posibles efec- 
tos atenuatorios de la responsabilidad penal en los casos en que el 
titular de bienes jurídicos disponibles consienta en su lesión. 
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Por lo demás, el consentimiento no sólo opera como causa de 
justificación, sino :ambién como causa de exclusión de la tipicidad, 
e incluso, como postula cierto sector doctrinal, como causa de in- 
culpabilidad, de ahí el que debiera regularse de forma explícita en 
el Código Penal. al aoarecer como una auténtica exigencia social 
determinar 
efectos pen 

La importancia del consentimiento como institución o catego- 
ría jurídica es cada vez más destacada, e incluso muestra una clara 
trascendencia constitucional, lo que impone la necesidad de que se 
traduzca positivamente en el ordenamiento penal. 

La existencia de un precepto que con caracteres de generali- 
dad regulara sus efectos, ofrecería, un criterio interpretativo segu- 
ro en la determinación de los principios básicos que, junto a cons- 
titu ación, serviría también para logar  dar cumpli- 
mie [tos de seguridad y certeza propios del Derecho 
Pea 

nitiva, d 
to c 30 Penal ar LC geii p~ C L C ~ -  
to ordenador de la eficacia y los requisitos del consentimiento del 
ofendido, que permitiese, en cada caso, apreciar su trascendencia 
penal como causa de justificación, de exclusión de la tipicidad o, 
incluso, de inculpabilidad, y regulándose, asimismo, cuándo tendrá 
eficacia p a ~  ia señalada a lo! en los que fue- 
ra relevant< 

Como punto de partida habría que olvidar cualquier referencia 
al consentimiento en el ámbito del Derecho civil, porque tal como 
se propone debe ser una figura peculiar del Derecho penal, cuyos 
requisitos de validez deben determinarse partiendo de la idea de 
que la conformidad con la agresión al bien jurídico protegido sea 
expresión de la libertad de decisión personal del titular de ese bien 
que esté reconocido por el ordenamiento jundico, pues sólo en esos 
casos podría resultar decisivo para la justificación del hecho. 

Por tanto, esencial para su eficacia sería que el titular del bien 
jurídico deba poseer, en todo caso, capacidad natural de entender, 
discernimiento para poder valorar la significación del abandono 
del interés protegido y la trascendencia del hecho. 

El objeto del consentimiento debería abarcar tanto Ia acción 
como el resultado típico, en cuanto éste pueda preverse en el mo- 



mento en que se presta (de ahí la posible eficacia del consenti- 
miento en una puesta en peligro imprudente de la integridad físi- 
ca, que se manifiesta prácticamente de forma más visible en las le- 
siones deportivas e incluso en las infracciones de tráfico, por ejem- 
plo, la ocupación voluntaria de tres o cuatro personas sobre un ci- 
clomotor). 

Y por últ el cons ~ t o  se hoii5, todo caso, li- 
bre de vicios de la voluntad, como engaño, error, coacciones (Al- 
merí: 
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Una de 1: e duran1 a seguido re- 
vistiendo plei i sido la rsecución pe- 
nal de la insumisión, como conducta comprensiva, tanto de la ne- 
gativa al cumplimien ación 
social sustitutoria. 

La situación mantenida no difiere en gran medida de la plan- 
teada en los años inmediatamente anteriores, con la salvedad rela- 
tiva al aumento de la negativa al cumplimiento de la prestación 
sustitutoria, que parece haberse convc i la conducta habitual 
de todos aquellos que habiendo obte -econocimiento de su 
condición de objetores, no se presentan para iniciar su cumplimien- 
to en el centro asistencia1 en el que sus servicios son requeridos. 

El hecho de la escasa incidencia, que para el desarrollo de las 
labores asistenciales señaladas, parece derivarse de la falta de in- 
corporación de los objetores allí destinados, constituye uno de los 
argumentos sobre los que fundamentar una revisión de la respues- 
ta penal a tales conductas, en cuanto aquella se acomoda mal con 
el principio de intervención mínima que debe regir el Derecho pe- 
nal, y que obliga a reservar su repuesta sólo para aquellos supues- 
tos en los que se produzca un ataque grave a las normas de la con- 
vivencia socia 

Tampoco forma del Reglamento Peni- 
tenciario opelaua pul JSWI VGLIGLU 176711993, de 8 de octubre, 
cuya irrupción normativa plantea indirectomente la oportunidad 
de la represión penal de las conductas relativas a la insumisión y 



en definitiva al inctimplimiento del servicio militar y de la presta- 
ción social sustitutoria. 

Es notorio que la promulgación del citado Real Decreto, modifi- 
cador del artículo 251 del Reglamento Penitenciario, ha estado pre- 
cedida de una amplísima polémica social sobre la oportunidad de 
aplicación de penas privativas de libertad en los delitos citados, Ile- 
gándose incluso antes de la entrada en vigor de la referida norma a 
interpretarse el mencionado precepto por la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias, en el sentido de favorecer la inmediata 
clasificación de los reclusos sin esperar al transcurso de los dos me- 
ses que el artículo en cuestión parecía imponer en todos los casos. 

Y es asimismo evidente, que la reforma llevada a cabo con la 
que se pretendió de un lado la supresión de la exigencia del míni- 
mo de los dos meses citados de estancia real en la prisión -para 
estudio del interno- pero conservando la exigencia de un conoci- 
miento adecuado del mismo para realizar la correspondiente pro- 
puesta de clasificación, y de otro la inmediata notificación al Mi- 
nisterio Fiscal con la finalidad sobi SU caso 
pudiera recurrir la resolución ante 'eniten- 
ciana, tenía su origen en la decisión ael Ministerio ae  ~usricia e In- 
terior, de que tal disposición legal fuera de aplicación a los conde- 
nados con pena privativa de libertad por razón de la comisión de 
los delitos de negativa al cumplimiento del servicio militar y la 
prestación social sustitutoria. 

De  ello no resulta difícil deducir que lo prerendido mediante 
el citado Real Decreto, no ha sido otra cosa que la de tratar de mi- 
tigar la dureza del régimen carcelario de tales internos, posibilitan- 
do su inmediata clasificación en tercer grado y de ésta forma per- 
mitir la aplicación del régimen abierto con las ventajas que ello 
comporta en orden a la posibilidad de desarrollar actividades la- 
borales O de cualquier otra clase fuera de la prisión v con la única 
obligación de pernoctar diariamente en la misma. 

Tal reforma por tanto, deja entrever implícitam recono- 
cimiento Dor Darte del poder público del problema ae  ia insumi- 
siói carácter político, al que si bien se consi- 
der un ilícito penal, haciéndole merecedor 
de la imposición de una pena privativa de libertad, se le trata por 
otra parte de privar del contenido propio pena de dicha 
índole. 
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Este planteamiento revela una cierta incongruencia, puesto 
que se otorga al problema en cuestión un notable alcance, que de- 
riva en el tratamiento penal de tales conductas, y a la vez se consi- 
dera que la entidad de los hechos no posee una especial gravedad, 
puesto que de lo contrario no se habría sentido la necesidad de ar- 
bitrar medios legales que traten de paliar en lo posible el rigor de 
la sanción con que la ley penal castiga las citadas conductas. 

Desde éste punto de vista y en evitación de ese dual y contra- 
dictorio tratamiento de la insumisión, no parece aventurado afir- 
mar la necesidad de la redefinición de una política criminal en éste 
punto, en la que se debata si en el momento actual existe un re- 
chazo social para las conductas que se mencionan -y de entidad 
tal que se las encuentre merecedoras de reproche penal-, o si por 
el contrario, la invocada escasa utilidad que para la sociedad com- 
portan el servicio militar y la prestación social sustitutoria, según 
desde diferentes ámbitos se postula, no debiera derivar en la per- 
secución penal de los renuentes al cumplimiento de aquellas, que 
es la postura por la que nos inclinamos. 

Precisamente ésta confusa situación, es la que está propiciando 
la adopción de resoluciones absolutamente dispares en los distin- 
tos Juzgados de lo Penal y Audiencias Provinciales (en grado de 
apelación de las Sentencias dictadas por los primeros), provocan- 
do así una permanente inseguridad jurídica para los ciudadanos, 
que pueden verse absueltos o condenados por idéntica conducta, 
por el simple hecho de residir o de ser destinados al cumplimiento 
del servicio en cuestión en una u otra localidad. Porque lo que no 
puede desconocerse es la diferente sensibilidad que con respecto a 
éstos delitos están demostrando por lo general los Organos Judi- 
ciales al considerar o no concurrente la circunstancia eximente de 
estado de necesidad que es por lo general la vía a través de la cual 
se produce la citada falta de sintonía entre las resoluciones judicia- 
les (Za mora). 

,, Ley Orgánica 311989, de 21 de junio, de actualización del 
Código Penal, en su preámbulo parecía ser amhivalente tras una 
apresurada lectura. Por un lado, propugnaba con generosidad el 



principio universalmente admitido de «la intervención mínima» 
del ~ e r e c h o  penal despenalizando multitud de faltas de las recogi- 
das en el Título 111 del Código Penal; y por otro, introducía, no sin 
grandes discusiones previas por parte de los tratadistas, nuevas fi- 
guras de delito sin ningún antecedente histórico próximo ni remo- 
to (arts. 425 y 487 bis). 

Sin embargo, una lectura más sosegada o introductorio 
de tal Ley Orgánica. hacía admisible la coiiipa~iuilidad de ambas 

del text 
----A:%-:, 

políticas legislativas, tan contradictorias a primera vista. Esto es, 
las exigencias sociales suponen el último y definitivo estadio del 
proceso legislativo: primero aparece un hecho; dada su reitera- 
ción, merece un reproche social por atentar contra la paz y la con- 
vivencia; y a partir de ahí, se hace necesaria su cristalización en un 
precepto legal retributivo. 

Por otro lado, en un Estado Democrático de Derecho se mag- 
nifica la idea roussoniana del consenso como fuente primaria de la 
ley, que predomina sobre la idea individual-y monovalente del 
~ o n a r c a  medieval o del dictador contemporáneo. 

Así lo hace notar el citado preámbulo cuando reza textual- 
mente para justificar la promulgación del artículo 425: «Respon- 
diendo a la deficiente protección de los miembros físicamente más 
débiles del grupo familiar frente a conductas sistemáticamente 
ofensivas de otros miembros del mismo, se tipifican como delitos 
los malos tratos ejercidos sobre el cónyuge cuando, a pesar de no 
integrar individualmente consideradas mas que una sucesión de 
faltas, se producen de un modo habitual.» Técnicamente resulta 
irreprochable la creación del tipo delictivo; hay un bien ético de- 
fendible el cual se conculca con asiduidad, y la solución legal que 
ofrece el Código (art. 582) resulta manifiestamente desproporcio- 
nada a la baja, el bien jurídico defendido ya no es sólo el atentado 
individual, sino Que, tras él. subvacen la seguridad y la paz fami- 
liares. 

El textc -. «El que habitualmen- 1 legal, c 
- 1  . : record: . .  te y con cualquier nn, ejerza violencia ~isica sobre su cónyuge o 

persona a 1 ituviere unido por análoga relación de efectivi- a que ei 
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dad así con 
Resulta difícil concretar el término habitualmente por ser tan 

relativo; se discutió si por habitualidad servía la diversa condena 
anterior, y se rechazó para evitar una doble incriminación. En 



todo caso hay que seguir «sufriendo» el término, pues sin él, pro- 
bablemente se atentaría al principio de igualdad (art. 14 de la CE). 

Pero lo que debe de revisarse es violencia física y sustituirlo 
por cualquier clase de violencia. 

En la práctica forense nos encontramos con realidades incues- 
tionable~: la frecuencia de malos tratos físicos logrados a través de 
veladas amenazas y sutiles coacciones, resulta de difícil cataloga- 
ción penal por la ambigüedad formal con que aparecen. Estas vías 
de hecho, perfectamente administradas por el actor, suponen un 
mayor atentado contra la libertad individual del sujeto pasivo pri- 
mario y contra la libertad colectiva del grupo familiar (sujeto pasi- 
vo sectindario o mediato). Con lo que las acusaciones públicas con 
frecuencia desembocan en absoluciones por la falta del tipo, o en 
condenadas inocuas a través de la falta punible. Pero estos hechos 
reales que contemplamos con frecuencia hay que llevarlos al crite- 
rio del legislador sin tardanza (Cáceres). 

EXIMEN IEDO INS UPERAB 

Esta eximente aparece tradicionalmente recogida en nuestros 
Códigos Penales y la mantiene el anteproyecto de 1994, pese a 
que, doctrinalmente, se considera que es una eximente de difícil 
sustantividad. Por ello, se plantea la duda de si merece la pena 
conservarla como eximente específica dado que sus efectos exclu- 
yentes o atenuatorios de la responsabilidad penal pueden conse- 
guirse por otras vías. 

Esto último, que es perfectamente defendible, haría innecesario 
mantener la eximente porque si el miedo reviste las características 
exigidas para ser insuperable, la situación será tal que abocaría o 
debería abocar, sin esfuerzo alguno, en una causa de inimputabili- 
dad por la vía del trastorno mental transitorio, por cuanto que, des- 
cartada ya por reiterada jurisprudencia, la exigencia del fondo pato- 
lógico en esta causa de inimputabilidad, nada impide que el miedo, 
cuando es insuperable y esté originado por una causa real, sea in- 
cardinable en los requisitos propios del trastorno mental transitorio. 

En realidad, se trata finalmente en ambos casos -miedo y 
trastorno mental transitorio- anormalidad situacional de 
muy semejantes características. 



Así, se entiende que en el miedo la nota de «insuperabilidad» 
o «irresistibilidad» lleva a requerir una «fuerte o profunda» con- 
moción psíquica, con lo que estaríamos ante un estado de anorma- 
lidad psíquica en cuanto al conocimiento de la situación y a las 

)S casos, 

. - 

condiciones de autocontrol, y eso, en rigor, es un trastorno mental 
transitorio. 

En otrc 
ción de miedo sobis G L  bIIV1 Ub yl~hibi~iÓii  Lii Lbiobiuii  el es- 
tado de necesidad, puesto que, en última instancia, la situación 
que produce o genera el sentimiento de miedo es, subjetivamente, 
una situación de conflicto entre bienes o intereses, entre el que se 
teme (y origina el estado psicológico del miedo) y el que se causa. 

Si el mal temido y que generó el estado anímico de miedo no 
existió, realmente nos hallaríamos, sin especial problema de enca- 
je técnico-jurídico, en un supuesto de error de prohibición -con 
los efectos propios de éste- sobre la creencia de estar obrando 1í- 
citamente, y por tanto, con repercusión distinta respecto de la res- 
ponsabilidad penal según que el error sea invencible o vencible, en 
los términos del actual artículo 6 bis, a), del Código Penal y que 
reproduce, con ligeras variantes. el artículo 13 del orovecto de 
1994. 

Asimis :xigenci, va que 
artículo 8.iu.- aei Código renal establece a e  que el temor sea a 
un mal igual o mayor ha ilevado al Tribunal Supremo a interpre- 
taciones de discutible consecuencias, por cuanto que viene exi- 
giendo que el temor sólo lo sea a un mal real y no imaginario, lo 
que convierte prácticamente esta eximente en un estado de nece- 
sidad, y al exigir también el Tribunal Supremo que el mal sea 
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Muy probablemente, por io aicho, el proyecto de Ley de 1994 
al definir la eximente de miedo insuperable omite la referencia a 
la entidad del mal v habla sólo de «elque obra imouisado por mie- 
do insuperables. 

En cualquier caso, entendemos que la supresión de la eximen- 
te haría desaparecer todos estos problemas, así como los repetida- 
mente planteados sobre su naturaleza jurídica y sobre su encaje en 
uno u otro elemento del delito (Almería). 



15. EFECTOS PENITENCIARIOS DEL QUEBRANTAMENTC 

DE CONDENA POR NO REINTEGRO TRAS LOS PERMIS 

)E SALID 

delito tipificadc, ,,, ,, alLILulu 334 del LvulsU c i i a i  GS de 
aplicación frecuente en los Juzgados de lo Penal. En efecto, bien 
sea bajo las formas de evasión de sentenciados o presos de Cen- 
tros Penitenciarios u otro tipo de establecimientos, bien por el in- 
cumplimiento de los deberes inherentes al arresto domiciliario, o 
bien por el quebrantamiento de la pena de privación del permiso 
de conducir, lo cierto es que tal delito se halla presente con asidui- 
dad en las vist 

No es nin; i del 
as oraler 
guna de 
..m " o-.. 

; por del 
estas fc 

, ,.l.;.3*n 
jecución 
.,"m,....+, delito la que v a  a 3G1 UVJGIU UG ~ I I ~ I I S I D ,  DIIIU G A L I U S I V C L I I I G I I  las 

consecuencias jurídicas que deriven del no reintegro del sentencia- 
do al Centro Penitenciario en que cumpliere condena tras el dis- 
frute de un permiso de salida. 
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Hoy nadie pone en duda I mal- 

mente, por más que tesis antir ~b l i -  
gación del penado de buscar su iipertad ie exoneren ae  tal respon- 
sabilidad. La sentencia penal se impone tras un proceso penal con 
garantías constitucionales, así como su propia ejecución por lo que 
la obligación del penado es cumplir sus responsabilidades. De otro 
lado, el permiso no es una interrupción en la ejecución de la pena, 
sino la propia ejecución, ya que no en vano los días de disfrute de 
permiso son d implimiento, lías efeci 
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nos parecen excesivos. Son los sigui en^^^. a,Lbciación en la senten- 
cia de la agravante de reincidencia, pérdida del beneficio de re- - 
dención, regresión de grado, no disfrute de permisos durante dos 
años y sanción discipliniaria. Veamos algunos de ellos: 

El artículo 100.1." del Código Penal excluye de la redención de 
penas por el trabajo a los que quebrantaren la condena o intentaren 
quebrantarla. En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento del 
Servicio de Prisiones de 1956, en vigor en virtud de la Disposición 
Transitoria 2." del Reglamento Penitenciario, en su artículo 73.1." 
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Es doctrina pacífica que la pérdida de la redención no puede 
acordarse sino en virtud de una sentencia fume que condene a al- 
guien como autor de un delito del artículo 334 del Código Penal. 
Acordar la pérdida del beneficio con carácter cautelar antes de 
sentencia firme no armoniza con el artículo 24.2 de la Constitución 
Española. 

Otra cuestión e jntriñe la pérdi- 
da del beneficio. La LLJpUGJLa LLLLLIVIC.II clara: sólo a aquella que 
se estuviera cumpliendo en el momento del quebrantamiento. Su 
determinación no ofrece problemas en el caso de cumplir una sola, 
como tampoco en el supuesto de que aún siendo varias condenas 
no estén refundidas entre sí, aun cuando sean impuestas en el mis- 
mo proceso, ya que cada responsabilidad delictual tiene a estos 
efectos una sustantividad específica respecto a las demás, con in- 
dependencia de su relación procesal. 

La aplicación taxativa del artículo 70.1. digo Penal hará 
posible, tras los cálculos oportunos, la deLcluuilación de la pena 
que se cumple en cada momento. Ahora bien, ¿y si se ha practica- 
do al interno plurisentenciado una refundición de condena del ar- 
tículo 59, c), del Reglamento Penitenciario? ¿Estamos en presen- 
cia de una novación de penas? ¿L na total ada sus- 
tituye a todas las que comprenda? 

En definitiva, a los efectos de una baja de redención ¿debe 
aceptarse la ficción de la unión de penas y por entender substraída 
la individualidad de las mismas acordar la pérdida sobre toda ella? 
La solución negativa se impone. Y ello por esta simple considera- 
ción: la refundición del artículo 59, c), del Reglamento Penitencia- 
rio es una mera acumulación matemática de penas para el cálculo 
de la libertad condicional y otros institutos penitenciarios que re- 
quieren el transcurso de un determinado lapso de tiempo para su 
existencia, como los permisos de salida ordinarios. Su fundamento 
es, por tanto, el favorecimiento de los fines del tratamiento peni- 
tenciario y, por ende, del interno mismo. Entender que de esa nue- 
va acumulación matemática de penas puedan derivar perjuicios 
para el interno, traspasa cualquier lógica jurídica. 

En definitiva, partiendo de la aplicación del artículo 70.1." del 
Código Penal, y tras los prorrateos de beneficio que supongan 
acortamiento de la condena, el cómputo y abono de la prisión pre- 
ventiva a la pena impuesta en la causa por la que estuvo en tal si- 
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tuación y de igual forma en cuanto a la gracia de indulto, debe ser 
posible el hallazgo de la causa que se cumple en el momento del 
quebrantamiento. 

Siempre, además, el, de duda ebe 
aplicarse el artículo 100.1." del Código Penal a la y,,,a ,,,enos grave. 

Otro tema cuestionado es e1 del inicio y el fin de la pérdida de 
la redención. En principio debemos señalar que si el reo ha sido li- 
cenciado definitivamente de su res~onsabilidad  ena al no orocede 
acordar la baja 

De la misn i si tal b con 
la pena en la que proouce sus erectos, sea remnaiaa o no. ~a aiscu- 
sión se plantea cuando no ha cumplido la pena. El inicio de la me- 
dida podrá ser: toda la pena, desde su comienzo; sólo desde la fe- 
cha es que se cometió el delito, o desde que la sentencia sea firme. 

Nos inclinamos por la fecha en que se cometió el delito pero 
bien entendido que debe mediar sentencia firme, así como que no 
hay pérdida de redenciones que ya se hayan generado a favor del 
reo. Al fin y a lo es una retroactividad tra del reo, 
sino la aplicaci a fecha cierta de unos e irídicos que 
se generan por un acto cometido en esa concreta y exclusiva fecha. 

El Título IV del Reglamento de Prisiones sc nto 
Penitenciario, configura la regresión de grad de 
transmisión penitenciaria del fin constitucional de la ejecución de 
las penas privativas de libertad: la reinserción social. El sistema de 
clasificación de grados del artículo 241 del Reglamento de Presio- 
nes coi la forma de individualización de tratamiento, esta- 
bleciér el artículo 242.3." los factores que determinarán la 
evolución del tratamiento, y en su caso, la progresión o regresión 
de grados. 

No es usua :sa- 
do al 1." por qilt;uiriiiraiiiir;i~~u Luiiub.iio, yblv l" que un in- 
terno clasificado en 3." grado, artículo 43 ó 45 de la LOPG, lo sea 
al 2." grado de tratamiento, lo cual tendrá no sólo efectos en lo que 
se refiere al régimen, sino también en el disfrute de otros institutos. 

Como este hecho puede suponer en el interno una evolución 
desfavorable de su conducta y su personalidad, tal regresión se 
justifica en tanto no sea un mero automatismo y se motive, tenien- 
do en cuenta el caso concreto y las circunstancias de todo orden 
que concurran derecho de disfrz~tar permisos durante dos años. 
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Está prevista la supresión del derecho a disfrutar permisos du- 
rante dos años en el artículo 254 del Reglamento Penitenciario, y 
con la posible amp liación 2 i los trei ; años ei I los cas os expu estos en 
ese precepto. 

La objetivización temporal concurre ditícilmente con los rines 
del tratamiento y la sumisión a éste del régimen y actividades pe- 
nitenciarias. No puede ser entendida la supresión del derecho 
como una sanción encubierta, próxima a la ilegalidad, pues tal he- 
cho no está contemplado en el artículo 47.2 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria y su inclusión en el Reglamento estimamos 
que es un exceso en el desarrollo reglamentario de la Ley que vio- 
la la jerarquía normativa. 

El artículo 108, e), de L I U I I ~  i a  

evasión como falta muy gravb, LL.,~oniendo los correctivos señala- 
dos en el artículo 111 del mismo te 

Es, desde un punto de vista te( scutible 3ad san- 
cionadora penal y administrativa pdi a LIU mismo t ~ ~ i i ~ .  ~l princi- 
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pio no bis in idem presupone que no recaiga esa duplicidad sancio- 
nadora en los casos en que existe identidad de sujeto, hecho y fun- 
damento, lo que lo convertiría en una vulneración legal. Sin em- 
bargo, el Tribunal Constitucional (Auto 150184, de 7 de 
entre otros) ha establecido que en tanto exista una relació 
premacía especial en la Administración esta «relación de sujeción 

: marzo! 
In de su- . . .  

especiala justifica y ampara la ejecución del ius penandi por los 
Tribunales y a su vez por la potestad sancionadora de la Adminis- 
tración, por lo que desde el punto de vista 
tión está ya resuelta y aceptada sin fisuras. 

En resumen, entendemos que una reguiacion iegai ae ias conse- 

L constit ucional 

cuencias jurídicas del quebrantamiento de condena por no reingreso 
tras disfrutar de permiso, que se ajuste a las reglas de la proporcio- 
nalidad y la justicia material, debe ofrecer los siguientes caracteres: 

a) No debe de modo automático ser causa de regresión de 
grado, sino sólo en aquellos casos en los que tal hecho motivada- 
mente suponga una aminoración de sus perspectivas de libertad o 
una perdida tratamental constatab 

b) Debe establecerse un Iími oral en la pérdida de re- 
dención para evitar que hechos iguales, en la práctica, conlleven 
consecuencias diferentes en cuan 
las penas. 

ctivo de 
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La practica ha evidenciado que el biscal, propiamente y en ge- 
neral, no investiga, sino que se convierte en un organismo adminis- 
trativo para la formación de un expediente preliminar en el que se 
van uniendo lo que hacen otros: atestados (Policía Judicial), infor- 
mes del Equipo Técnico, certificaciones registrales (Registro Civil), 
periciales (valoración de daños, etc). Es cierto que la ley dice que 
el Fiscal dirigirá la investigación y no que la practicará. Pero, en 
realidad, hay que preguntarse qué ha motivado que la Fiscalía se 
haya convertido en una oficina administrativa de recolección de 
documentos más que en un ente investigador de prueba 

La respuesta no sólo procede de la escasa tradició iga- 
dora prouia de las Fiscalías, ni de sus escasos recursos z>eibuiiaies y 
materi de la práctica de evitar I indiendo de 
testimi ieclaraciones que inevit: i que repro- 
ducirse ante ia autoridad judicial, sino mas oien ae la escasa enti- 
dad del objeto de la ir mes 
de los menores implica 

En efecto, si observamos la estadística sobre el tipo de inmac- 
ciones penales sobre las que ha recaído un mayor número de ex- 
pedientes, se observa que, al igual que ocurre en la delincuencia 
de los de edad, los delitos contra la propiedad son los 
más ni s. En estos tipos delictivos, la Policía cuando descu- 
bre al menor es cuando pone en conocimiento del Ministerio Fis- 
cal tanto la inf como su autor. Para ello, la Policía ya ha in- 
vestigado por ! a y ha obtenido las suficientes pruebas para 
implicar al mei,", se pone a disposición de la Fiscalía. En con- 
secuencia, poco puede hacer ya la Fiscalía. Es evidente que casi 
nunca se participa a la Fiscalía de Menores un delito contra la pro- 
piedad o cualquier otro sin autor conocido. salvo aue se sospeche 
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bién ya estamos conociendo del autor, el cual por ser menor, se 
pone a disposición de la Fiscalía de Menores. Si se participa la im- 
plicación de un menor es porque o bien éste ha confesado (un alto 
porcentaje de hechos) o bien existen suficientes diligencias de 
pmeba para implicarlo (que harían innecesaria una investigación 
posterior del Fiscal). En conclusión, el Fiscal no investiga porque 
no tiene nada que investigar. 

La experiencia demuestra lo que ya es practica en los procesos 
penales de los mayores de edad: que, mayoritariamente, la Policía 
judicial es la que investiga. Sólo salvaríamos el actual tenor literal 
de la ley haciendo hincapié en que atribuye al Fiscal la dirección 
de la investigación y no la investigación en sí. Pero, hay que reco- 
nocer que poco hay que dirigir en estos casos. Sólo queda el ejerci- 
cio de esa facultad para supuestos muy residuales, donde la Fisca- 
lía de Menores ciertamente pueda asumir y llevar a cabo un papel 
de efectiva dirección de la investigación. Mientras tanto no deja- 
mos de ser una especie de negociado administrativo que confec- 
ciona un expediente dond :ogen materiales diversos para, 
eso si, decidir qué hacer cc :nor infractor: archivo, amones- 
tación de plano, audiencia (~uicio) etc. En este último campo, y 
casi sólo en ese campo (ejercicio del principio de oportunidad por 
el Fiscal sobre el tratamiento que haya de darse al menor infrac- 
tor), se justifica que el Fiscal sea el dominzls   roce den di de la in- 
vestigación, en aras a una resocialización d 
el estigma del mismo proceso ante el Juez. 

Al rodearse la comparecencia de las notas ae oraiiaad, con- 
centración e inmediación, con presencia de todos los agentes del 
proceso (menor y representantes legales, Fiscal, Equipo Técnico y 
Juez), excepto asistencia Letrada del menor, que es facultativa, 
¿por qué no zanjar ya el expediente en este trámite? Aunque no 
sea la audiencia o juicio, en realidad, se parece a la audiencia. Ya 
que están todos sena factible que se resolviera el expediente en 
ese momento. ¿Para qué ir a una audiencia con práctica de prueba 
si en la mayoría de los casos se reconocen los hechos y el Fiscal 
sólo persigue un tratamiento educativo coadyuvante a los intere- 
ses de la misma defensa y en igual posición del Juez? ¿Por qué no 
puede conformarse el menor asistido de Letrado con una medida 
distinta a la amonestación, en este trámite de la comparecencia, y 
se obliga a ir a una convocatoria de audiencia que puede frustrarse 

e los me 



su celebración al inicio de la misma cuando el menor se conforme 
con esta medida cuando ya se han citado y convocatos a testigos, 
peritos 
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que no ha sido interesada por no ser ne,u,a,,a, dado que las medi- 
das susceptibles de esa reducción o extinción ya se var 'an- 
do desde su adopción como medida cautelar hasta la :ión 
definitiva. La duración del   roce di miento v la lirnitacioii ~~i i iuoral  
de las medidas iele 
ser de interés F ini- 

-. 

reducc 
Ley. L, 

ión o ex 
as causa - . .  

ie la me 
n ser va 

:vista en 
o en toc 
,,.nc-n-.m 

i ponde~ 
resoluc 
- 

hacen q 
)ara el 11- 

u e  si se 
ienor, CL 

adoptan 
iando se .. . . 

cautela 
llega a 1 .. . 

mente, 
a resolu 

como si 
ción def 

tiva, prácticamente, ya esta cumpiiaa ia meaiaa, io que hace inne- 
u reducc cesario 

Po1 
.. . 

I instar s 
- otra p arte, cuz las 

medidas por el fiscal precisa del asesoramiento de equipos que es- 
tén directamente relacionados con el menor y que, en muchas oca- 
siones, se centran en los delegados o miembros del equipo técnico, 
que, de alguna i ,  monopolizan esta info L. De forma 
que se está en l e  estos profesionales pi rmación de 
los criterios del pisca1 sobre dichas materias. 
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gulación agravan, sin duda, esta normativa de modo considerable. 
En especial, cuando el Fiscal General del Estado apoya la cuestión 
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de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de Menores de 
Vitoria en su escrito de alegaciones dirigido al Pleno del Tribunal 
Constitucio ido afirma que: «Aceptando pues, que la reso- 
lución o Ac e conformidad exige en el Juez la ponderación 
de lo actuaclu G U  i~lación con el menor para tomar la decisión, re- 
sulta claro que el mismo Juez que ha decretado el internamiento 
provisional, que ha decidido señalar la comparecencia, que ha va- 
lorado en varias ocasiones las pruebas practicadas, como indicába- 
moi y que ha resuelto abrir la audie~ 
con t objetivas de imparcialidad par 
Acuerdo. En este sentido, la de ter mi nació^, CI1 a r r i L u i v  12, 

gla 16, de que sea el mismo Juez que ha intervenid 
ción el que deba resolver la conformidad es contr 
que consagra. el artículo 24.2 de la Constitución.» 

Ello ha1 una reforma legislativa de esta 
materia de a de las críticas observadas. No 
obstante lo anterior, se na saoiao por la prensa que, el Tribunal 
Constitucional en Pleno ha desestimado las cuestiones de ir 
tucionalidad planteadas contra la LO 411992, entendiendo 
existe dudas de la imparcialidad del Juez de Menores porque la in- 
vestigación la realiza el Fiscal. Mostramos nuestra extrañeza por 
compartir los criterios expresados por la Fiscalía General ya ex- 
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en ulos 223 a 232 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
biei ltes de las que se consignan en el artículo 787.3 de di- 
cha ley que reduce notoriamente los plazos, la tramitación, y, con- 
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dinario, desde que la ley se promulgó es obligado, sobre todo 



cuando las cuestiones debatidas pueden hacer referencia a un de- 
recho fundamental como es la libertad de las personas (art. 17 de 
la Constitución Española), plantearse la necesidad de una valora- 
ción interpretativa de los preceptos prc y 4  
del Código Civil, y 5,6 y 7 de la LOPJ). 

citados (arts. 3 

Con estos antecedentes pueden examinarse las razones que 
llevaron al legislador al establecimiento de los plazos para la tra- 
mitación del recurso de apelación cuando su admisión lo es en un 
solo efr -'.- 

En 
ZCLU. 

este sen tir : . -1 ..o,-... a) Al ser en un solu bibbru bi l=Lu13u apGLCIIIVII, yuiere in- 
dicarse que las actuaciones originales no se elevan al Tribunal. En 
los tiempos en que se promulgó la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal dentro del territorio de una Audiencia Provincial si la distancia 
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b) Resultaba imprescindible la elevación de testin fin 

de que el Juzgado Instructor pudiera continuar la trar de 
la causa. La confección de testimonios por un amanuense era, na- 
turalmente, más lenta que la que puede llevarse a cabo en la ac- 
tualidad con los modernos medios de reproducción por fotocopia- 
dora. (Véase la diligencia del señor Secretario cuando va van es- 
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LO que aispone ei articulo LL 1 ,  en relación con ei empiaza- 
, para que las p, personen ante el Tribunal, tiene la artes se 

Las se ce id de que aquéil rcioren de que los particulares que 
hayan interesado, se encuentran testimoniados, a fin de que pue- 

un Letri 
lo en ciu dad dist 

rente, si 
inta (y 11 

or tres c 

dan ser. .. conocidos por la Sala que ha de resolver el recurso, ya 
que las partes personadas han venido teniendo conocimiento de 
todos ellos, hasta el extremo de poderlos señalar. 

d) Por tanto, el trámite de vista para instrucción p lías 
de los autos (testimonios de particulares señalados por las partes y 
testimonio que mande sacar el Juez, según el párrafo primero del 
art. 225), sólo es pensable recordando la problemática trayecticia 
apuntada. a la que se añadía la presencia en la capital de la provin- 
cia de I ido difei el recurso procedía de un Juzgado 
radicad rjana en cuanto al transporte) de la 
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sede de la Audiencia Provi )r otra parte, como es práctica 
frecuente, las argumentacio suelen esgrimirse en ese trámi- 
te de vista para instrucción y en la propia vista oral, ya vienen de- 
terminados por el recurso c amente 
se formula el de apelación. 

e) En la sede de la At Nacional, los posibles proble- 
mas apuntados sobre las di , transportes, apuntamientos, y 
presencia con traslado de Letrados, prácticamente no existen. Al 
igual conclusión puede llegarse si la referencia se hace respecto de 
las Audiencias Provinciales y Juzgados de Instrucción de la capital. 
En consecuencia, una vez sacados los testimonios vor el Juzgado 
(párrafo primero del art. 2: Enjuici; Crimi- 
nal), y señalados por las pai res que rstimo- 
niarse (párrafo segundo del art. L L ~ ) ,  con los apuntamientos pri- 
meramente indicados, podrá emplazarse a las partes, y evacuarse, 
ya ante la Sala, el trámite de vista para instrucción y remitirse lo 
actuado a la Sala que deba decidir, por reparto, para evitar que 
pudiera existir posi jetiva*. 
(«contaminación»). 

La Sala decisoria puui~a señala1 la V L b L a  ulal. ~ I I L  uc~iliicio de 
recibir los testimonios señal 
cluyéndose, y aunque no sí 
caso, la propia Ley de Enjuiciamiento Lriminai, en supuestos simi- 
lares autoriza la reclamación de los autos (en este caso senan los 
del Juzgado Instructor), para examinar los folios que, en concreto, 
han sido señalados por las partes para ser testimoniados (arts. 224, 
787 y 899) sin que esta solución pueda dar lugar a indefensión al- 
guna, y sí propiciadora de adecuada defensa de otros derechos 
fundamentales. No debe 01% bién se1 miente 
que los plazos determinado idieran 
ser conjuntos o simultáneos 

Una tramitación conforme a ia Ley promulgada en 1882, no 
puede dar lugar, al no ser esa la intención del legislador, a que 
acordada una prisión incondicional en el mes de febrero, por 
ejemplo, no pueda ! iida por el Tribi -ecurso 
de apelación, sino ; del mes de maq n, para 
ser confirmada, bien para ser revocada, y toao eiio naoiaa cuenta 
del arbitrio artículo 504 de 
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En definitiva y como conclusión, es indispensable acortar los 
trámites. Esta reducción podría conseguirse: 

a) Estableciendo plazos comune i para todas 
las partes y para el Ministerio Fiscal (a de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal\ 

Redu 
de la Le 
N n  PC 

1 plazo c 
uiciamic 

le empla 
:nto Crii 

:S y sim 
isí en el 

ultáneo: 
art. 229 

i los art. b) ciendo e izamiento (así ei ,224 
y 227 y de Enj ninal). 

c) .., ,;perando a que los testimonios estén conclusos, O, 
mejor incluso, suprimiendo los testimonios de esos particulares a 
petición del Fiscal y de las partes (así el art. 225 de la Ley Procesal 
Penal). Solo se expedirían los que el Juez debe confeccionar según 
el párrafo primero del artículo 225 de la ley. 

d) Remitiendo los originales al Tribunal I se tratara de 
recurso de apelación en ambos efectos (art. 224). 

El Tribunal, conocido el testimonio que debe expedir el Juez 
Instructor, sin que se unan los que pidan las partes, pero sí rela- 
ción de los que hayan sido señalados, dará vista para instmcción 
por tres días simultáneos y señalará vista. 

Pedirá los originales, y, con ellos a la vista, la Sala bará 
la certeza de las argumentaciones de los recurrentes, del Fiscal y de 
las demás partes, teniendo en cuenta los particulares que se hayan 
señalado -no testimoniados- pero que púeden examinar al tener 
las actuaciones originales en su poder (comc e el art. 224 

táneos, 
iria. .. 

LO será I 

para el recurso de apelación en ambos efectos) 
El señalamiento de la Vista, deberá hacerse ae  inmediato den- 

tro de los tres días siguientes a la conclusión del plazo para ins- 
tmcción que como se ha dejado dict / simultáneo 
(modificación del art. 230 de la Ley). 

O bien, como solución más tajante, darle al recurso de apela- 
ción tramitación idéntica tanto se trate de recurso en ambos efec- 
tos o en un solo efecto (art. 224 de la Lev) Dero estableciendo pla- 
zos comunes y simul Por 
ahora, en la Ley Ritui 

La revisión por el lribunai Superior de la prisión provisional 
acordada por el Instructor, debe merecer un tratamiento procesal 
más rápido, al afectar a un derecho fundamental de la persona 
(art. 17 de la Constitución Española). 

No se suprimiría la Vista Oral (art. 120.2 de la Constitución 
Española), y, en todo caso, las soluciones propuestas, no implican 



un nivel de garantías inferior que las restantes, en relación con los 
derechos expresamente reconocidos en el artículo 24 de la Consti- 
tucil slía de la Audiencia Nac ional). 

1 DEL FI! 

penal, c< 

LOS plazos de ~ I C . D L I L ~ J C I V I L  UGl  n r t í ~ ~ l o  113 del C V U L ~ V  L ciiai a c  

interrumpen, conforme al artículo 114.2 del Código penal «desde 
que el procedimiento se dirija contra el culpable». El término 
«procedimiento», según reiterada jurisprudencia, equivale a cual- 
quier actividad judicial instructora, que debe destacarse la 
actividad puramente policial, salvo rnplimiento de disposi- 
ciones del Juzgado (STS de 27-11-59) y confirmándose la exclusiva 
de la actividad judicial como única fuente interrriptora de la pres- 
cripción, aún por querella (STS de 31-5-1977) o formalización de 
acto de conciliación en los procesos por delito ~ r ivado  (STS de 22- 
5-1977). Esta circunstancia, a nuestro juici : producir una 
seria limitación de la función investigador2 nisterio Fiscal, 
tanto sustantivamente, respecto de la concurrencia de los hechos 
resF 
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El conocimiento de la «notitia cnminis» en fechas cercanas al 
momento en que pueda producirse la prescripción, veda toda acti- 
vidad de comprobación e investigación al Fiscal, que se verá obli- 
gado a transmitir al Iementos o da- 
tos que tenga en si pedir el decai- 
miento de la acción tJbflal. 

Por otro lado, en los asuntos de cierta complejidad que requie- 
ren una actividad investigadora más dilatada, esta puede verse in- 
terrum~ida con el fin de remitirla al Juzgado aún sin completar y 
sin I tado determinar 
posi o de prescripció 

k'or ultimo, son posibles hechos que tinalizada la investigación 
o incluso la instrucción judicial, pueden ser constitutivos de faltas, 
pero que no podrán ser sancionados ni satisfechas por esta vía las 

ite, cuar 
n. 

ido se al el térm ino del 



responsabilidades civiles si han llegado al Juzgado transcumdo el 
plazo de dos meses del artículo 113 del Código Penal. 

Y si bien algunos casos no plantean problemas y es fácil respe- 
tar el plazo (así delito de desacato -art. 244 del Código Penal- y 
de injurias a agentes de la Autoridad -art. 245 del Código Penal- 
en relación con las faltas del artículo 570 1." y 2." del Código Penal), 
otros supuestos requieren una más reposada y profunda función in- 
vestigadora (como, por ejemplo. una posible imprudencia médica), 
incompatible con la brevedad de los dos meses de prescripción. 

La propia Fiscalía General del Estado en la Consulta 2/94 de 
28 de noviembre, sobre delitos de injuria y calumnia por escrito y 
con publicidad, reconoce este problema y recomienda el rápido 
envío de la denuncia al Juzgado [apartado VI11 a)]. 

b) Fuera del proceso ,,...., 
ieda tan . . 
:rtos prc 
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Al regular la responsabilidad disciplinaria de Jueces y Magis- 
trados (aplicable al Ministerio Fiscal según el artículo 60 del Esta- 
tuto Orgánico y 435 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) el ar- 
tículo 415.2 imponía la suspensión de un expediente sancionador 
si «se incoara Eausa penal por el mismo hecho, comenzando a 
computarse los plazos de prescripción desde la conclusión de esta 
última (art. 415.3 de la LOPJ). 

Y en análogo sentido se expresan los artículos 92.3 y 97.3 del 
Reglamento del Cuerpo de Secretarios Judiciales de 29 de abril de 
1988 y 80.2 y 84.3 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de 
Oficiales, Auxiliares y Agentes de 19 de septiembre de 1986. 

La reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 6-10-94 
da nueva redacción a los artículos 415 y 416 de la misma sefialan- 
do el primero que: «...la incoación de un procedimiento penal no 



será obstáculo para la iniciación de un expediente disciplinario por 
los mismos hechos, pero no se dictará resolución en éste hasta tan- 
to no haya recaído sentencia o aut breseimiento firme en 
causa penal...». 

Y el artículo 416.3." dice que: «...la p~~bcripción se interrumpi- 
rá desde la fecha de notificación del acuerdo de iniciación del pro- 
cedimiento disciplinario o, en su caso, de las diligencias informati- 
vas relacionadas con las conductas investigadas del Juez o Magis- 
trado ... ».«...El plazo de prescripciór a correr si las diligen- 
cias o el procedimiento permane -alizados durante seis 
meses por causa no imputable al Ju6, AvLagistrado sujeto al expe- 
diente disciplinario...». 
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isa pe- 
nal», que interrumpe la prescripcion de las rairas nasra su conclu- 
sión, las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal? Si estas 
se alargan ¿sigue corriendo el plazo prescriptivo hasta la presenta- 
ción de la querella criminal o denuncia? 

(do: 
Téngase 
j meses: 

en cuenta que los plazos son 
faltas leves, seis meses: graves 
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según la Reglamentación Orgánicas citadas). La nueva Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial, establece unos plazos más amplios para las 
faltas graves: un año y muy graves: dos años (art. 416.2.O). 

Aunque las posibles diligencias a practicar sean simples y no 
excedan de seis meses, sí puede presentarse el problema de la 
prescripción en algunos supuestos, ya que, desde luego, no parece 
claro que las diligencias del Fiscal sean «causa penal», cuya propia 
nomenclatura se refiere al procedimiento judicial. No obstante lo 
cual, el nuevo artículo 415.2." de la Lev Orgánica del Poder Judi- 
cial, al referirse a procedimiento pc 
más amplias, aunque poco sólidas. 

:nal adn 
" 
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2." Un problema semejante existe con otro tipo de procedi- 
mientos administrativos sancionado 

Así, el artículo 32.2 de la Ley 21 3s con- 
sumidores o usuarios, dice: ... La instrucción de causa penal ante 
los Tribunales de Justicia suspenderá la tramitación de expediente 
administrativo sancionador ... y en su caso... la eficacia ... de impo- 
sición de sanciones.. 

En análogo sen zi,yIC.3P los artículos 111 de la Ley de 
Aguas de 2 de agosto de 1985, 94.3 de la Ley de Costas de 28 de 



julio de 1988 y el 32.2 de la Ley de Carreteras de 29 de julio de 88. 
Ciertamente, en estos supuestos los plazos de prescripción son 
más largos, pero aún así, ¿excluye la investigación del Fiscal, sin 
procedimiento judicial, la imposición y ejecución de una sanción 
administrativa? 

Y si posteriormente se incoa un procedimiento judicial y recae 
una sentencia condenatoria jno podría existir una vulneración del 
principio non bis i i ~  iden? o llegar a admitirse hechos administrati- 
vos y penales contradi ctorios? 

algunas 1 
. . 

Los preceptos de ; tícu- 
lo 32.2 y 3 de la Ley Seguridad Ciudadana de 21 de tebrero de 92) 
y artículo 29 de la Ley 1511994, de 3 de junio de 1994, de Régimen 
Jurídico de utilización de organismos modificados genéricamente, 
permiten una interpretación más amplia, pues es el traslado al Mi- 
nisterio Fiscal el que suspende la tramitación del exp san- 
cionador hasta la resolución de la autoridad judicial. 

En este último sentido parece expresarse el artículo 7 del Re- 
glamento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio- 
nadora (Real Decreto de 4 de agosto de 1993), dictado en desarro- 
llo de la ley 3011992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas. 

A nuestro juicio y para ob una 
legislación penal elaborada cuando la investigación penal tenía su 
único cauce a través del Juzgado de Instrucción, debería dictarse la 
normativa adecuada para equipararse a los efectos expuestos -sus- 
pensión de sanciones, no cómputo de prescripción- el procedimien- 
to judicial al procedimiento de investigación del Ministerio Fiscal. 

La función y facultades que se le atribuye por la Constitución, 
por su propio Estatuto Orgánico y por la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (art. 785 bis), unido a la presunción de autenticidad de 
sus actuaciones íart. 5 del Estatuto Orgánico) creemos que avalan 
esta sc 

19. DILIGENCIAS DE INVESTIGACION DEL FISC 
EL ARTICULO 785 srs.3 

AL: 

Se plantea la conveniencia de modificacidn del número 3 del ar- 
tículo 785 bis de la LECrim, que impone al Fiscal la obligación de 



cesar «en sus diligencias tan pronto como tenga conocimiento de la 
existencia de un procedimiento judicial sobre los mismos hechos...». 

Anómalo resulta que permanezca fuera del control del Fiscal 
la correcta conclusión de su investigación, quedando, además, al 
arbitrio de un tercero, que puede incluso ser ajeno al investigado 
-acusación popular-, y puede determinar, cuando men 
momentánea suspensión del proceso investigador del Fiscal 

OS, una 

Aún sin esta circunstancia, la conclusión imperativa de la acti- 
vidad del Fiscal puede en algunos casos, perturbar, 
su resultado, haSta que el Juez reaccione, y, adem# 
línea investigadora desarrollada por el Fiscal. 

Todo ello sin contar cómo se arbitran los medic 
si lo instruido por el Juez es idéntico a lo investiga1 
y que órgano resuelve en caso de discrepancia. 
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A nuestro entender debería suprimirse esta cesa lediata, 
señalando un plazo para la conclusión o alguna oti ila que, 
sin alargar innecesariamente la pendencia de la in~eau~ai ivn  Fiscal 
sobre el posible imputado, evite dejar al arbitrio de terceros o per- 
turbar o frenar el resultado de las diligencias del Ministerio Fiscal. 

Entre estas razones cabe subrayar de manera especial el des- 
proporcionado y pt or pape jara quic 
cita acción popular. 

En efecto, asistimos con harta ri-ecuencia a ia interrupción de 
investigaciones del Ministerio Fiscal, en aplicación del precepto ci- 
tado, tras la apertura de un procedimiento judicial a instancia de 
un accionante popular, no perjudicado por el delito, verdaderos 
habituales de la querella, sin otra meta que la inmediata satisfac- 
ción de intereses personales, tan ajenos a los de la Administración 
de Justicia como el cultivo de la imagen pública que tan buenos di- 
videndos rinde a algunos profesionales, políticos o empresarios. 

La experiencia vivida en nuestro temtorio aconseja el desarro- 
llo del artículo 125 de la Constitución Española, que difiere a la 
Ley la determinación del ámbito de ejercicio de la acción popular, 
para armonizarla, de un lado, con las facultades investigadoras del 
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ministración de Justicia Penal (Madrid). 
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